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ACERCA DE LA PRESENCIA Y LA AUSENCIA (*®)

Miguel Angel Ciuro Caldani (**)

La persona, como parte del universo, es un complejo
de realidades naturales y culturales que se manifiesta,

por ejemplo, en su presencia y su susencia.Aunque estamos
acostumbrados a apreciar la presencia y la ausencia de
la persona en su realidad natural, en el ser humano la
carga de cultura es tan grande que ambas circunstancias
estén en mucho decididas por la presencia y la ausencia
culturales. Los seres humanos estamos también presentes
por los valores que realizamos y nos hacen realizar los
demds. A través de las realizaciones culturales superamos
el tiempo y el espacio ffsicos, concretando fenbmenos
de "transtemporalidad" (1) y ''transespacialidad" que
son, al fin, expresiones de "transvivencia" (2).

Ni la ausencia ffsica por apartamiento en el espacio
ni la ausencia ffsica temporal que culmina en el aparente
extremo de la '"muerte" significan la ausencia de toda
la persona. El universo posee un complejo de sentidos
en el cual incluso "previven" todos los hombres que '"se
ré4n" y sobreviven todos los hombres que "fueron". De cier
to modo, estamos en todo el pasado, el presente y el por-
venir y en todo lugar (2). Sobre todo, cada uno de noso-
tros vive, en s{ mismo, por todos los demés, principalmen
te por los que mds influyeron en los valores que realiza.



Ese infinito de nuestra presencia es inabordable, de
manera que nos vemos obligados a fraccionarlo declarando

la "presencia", la "ausencia" o incluso la "muerte'de los
seres. De este modo nos manejamos m&s sencillamente y
es a través de las aperturas y los cortes respectivos
due producimos el recuerdo y el olvido. Es cierto que
al hilo de esos cortes de la transvivencia ganamos en
individualidad, pero esta individualidad sélo es legitima
si no excluye que somos parte del complejo de sentidos
del universo todo. En la medida que vivimos intensamente
somos, al fin, més "omnipresentes" e incluso "inmortales",
mds allé también del recuerdo, superando el olvido.

Desde la perspectiva jurfdica los demds existen en
nosotros y nosotros existimos en los dem&s en la medida

en cque, por ejemplo, se concretan influencias de unos
en otros en las realizaciones del poder de 1los repartos
autoritarios y la cooperacién de los repartos auténonmos,
de la previsibilidad del plan de gobierno en marcha y
la solidaridad de la ejemplaridad, del orden del régimen
Y la coherencia del ordenamiento normativo, culminando

en la influencia de unos en otros en la realizacidn de
la justicia (3).

Trascendiendo los marcos mis estrictamente jurfdicos,
las influencias transvivenciales se producen al hilo de
la satisfaccién de otros valores, como la utilidad, la
verdad, la belleza, el amor, etc., culminando en la reali

zacién de la humanidad. Si bien por los valores "particu
lares" unos hombres pueden superar sus limites naturales
més que otros, en dltima instancia por la humanidad que
nos es comin todos los hombres somos trascendentes porque
la perfeccién humana singifica la realizacién de todo
lo humano. Entre las tareas que més promueven la transvi-
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vencia se destaca la educacién. En las relaciones entre
maestros y discfpulos y entre condiscfipulos la integra-
cién de las personas es tan intensa que -mucho més allé
del recuerdo- se producen efectos indestructibles (4).

A través de los valores podemos asemejarnos a los dio
ses. Este anhelo antiquisimo del hombre, que tantas veces
lo ha desesperado, estaba siempre satisfecho a la vista
de quienes tuvieran la humildad realista de advertirlo.

(*) A la presencia transvivida de mis padres,Miguel Ciuro
y Lucfa Caldani de Ciuro.A los doctores Alfredo Mario
Soto y Maria Isolina Dabove, en ocasién de la préxima
iniciacién de sus estudios de postgrado en Espafia.

(**) Investigador del CONICET.

(1) Pueden v. CIURO CALDANI, Miguel Angel, "El1 Derecho,
la temporalidad y la transtemporalidad", en "Anuario
de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales del Ro-
sario"”, N° 3, pégs. 33 y ss.;"Perspectivas Juridicas",
Rosario, Fundacién para las Investigaciones Juridi-
cas, 1985, pégs. 65 y ss.

(2) Puede v. por ej. LEIBNIZ, "Monadologfa", trad. Manuel
Fuentes Benot, 4a. ed., en BIF, Bs. As., Aguilar,
1968, v.gr. pAg. 46; -56, "Teodicea", 130,360-).
Aunque no negamos que quizés la Tierra marche por
donde quiere y que tal vez los &tomos tengan cierta
cantidad de "voluntad libre'", entendemos que el uni-
verso en su conjunto posee un complejo de sentidos
coronado por el valor humanidad (v. acerca de 1la
"metafisica cientifica" por ej. RUSSELL, Bertrand,
"La perspectiva cientifica", trad. G. Sans Huelin,




(3)

(4)

Madrid, Sarpe, 1985, pégs. 79 y ss.). En el estado
actual del saber resulta que el deber ser del hombre
es coronacién del sentido del universo todo.

El Derecho reconoce a menudo la presencia més allé
de la realidad natural, lo hace sobre todo en la suce
8ién por causa de muerte. Al fin, a través de la
transvivencia podemos ser repartidores y sobre todo
recipiendarios mucho méds alld de nuestra existencia
natural. Esta complejidad de influencias se manifies
ta en la claramente reconocible "pantonomfa" de 1la
justicia (pan=todo; nomos=ley que gobierna) (puede .
v. GOLDSCHMIDT, Werner, "Introduccién filosé6fica al
Derecho", 6a.ed., 5a.reimp., Bs. As., Depalma, 1987,
esp. pags. 49 y ss. -donde se presenta fraccionado
el marco de los repartidores-, 390 y ss. y 401 y ss.;
acerca de la '"pantonomia" de la finalidad objetiva
de los acontecimientos, es posible v. CIURO CALDANI,
Miguel Angel, "Derecho y politica", Bs.As., Depalma,
1976 ,pégs. 60 y s8.).

La permanencia a través de los valores que realizamos,
més alld del recuerdo o del olvido, es la retribucién
Gltima de la que nadie puede ser despojado. La fama,
en cambio, al desarrollar una retribucién compuesta
por factores sociales, depende de estos factores y
parece siempre extinguible.



e e

ARGENTINA, LA UNION SOVIETICA Y LAS "DISTANCIAS"™ ENTRE

LAS DIMENSIONES JURIDICAS (*)

Miguel Angel Ciuro Caldani (**)

A medida que las "distancias'" entre las dimensiones
del mundo jurfidico (1) se hacen mayores, o sea que las
adjudicaciones, las normas y las exigencias de justicia
tienen contenidos més diversos, las orientaciones jusfilo
s6ficas tridimensionalistas, entre las cuales se destaca
por su nitida integracién la teorfa trialista del mundo
jurfdico, adquieren mayor relevancia (2).Las "distancias"
entre las dimensiones varfa segin las circunstancias:

es notorio, por ejemplo, que en los paises desarrollados
de Occidente son menores que en las "criticas'"situaciones
en que se encuentran actualmente Argentina y 1la Unién
Soviética (3). Es asf{ que, v. gr., el unidimensionalismo
normolégico kelseniano puede lograr mayores alcances ex-
plicativos y dar més oportunidades de protagohismo al
hombre de Derecho en esos paises desarrollados que en
circunstancias como las que viven, en estos dias, nuestro
medio rioplatense y el viejo imperio de los zares. En
estas situaciones el hombre de Derecho debe poseer una
lGcida comprensién de los cambios en la realidad social
y en las exigencias de justicia que el unidimensionalismo
normolégico ha renunciado a proporcionarle (4). Renunciar °
a protagonizar conscientemente la situacién en que uno
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se encuentra es, de cierto modo, renunciar a la historia
y renunciar a vivir (5) (.).

Para quienes tienen la paciencia de aguardar el curso
de la historia, el premio suele ser el descubrimiento
de la verdad que se va evidenciando a través de ella.
Para quienes quieran ver, circunstancias como las de Ar-
gentina y la Unién Soviética en nuestros dfas son mues-
tras acabadas de las limitaciones del infradimensionalis-
mo y de la superioridad de las posiciones tridimensiona-
listas que, a nuestro parecer, culminan en la teoria tria
lista del mundo jurfdico.

(*) Homenaje del autor a Werner Goldschmidt y Carlos Co-
ssio, quienes -en diversos grados- fueron y se sintie
ron jusfilésofos tridimensionalistas en la época
en que se conmemora el cuarto aniversario de sus fa-
llecimientos (21 de julio y 24 de agosto de 1987 y
1991).

(**) Investigador del CONICET.

(1) Puede v. GOLDSCHMIDT, Werner, "Introduccién filoséfi-
ca al Derecho", 6a. ed., 5a. reimp., Bs. As.,Depalma,
1987. Acerca de la posicién de Carlos Cossio respecto
del tridimensionalismo, v. por ej. COSSIO, Carlos,
"Radiograffa de la teorfa egolégica del Derecho",
Bs. As., Depalma, 1987, pégs. 201 y ss. En relacién
con el tema, cabe consultar, v.gr., REALE, Miguel,
"Teoria Tridimensional do Direito", 4a. ed., Séo Pau-
lo, Saraiva, 1986,

(2) Puede v., acerca del trialismo, por ej. GOLDSCHMIDT,
op. cit..

’1
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{3) Es posible c. CIURO CALDANI, Miguel Angel, "Estudios
de Filosoffa Jurfdica y Filosoffa Polfitica",Rosario,
Fundacién para las Investigaciones Jurfdicas, t. II,
1984, pags. 63 y ss.

(4) V. por ej. KELSEN, Hans, '"Teorfa pura del derecho",

trad. Moisés Nilve, Bs. As., Eudeba, 1960.
Las limitadas posibilidades esclarecedoras de la teo-
rfa "pura" del Derecho son de cierto modo mayores
en los sitemas de la "subfamilia" jurfdica '"continen
tal" y menores en el '"common law".

(5) Por otra parte, s6lo comprendiendo la tridimensionali
dad del mundo jurfdico puede llegar a desarrollarse
plenamente 1o que ha dado en llamarse Derecho de los
juristas o Derecho cientifico (c.v.gr. SAVIGNY, F.C.
de, "Sistema del Derecho Romano actual', trad. Ch.
Guenoux-Jacinto Mesfa y Manuel Poley', Madrid, Géngo
ra y Compafifa, t.I, 1878, péAgs. 47 y ss. -pérrafo
XIV-; COING, Helmut, "Fundamentos de Filosoffa del
Derecho", trad. Juan Manuel Mauri, Barcelona, Ariel,
1961, péags. 239 y ss.).

(.) Los cambios en lo que fuera territorio soviético
vienen afectando no s§lo el nombre del Estado sino los
niveles més profundos de su estructura y la vida de
sus habitantes.



EL ANTEPROYECTO ACTUALIZADO DEL CODIGO DE DERECHO INTERNA-
CIONAL PRIVADO Y LA FILOSOFIA DEL DERECHO PRIVADO (;)

Miguel Angel Ciuro Caldani (*+)

En la linea de un viejo anhelo de lograr la autonomia
legislativa de la materia, que ha animado a los cultores
del Derecho Internacional Privado y a los sectores més
progresistas dedicados al Derecho Privado en general du-
rante mAs de seis décadas, y en concordancia con el avance
de la tendencia codificadora, sobre todo en los paises més
desarrollados (1), Argentina cuenta nuevamente en la actua
lidad con una meritoria posibilidad de contar con un C6di-
go de Derecho Internacional Privado. Dicha posibilidad se
basa en el Anteproyecto actualizado del C6digo de Derecho
Internacional Privado y de la Ley de Derecho Internacional
Procesal Civil y Comercial para la Repiblica Argentina pre
parado por los doctores José Carlos Arcagni, Antonio Bcg
giano, Alicia Perugini de Paz y Geuse y Horacio Daniel
Piombo, en base a la excelente labor que varios afios atrés
habfa producido el maestro Werner Goldschmidt (2), inspi-
rada en el respeto al elemento extranjero.

Aunque con cierta razén suele decirse que vivimos en la
"edad de la descodificacién" (3), creemos que el fenémeno
as{ referido afecta legitimamente a las pretensiones de
brindar cé6digos "cerrados" y no a los cédigos "abiertos"
-flexibles y elésticos- que s86lo pretendan establecer las
grandes ideas destinadas a servir de marco al desarrollo
de 1la vida jurfdica. Esto es lo que procura el Anteproyec
to que comentamos, referido ampliamente a la autonomia
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de la voluntad (v. arts. 70 y ss.) y a la flexibilidad de
las soluciones, lograda a través de la posibilidad de en-
carar las "causas" mediante el juego de diversos puntosde
conexién (v.por ej. arts. 47 y 48) y el recurso uGltimo al
Derecho que exhiba la relacién més estrecha con los hechos
que configuren los casos (art.3).

Cabe destacar que el Anteproyecto considera con ampli-
tud los problemas generales y especiales de la materia y
aborda cuidadosamente el reconocimiento de resoluciones
jurisdiccionales extranjeras y la jurisdiccién, consideran
do al primero en la "Parte General", luego de la problemé-
tica concerniente a la aplicacién del Derecho extranje-
ro (4). Sin embargo, en este caso creemos oportuno referir
nos, a través de las principales soluciones propuestas pa-
ra las "causas'" jusprivatistas internacionales, a la Filo-
sofia del Derecho Privado que subyace en dichas disposiclo
nes.

Respecto de la "causa" de capacidad de las personas fi-
sicas, en correspondencia con su carfcter personal profun-
do se utiliza el punto de conexién personal profundo del
domicilio, aunque la confianza en la persona lleva a resol
ver el cambio de estatutos mediante la conservacién de 1la
capacidad que se tenfa y el favor a la capacidad segin el
Derecho de la residencia estable (arts. 13 y 14)(5). En
cuanto a las personas jurfdicas de Derecho Piblico, se con
sagra su capacidad conforme al Derecho argentino (art. 21)
y respecto de las personas juridicas de Derecho Privado se
establece la regla bésica de la sujecién al Derecho del
pais en que fueron constituidas (art. 22), faciliténdose
as{ su reconocimiento. Sin embargo, hay reglas especiales
en cuanto a la hospitalidad para que las sociedades extran




jeras ejerciten habitualmente una actividad en territorio
argentino (art. 27), resguardindose asfi los intereses lo-
cales.

La forma de los negocios jurfidicos esté& bésicamente re-
lacionada con el fondo, de modo que es el Derecho que rige
este aspecto el que determina su necesidad y realizacién.
Sin embargo, la regla se atenia con referencias al cumpli-
miento de las formas segin el Derecho del lugar de celebra
cién, al cumplimiento de las solemnidades del Derecho ar-
gentino € incluso -para los contratos- a la satisfaccién
de la ley de cualquiera de los paises en que se encuentren
las partes ausentes (arts. 31 al 34).

En correspondencia con su problem&tica real las cosas
estén en general sometidas al Derecho que seflale el punto
de conexibén lugar de situacién (art. 35). Los buques y las
aeronaves se rigen, por su parte, por la ley de su naciong
lidad, indicada por el Derecho de su Estado de matricula
(art. 37). Las propiedades inmateriales se rigen por 1los
Derechos de la primera edicién y del otorgamiento del pri-
vilegio de la propiedad industirial, resguardéndose los in-
tereses locales mediante el limite del méximo de nuestras
leyes (arts. 41 y 42). En cuanto a cosas y a propiedades
inmateriales se atiende as{, de diversas maneras, a su vin
culaciones sociales de situacibén, otorgamiento y reconoci-
miento.

Respecto al matrimonio, su validez es sometida al Dere-
cho del pafs de celebracién, manteniéndose as{ la relacién
de correspondencia "por atraccién" que responde a una cau-
sa personal profunda con un punto de conexién conductista
y superficial con miras a obtener matrimonios vélidos e hi
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jos "matrimoniales". Se dejan a salvo los impedimentos de
parentesco, vinculo, crimen y ligamen, que conducen al no
reconocimiento en el pafs de matrimonios celebrados al mar
gen de ellos en el extranjero o en representaciones diplo-
m&ticas acreditadas en la Repiblica. Respondiendo con cla-
ridad a la comprensién privatista del matrimonio, las auto
ridades diplomfticas y consulares argentinas se hallan fa-
cultadas para autorizar matrimonios entre argentinos si lo
consintieran los pafises donde se hallaren acreditadas y se
admite la celebracién del matrimonio consular en la Repi-
blica, aunque s6lo cuando se lleva a cabo entre extranje-
ros (art. 43).

Las relaciones personales entre los cényuges quedan so
metidas, en correspondencia por afinidad, al Derecho de su
domicilio conyugal (art. 44). Apreciando el carécter en de
finitiva también "personal" de las relaciones patrimonia-
les entre los esposos, sus convenciones matrimoniales y su
régimen de bienes quedan sujetos al Derecho de su primer
domicilio conyugal, manteniéndose las consideraciones de
seguridad -originariamente fundadas sobre todo en la pro-
teccién a la esposa- que hacen inmutable ese punto de co-
nexién (art. 45). La separacién y la disolucién del matri
monio, que también son cuestiones en definitiva "persona-
les", se rigen -en correspondencia por afinidad- por el De
recho del Gltimo domicilio de los cényuges (art.46).

El régimen de la filiacién responde en diversos aspec-
tos a criterios favorables al vinculo que venimos soste-
niendo desde hace largo tiempo (6). Su carécter matrimo-
nial se rige por el Derecho del domicilio conyugal al mo-
mento de la concepcién o, si éste no pudiera determinarse,
por el mismo Derecho al momento del nacimiento del hijo
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(art. 47). El1 reconocimiento por el padre de un hijo extra
matrimonial se somete al Derecho del domicilio del padre
al tiempo de la concepcibén y, si éste no pudiera determi-
narse, por el mismo Derecho al tiempo del nacimiento.Si el
Derecho del domicilio del menor fuera més favorable a 1la
validez del vinculo, se aplicaréd este tltimo. E1 reconoci-
miento efectuado por la madre se regula por el Derecho de
su domicilio siempre que fuera més favorable que el vigen-
te en el domicilio del menor (art. 48). Aunque no comparti
mos la referencia al "menor", pues creemos que debié indi-
carse lisa y llanamente el "hijo", creemos que es legftimo
hacer prevalecer hasta cierto punto el criterio de justi-
cia de brindar oportunidades para el establecimiento de una
nueva familia, sobre todo con miras a los merecimientos in
discutibles del hijo. En concordancia con sus origenes, la
validez de la legitimacién por siguiente matrimonio de los
padres se regula por el Derecho que rige esta unién y la
legitimacién por decreto de autoridad se somete al Derecho
del pafs que la concede (art. 49).

La regla bésica en materia de adopcién somete los requi
sitos para ser adoptado y su constituqién al Derecho del
domicilio del menor, aunque un régimen detallado —inspira
do en la obra de la CIDIP III- trata de preservar los equi
libriocs respectivos con la condicién del adoptante y de las
relaciones entre ambas familias (arts. 50 a 54). La patria
potestad, en correspondencia por afinidad con su carécter
personal profundo y de conexién del hijo con el padre, se
somete al Derecho del domicilio de quien la ejercita (art.
55). También se provee acerca de la tutela y la curatela y
respecto de los alimentos.

La norma bésica en materia de sucesién hereditaria 1la
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somete, como cuestién personal profunda, al Derecho del al
timo domicilio del causante, cualquiera sea la naturaleza
y situacién de los bienes relictos (art. 59). La capacidad
para testar y la interpretacién y validez intrinseca del
testamento se rigen por el Derecho del domicilio del testa
dor en el momento de testar (arts. 60 y 61). La validez ex
trinseca del testamento se procura a través de las posibi-~
lidades de juego alternativo de los Derechos del lugar de
otorgamiento, del domicilio del testador al momento de tes
tar y del Ultimo domicilio del causante, sin perjuicio de
hacer prevalecer en la Repiblica la prohibicién de otorgar
testamento olégrafo que hubiese impuesto el Derecho del dé
micilio del testador al tiempo de testar. Se consagra asi-
mismo el testamento diplom&tico o consular para los nacio-
nales respectivos e incluso, cuando se trate de la inter-
vencién de funcionarios argentinos, para los extranjeros
domiciliados en la Repiiblica (art. 62).

En cuanto a las obligaciones, las de fuente legal re-
sultantes de actos ilfcitos quedan regidas por el Derecho
del pafs donde se haya cometido el acto que las originé,
excepto cuando se trate de supuestos expresamente reglados,
cuando el autor del acto y el perjudicado tengan sus res-
pectivos domicilios en el mismo Estado, en cuyo caso se re
girén por el Derecho allf vigente, y cuando el resultado
se produzca en otro pafs, caso en el cual se aplicari el
Derecho del lugar donde se ocasione el dafio (art. 63). El
juego de la realidad de la vida prevalece, asf, sobre la
mera facticidad, referida en la solucién tradicional tomada
como base. La gestién de negocios ajenos se somete al Dere
cho del pafs donde se ejecute de manera preponderante y el
enriquecimiento sin causa se rige, si resulta de una rela-
cién juridica, por el Derecho que la regule y, de lo con-
trario, por el Derecho del lugar en que dicho enriqueci-
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miento se operé(arts.64 y 65). Los ataques a la libre concu
rrencia comercial se someten al Derecho del Estado en que
se produjo el resultado, salvo que el ilfcito afecte exclu
sivamente los intereses de una empresa, en que seré aplica
ble el Derecho de su domicilio (art. 66). Disposiciones es
peciales tratan de abordajes, asistencia y salvamento y a-
verias.

En cuanto a las obligaciones de fuente convencional, la
solucién se basa ampliamente en la eleccién por las partes
del Derecho aplicable (art. 70). En principio, el Derecho
elegido podré pertenecer a cualquier pafs del mundo, a en-
tidades territoriales auténomas de un Estado polfticamente
compuesto o0 a un estatuto de orden internacional. La elec-
cién podré ser posterior a la celebracién del contrato, te-
niendo en este caso efectos retroactivos,aunque los cambios
hechos por las partes no afectarén adversamente a terce-
ros (art. 71). Si el Derecho elegido por las partes condu-
jera a la nulidad del contrato, la eleccién se considera-
r& sin valor (art. 72). A su vez, la eleccibén no podréa te-
ner como consecuencia privar de la proteccién de ciertas
normas obligatorias al trabajador subordinado, segin las
reglas que serian aplicables en caso de no haberse efectua
do la eleccién, y al consumidor, conforme a las reglas del
pais de su domicilio (art. 73). Segin ya sefilalamos el Ante
proyecto se abre asf, equilibradamente, a la realidad eco-
némica de los contratos.

En ausencia de eleccién del Derecho regulador, se apli-
carf bisicamente, segiin 1los artfculos 75 y 3, el Derecho
que exhiba la relacién méds estrecha con los hechos que con
figuren el caso. Se entiende que existe la m&s estrecha re
lacién, sin perjuicio de lo que se resuelva en cada caso
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particular, respecto del Derecho del pais donde: a) tiene
su domicilio, al momento de la celebracién del contrato,la
parte obligada a cumplir la prestacién més caracteristica;
b) esté& situado el bien mueble o inmueble con relacién al
cual se ha convenido utilizar o constituir, modificar o ex
tinguir derechos reales; c) las obligaciones pactadas de-
ben cumplirse (art. 75). Nuevamente se aprecia aquf la vo-
cacién a tener en cuenta las circunstancias de los casos.

Los contratos de tracto sucesivo se someten, en cuanto
a su validez intrinseca, al Derecho del pafis donde se ce-
lebran y, en cuanto a sus efectos, consecuencias y ejecu-
cién, al Derecho del pafs donde deben ejecutarse las pres-
taciones caracteristicas (art. 76). Los contratos acceso-
rios se regulan por el Derecho aplicable al contrato prin-
cipal (art. 77). Disposiciones especiales se refieren a
los actos de beneficencia y la permuta.

Los contratos de seguro se rigen por el Derecho del do-
micilio del asegurador (art. 80), respeténdose as{ la nece
sidad de la unidad del negocio, sobre todo para el célculo
del riesgo. En el contrato de transporte de mercaderias,la
solucién bésica aplica el Derecho del lugar de celebracién
cuando debe ejecutarse en varios Estados, y el Derecho del
Estado donde el transporte debe ejecutarse, cuando se tra-
ta de un Gnico pais (art. 81). El1 contrato de transporte
internacional de personas se somete al Derecho del Estado
de destino del pasajero (art. 82). El contrato de empleo
se rige (atendiendo al asiento féctico de la labor) por el
Derecho del pafs en que el empleado realiza habitualmente
sus tareas y si éstas se realizaran habitualmente en més
de un pais, por el Derecho del domicilio del empleador
(art. 85).
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En cuanto a las obligaciones de fuente unilateral, se
atiende a las necesidades de répida decisién y seguridad
de cada participante estableciendo que todas la obligacio-
nes resultantes de una letra de cambio, pagaré, vale, che-
que y otros papeles a la orden o al portador se someten al
Derecho del lugar donde son contrafdas (arts. 87 y 90).
Respondiendo a la necesidad de un desenvolvimiento todavia
més rédpido y seguro, el cheque en cuanto tal y su pago se
rigen por el Derecho del Estado en que éste debe efectuar-
se (art. 91).

Sin perjuicio de la discusién en particular con rele-
cién a algunos aspectos que podrian perfeccionarse,creemos
que el Anteproyecto que nos ocupa es una importante base
para que, mediante una codificacién "abierta", con rigor
cientifico y técnico, Argentina se integre mejor al mundo
de dinémica y libertad que se va formando en nuestros
dias (***).

(*) Ideas bésicas de una clase especial de Derecho Interna
cional Privado dictada en 1990 en la Facultad de Dere-
cho de la U.N.R. '

(**) Investigador del CONICET.

(1) V. las leyes de Alemania (1986), Austria (1978), Che-
coslovaquia (1963), Hungrfa (1979), Polonia (1966),
Quebec (1988), Suiza (1987), Turqufa (1982) y Yugosla-
via (1982)(c. al respecto, v.gr., la "Revue critique
de droit international privé").

(2) V. GOLDSCHMIDT, Werner, "Derecho Internacional Priva-
do", 6a. ed., Bs. As., Depalma, 1988, péigs. 668 y ss.
En 1986 el diputado nacional doctor Jorge R. Vanossi



(3)

(4)

(5)

(6)
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presentd al Congreso de la Nacién un proyecto destina-
do a dictar, sobre la base del proyecto Goldschmidt,el
Cédigo de Derecho Internacional Privado y la ley de De
recho Procesal Internacional. Acerca del Anteproyecto
V. "La Ley Actualidad" 18, 20 y 25 de julio y 8 de a-
gosto de 1989.

V. IRTI, Natalino, "L'etd della decodificazione", Giuf-
fré, 1979.

Puede v. CIURO CALDANI, Miguel Angel, "Lugar de la ad-
misién de las sentencias extranjeras en el Derecho In-
ternacional Privado", en "Revista de Derecho Interna-
cional y Ciencias Diplom&ticas", 46/47, pégs. 17 y ss.
Es posible v. CIURO CALDANI, Miguel Angel, "Acerca de
la correspondencia entre tipos legales jusprivatistas
internacionales y puntos de conexién", en "Juris", t.
80, pégs. 298 y ss.

Puede v. CIURO CALDANI, Miguel Angel, "La filiacién de
referencia biolégica en Derecho Internacional Privado
-La filiacién extramatrimonial-Las nuevas posibilida-
des de la ingenierfa genética", en "Investigacién y Do
cencia", N° 11, pégs. 37 y ss.; también "La filiacién
extramatrimonial en el Derecho Internacional Privado
argentino no convencional', en "Revista..."cit.,29/32,
pigs. 14 y ss. y "La familia extramtrimonial en Dere-
cho Internacional Privado", en "Juris", t.54, pégs. D-
9 y s8.

(###) Encontréndose este trabajo en prensa tomemos conoci-

miento de: PIOMBO, Horacio Daniel, "Proceso de codifi-
cacién del Derecho Internacional Privado en la Argenti
na: recepcién legislativa del Cédigo Goldschmidt", en
“"Revista Internacional del Notariado",N° 86,pégs. 81 y
88.
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HACIA LA COMPRENSION PLENA DE LA ELABORACION DE NORMAS(*)

Miguel Angel Ciuro Caldani (**)

1. La elaboracién de las normas es un tema que, pese
a su importancia fundamental en la tarea del jurista en
sus diversos roles de legislador, juez, administrador,
contratante, etc., no suele recibir la atencién que mere
ce, quizés porque subsiste un marco ideolégico vinculado
a la escuela de la exégesis, que aparté demasiado la ela-
boracién de la interpretacién y la aplicacién, cifiendo
al juez a estos UGltimos desempefios, tal vez, porque la
elaboracién se presenta mezclada con la aplicacién en
el clima de la llemeda '"teorfa pura del Derecho".

2. La elaboracién de normas, como toda decisién huma-
na, se produce en el universo y ha de ser comprendida,
en tal condicién, como un acto de protagonismo cSsmico
que ha de ser debidamente iluminado por la Filosoffa.
Urge entender que todo acto de elaboracién de norma se
produce en el marco consciente o inconsciente de una toma
de posicién en el mundo. La elaboracidén de normas es la
tarea mi&s plenamente vital, con menos limitaciones, de
la tarea juridica en su conjunto.

3.Dos puntos de vista filos6ficos significativos para
la comprensién de las diversas actitudes en la elabora-
cién de las normas son la diferenciacidén del idealismo
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y el realismo genéticos y la distincién del idealismo
y el realismo cualitativos (1). El idealismo y el realis-
mo genéticos contestan a la pregunta por el origen del
universo respondiendo, el primero, que el sujeto crea
al objeto y el segundo que el objeto existe con relativa
independencia del sujeto, que lo descubre o lo fabrica,
pero no lo crea. El idealismo y el realismo cualitativos
responden a la pregunta por la composicién del universo,
contestando respectivamente que la realidad Gltima del mis
mo,son,bien las ideas,bien la materia o la energfa. El
papel que el hombre se atribuye en el universo y la natu-
raleza que se asigna a éste son de decisiva importancia
no s6lo en la elaboracién de las normas sino en todas
las actitudes de la vida.

En el idealismo genético el método con que el sujeto
crea al objeto lo identifica, de modo que una elaboracién
normativa basada en esta posicién tomard en cuenta una
sola de las dimensiones juridicas, sea normolégica,socio-
16gica o dikelégica. Sin embargo, de manera predominante
se orientard a tomar a la elaboracién como un acto de
creacién puramente normativa, ya que el contacto de las
normas con otra dimensién pone en cuestién la radical
"pureza" metSdica que le es inherente. Para referirse
a otra dimensién, el idealismo genético tiene que ubicar
en ella también a las normas. En la medida que, en cam-
bio, se encare el problema desde un punto de vista realis
ta genético, se abriréd el camino para la consideracién
de las tres dimensiones juridicas.

El imperio del idealismo o el realismo cualitativos
puede significar indebidas preferencias por las dimensio-
nes afines: un elaborador que sostenga una posicién idea-
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lista se apoyaré& sobre todo en las normas y en la justi-
cia; otro que afirme una concepcién realista se inclinaré
por atender principalmente a la relativa materialidad
de los repartos.

S6lo partiendo de una posicién realista genética es
posible reconocer cabalmente la tridimensionalidad del
mundo jurfdico en la que se produce la elaboracién de
las normas. Segin las ensefianzas tridimensionalistas del
"trialismo'", elaborar una norma es, b&sicamente, producir
un reparto -de cierto modo podria decirse realizar un
fenémeno de conduccién- y ese reparto debe satisfacer
en el méximo nivel posible los valores jurfdicos, que
culminan en la justicia (2).

S6lo partiendor de una posicién realista genética es
posible reconocer que, en el curso de esa tridimensiona-
lidad, el mundo jurfdico se integra en el mundo politico,
de manera que elaborar una norma resulta una decisién
jurfdico-politica, integrada con las otras ramas de di-
cho mundo: polftica econémica, polfitica sanitaria, polfi-
tica cientifica, politica artistica, politica religiosa,
politica erolégica, polftica educacional, politica de
seguridad, politica cultural en general, etc.

S6lo con un punto de vista realista genético, que no
compartimentaliza el saber, es dado apreciar cabalmente
que la elaboracién de las normas ha de producirse en el
marco de complejidad pura de los resultados de todas las
ciencias y de la filosoffa, sin desconocer, tampoco, los
datos del saber "vulgar". Frente al aislamiento de la
elaboracién que suele desarrollarse desde el formalismo
jurfdico, urge reconocer, mediante el desarrollo de posi-
ciones realistas, la infinita riqueza de perspectivas
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jurfdicas y metajuridicas de la elaboracién.

4.A diferencia del proceso interpretacién-aplicacién,
que de cierto modo se inicia en la norma para concluir
en el caso, la elaboracién parte del caso, se vincula
con los valores y concluye en la norma (4). La elabora-
cién es b&sicamente un reparto de potencia e impotencia,
que ha de comprenderse, dindmicamente, en relacién con
las oportunidades brindadas por la realidad. El1 elabora-
dor ha de investigar, al hilo de la finalidad objetiva
de los acontecimientos, cufles son las reales posibilida-
des repartidoras que tiene ante si y esta investigacién

s6lo serd cabal si va descubriendo los valores respecti-:

vos. Como sobre todo la finalidad objetiva y la posibili-
dad son categorfias fuertemente 'panténomas" (pan=todo;
nomos=ley que gobierna), es imprescindible fraccionarlas
mediante cortes productores de certeza. El caso y su solu
cién son, en definitiva, resultados de construcciones
de los repartidores que corren todos los riesgos de error
y mala fe que las construciones humanas llevan en sfi.
Relevado el marco de les posibilidades, el repartidor
que elabore la norma deberf establecer su proyecto de
reparto, que contendrd —-en definitiva- su finalidad sub-
jetiva (5).

Para producir el reparto de elaboracién, la teoria
trialista del mundo jurfidico brinda una pluralicdad de
perspectivas que llaman a reconocer principalmente quié-
nes pueden y deben ser repartidores y recipiendarios,
culles pueden y deben ser las potencias'a repartir,cuflles
pueden y deben ser las formas y las razones que han de
intervenir y cufl puede y debe ser la relacién del repar-
to con el resto de los repartos.
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Es inherente al reparto la realizacién del valor con-
duccidén; segin se trate de elaborar la norma mediante
un reparto autoritario o auténomo pueden resultar satis-
fechos los valores respectivos poder y cooperacién Yy,
en cuanto se desarrolle un plan de gobierno en marcha
o la ejemplaridad, se realizarén los valores pertinentes
previsibilidad o solidaridad. El régimen que resulte sa-
tisfard el valor orden.

5. El1 reparto que dé origen a la norma debe ser, en
definitiva, justo y para iluminar las ideas al respecto
se cuenta con el rico arsenal conceptual de la dikelogia.
Sin embargo, para realizar la justicia se ha de contar
con el apoyo de otros valores jurfdicos, no s6lo relacio-
nados con los repartos, sino con las normas.

Para que la norma pueda elaborarse es conveniente que
se produzca una fuente formal que autobiograffe la volun-
tad del repartidor satisfaciendo el valor representativi-
dad, (constitucién, ley, decreto, sentencia, contrato,
etc.). La norma que resulte ha de ser fiel, o sea ha de
describir con acierto el contenido de la voluntad de su
autor; ha de ser exacta, es decir, ha‘de cumplirse y debe
ser adecuada, lo que significa que ha de integrar la rea-
lidad relacional y sustancialmente con adjudicaciones
y productos que sirvan a los fines del repartidor. La
cualidad de la norma que se juega de manera mis especifi-
ca en la elaboracién es la adecuacién. A través de la
integracién el elaborador puede llegar a fabricar un
mundo ideal que,carece de legitimidad en cuanto no sirva
debidamente al mundo real.

En la tarea especifica de elaborar la norma, los frac-
cionamientos y desfraccionamientos de las categorfas bé-
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sicas de la realidad social antes referidas se expresan,
en el antecedente, mediante los métodos de anilisis y
sintesis, sobre todo en cuanto a las perspectivas de las
personas, el tiempo y la "realidad"; en la consecuencia
Jjurfdica se manifiestan a través de los métodos de 1la
relacién y el aislamiento. Si el antecedente resulta futu
ro y abstracto, la norma serid en tal carécter general
Yy realizard el valor predecibilidad; si en cambio es pasa
do y real la norma seri individual y satisfard el valor
inmediatez. Seglin la manera en que se establezca el sec-

tor social a reglamentar, el antecedente puede tener ca-

rdcter m&s verificado o presuntivo; conforme a la manera
en que se establezca la consecuencia Jjuridica, ésta puede
ser més una realidad o una ficcién.

En cuanto a las maneras de producirse, la norma a ela-
borar puede seguir procedimientos indicados en normas
superiores, realizando como vinculacién vertical de pro-
duccibn el valor subordinacién, y puede conducir al cum-
plimiento de otras normas del mismo nivel, satisfaciendo
como vinculacién horizontal de produccién el valor infali
bilidad. Cada manera de establecer 1la produccién de nor-
mas, sea directamente o a través de 1la organlzacién de
las "estructuras" productivas (parlamentos tribunales,
etc.) significa una manera de pensar la elaboracién de
normas.

Los criterios para la elaboracién de las normas pueden
obtenerse por "autointegracién" toméndolos por analogia
O por recurso a los principios generales del Derecho Posi
tivo del propio ordenamiento normativo, o por "heterointe
gracién", en base a la analogfa y a principios generales
ajenos a éste (6). En el marco del ordenamiento normati-
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vo, el recurso a la analogia significa una relacién hori-
zontal de contenido entre normas, que satisface el valor
concordancia, y la remisién a los principios generales
del Derecho Positivo importa una relacién vertical de
contenido que realiza el valor ilacién. A través de los
valores subordinacién, ilacién, infalibilidad y concordan
cia la norma puede realizar en el conjunto del ordenamien
to el valor coherencia. Cuando se toma como apoyo el. pro-
pio ordenamiento normativo, el trato igual a los iguales
gsignifica recurso a la justicia formal; cuando se supera
esa referencia puede haber recurso a la justicia material

Para reconocer los @8lcances de la carencia de normas
y de la necesidad de elaboracién hay que apreciar que
ellas tienden a ser mayores a medida que se sube en la
pirémide jurfdica y que, al llegar a la norma hipoética
fundamental, es donde se producen la carencia y la elabora
cién en sentidos radicales. También podrfa sostenerse
que cabe hablar de carencia de normas y de elaboracién
en sentidos estrictos cuando corresponde la heterointegra
cién, en tanto que cuando es pertinente la autointegra-
cién puede hablarse tal vez con més propiedad de laguna
(con "riberas" y "fondo") e integracién. En lo que podria
denominarse elaboracién en sentido estricto se realizarfa
el valor originalidad, en tanto en lo que serfa denomina-
do laguna se satisfarfa el valor consecuencia. En general,
en la cispide reina la originalidad y en la base de 1la
pirémide la consecuencia.

Para reconocer esos alcances es también importante
advertir la posicién del elaborador, ya que ,por ejemplo,
las posibilidades de realizacién de valores de la elabora
cién constitucional es mucho mayor que las de la elabora-
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cién judicial o administrativa (7). Frente a algunos des-
pli egues,como los de los valores orden y coherencia, a
los jueces y a los administradores les cabe una actitud
relativamente pasiva.

Entre el antecedente y la consecuencia de la norma
elaborada debe haber correspondencia, es decir una rela-
cién valiosa, sea por afinidad directa entre uno y otra
o por "atraccién" (influencia) de otros casos. Es obvia-
mente ilegitimo que haya mera yuxtaposicién (8).

6. Es a nuestro parecer notorio que sélo partiendo

del realismo genético se pueden llegar a reconocer cabal-

mente los complejos despliegues de la realidad social,
los valores y las normas que hemos sefialado. Desde el
idealismo genético ello resulta muy diffcil o imposible
y, por ejemplo, es f&cil desviarse por las sendas del
abuso del mundo ideal y de las presunciones y las ficcio-
nes.

En suma, creemos que al reconocer en plenitud la com—
plejidad de la elaboracién de normas se muestra debidamen
te el protagonismo que como juristas y como seres humanos
poseen sus repartidores. Consideramos que sefialar ese
protagonismo es un homenaje adecuado para la alta calidad
de jurista y ser humano de la profesora doctora Elisa
Méndez de Smith a quien, en ocasién de su fallecimiento,
decidimos homenajear en esta Jornada (9).

(*) Comunicacién presentada a la Jornada sobre"Filosoffa,
ciencia y técnica en la elaboracién de normas" organi-
zada por la Cétedra I de Introduccién al Derecho de
la Facultad de Derecho de la U.N.R. en homenaje a 1la
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recientemente fallecida profesora doctora Elisa Méndez
de Smith.

(**)Investigador del CONICET.

(1) Puede v. GOLDSCHMIDT, Werner, "Introduccién filos6fi-
ca al Derecho", 6a. ed., 5a. reimp., Bs. As., Depalma,
1987, pégs. 21 y ss.

(2) V. en general, acerca del marco tedrico de la presen-
te comunicacién, GOLDSCHMIDT, op. cit., también puede
c. CIURO CALDANI, Miguel Angel, "Derecho y politica",
Bs. As., Depalma, 1976; "Estudios de Filosoffa Jurfdi-
ca y Filosoffa Pol{itica'", Rosario, Fundacién para las
Investigaciones Juridicas, 1982-84.

(3) En cuanto a la elaboracién, cabe recordar las obras
clasicas de GENY, Francisco, "Método de interpretacién
y fuentes en Derecho Privado Positivo", Reus, 2a. ed.,
Madrid, 1925 y "Science et Technique en droit privé
positif", Paris, Sirey, ed. vs.; también c¢. BETTI,
Emilio, "Interpretacién de la ley y de los actos jurf-
dicos", trad. José Luis de los Mozos, Madrid, Revista
de Derecho Privado, 1975. En cuanto a la produccién
de nuestros dfas, v. por ej. '"La Création de la Loi
et ses Acteurs. L'Exemple du Droit Pénal", Ofiati
Proceedings, 3, 1991.

(4) En relacién con el tema Juan Carlos SMITH dice, por
ejemplo:"Toda regulacién juridica, en tanto acto de
voluntad de una fuente normativa orgénica, se consti-
tuye e integra dinédmicamente a través de dos momentos
metSdicos bésicos: el cognoscitivo .y el normativo!
(SMITH, Juan Carlos, "El objeto de la ciencia jurfdi-
ca"”, en "Primer Congreso Internacional de Filosofia
del Derecho", "Comunicaciones 1", p&g. 350; del mismo
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autor puede v. por ejemplo "Norma jurfdica", en "Enci
clopedia Jurfdica Omeba", t.XX, pégs. 331 y ss.).
Respecto al tema, cabe traer a colacién el pensamien-
to de Miguel REALE (v. por ej. "Filosofia do Direito"
Sa. ed., Sao Paulo, Saraiva, 1969, esp.t.II, pégs.
482 y ss.; "O Direito como Experiéncia", Sao Paulo,
Saraiva, 1968). También es posible c. la abundante
bibliograffa sobre la teorfa de la toma de decisiones.
Acerca de la analogfa v. por ej. COSTA, Elcias FERREI
RA da, "Analogfa juridica e decisao judicial", Porto
Alegre, Fabris, 1987; LEGAZ LACAMBRA, Luis, "El razo-
namiento por analogfa como método de interpretacién.
y de aplicacién del Derecho en los diferentes siste-
mas nacionales", en "Estudios de Filosoffa del Dere-
cho y Ciencia Jurfdica" en homenaje al referido autor,
Madrid, Facultad de Derecho de la Universidad Complu-
tense, t.I, 1983, pégs. XXXI y ss.; OSSORIO Y FLORIT,
Manuel (Dr.), "Analogfa Juridica", en "Enciclopedia
Jurfdica Omeba", t.I, pégs. 676 y ss.; respecto de
los principios generales del derecho, c.v.gr.VECCHIO,
G. del, "Los principios generales del Derecho'", trad.
Juan Ossorio Morales, Barcelona, Bosch, 1933; CARRIO,
Genaro, "Principios jurfdicos y positivismo jurfdico"
en "El anflisis filos6fico en América Latina', México
Fondo de Cultura Econémica, 1985, pégs. 55 y ss.;
VIGO, Rodolfo L. (h.), "Los principios generales del
Derecho", en '"Jurisprudencia Argentina", 1986-III,
pSgs. 860 y ss.; GARDELLA, Lorenzo A. (Dr.), "Princi-
pios generales del Derecho", en "Enciclopedia..'"cit.,
t. XXIII, phgs. 128 y ss.; CASSAGNE, Juan Carlos,
"Los principios generales del Derecho en el Derecho
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Administrativo", Bs. As., Abeledo-Perrot, 1988. Tam-
bién v. por ej.: DWORKIN, Ronald, '"Los derechos en
serio", trad. Marta Guastavino, Barcelona, Ariel,
1984, esp. pags. 61l y ss.; asimismo la reciente recen
8i6n HORSTER, Detlef, '"Die aktuelle Diskussion l{iber
die Funktion von Rechtsprinzipien", en "Archiv fir
Rechts - und Sozialphilosophie'", 1991, LXXVII, 2,
pégs. 257 y ss.

Puede v. una aplicacién concreta de la teoria de 1la
elaboracién de normas en COLMO, Alfredo, "Técnica
legislativa del Cédigo Civil argentino", 2a. ed.,
Bs. As., Abeledo-Perrot, 1961.

Es posible v, CIURO CALDANI, Miguel Angel,'Acerca
de la correspondencia entre tipos legales iusprivatis
tas internacionales y puntos de conexién',en "Juris",
t. 80, pégs. 298 y ss.

En relacién con el tema, v. por ej. ENGISCH, Karl,
"Einflihrung in das juristische Denken", 7a. ed.,
Stuttgart-Belin-Kéln-Mainz, Kohlhammer, 1977, esp.
pdgs. 138 y ss.; LARENZ, Karl, 'Metodologfa de 1la
ciencia del Derecho'", trad. Enrique Gimbernat Ordeig,
Barcelona, Ariel, 1966, esp. pégs. 292 y ss.

Respecto de los conceptos a emplear, puede v, también
por ej. CIURO CALDANI, Miguel Angel, '"Meditaciones
acerca de los conceptos jurfdicos'", en "El1 Derecho",
t. 93, pégs. 831 y ss.



HACIA LA PROTECCION EQUILIBRADA DEL CONSUMIDOR EN EL

DEERECHO INTERNACIONAL PRIVADO (-.)

Miguel Angel Ciuro Caldani (*)

a) Dimensién sociolégica

1. En el marco de las etapas de la actividad econémica
de produccién, distribucién y consumo, nuestra é&poca,
caracterizada con frecuencia como tiempo de una "sociedad
de consumo", ha generado un nuevo protagonista de la vida
jurfdica especialmente débil, que es el consumidor(l).
La sociedad de consumo, necesitada de éste para mantener
el sistema econémico,lo impulsa a menudo a través de pre-
siones (principalmente propagandisticas)e incluso engafios
a los que somete al "consumidor'".El desarrollo cientifico
y tecnolégico hace que, a su vez, vaya resultando cada
dfa menos posible controlar la calidad de los bienes que
se consumen.En relacién con esta problemética ha venido
plantefindose crecientemente la necesidad -en ciertos mar
cos ya concretada normativamente- de 1la Eroteccién al
consumidor respecto de los dafios que puede padecer.

En el marco internacional, esas circunstancias son,
a su vez, afectadas por los diversos niveles de desenvol-
vimiento econémico en las distintas regiones, con diferen
tes grados de eficiencia en la produccién, de transparen-
cia en la informacién, de exigencia en el consumo, etc.
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Quedan diversificadas, asi, regiones mé&s "desarrolladas"
o "subdesarrolladas", donde dichos niveles suelen ser
significativamente distintos. La vinculacién entre las
regiones a través de la exportacién y la importacién sig-
nifica que un mismo régimen de proteccién al consumidor
puede tener distintos efectos en diversos marcos con nive
les econémicos diferentes. Aplicar un régimen de protec
cién al consumidor muy severo, propio de paises desarro-
llados, en un marco de empresas débiles, de paises subde-
sarrollados, puede significar el derrumbe de estas dlti
mas. Utilizar un régimen de proteccién al consumidor muy
suave, més propio de paises subdesarrollados, respecto
de empresas proveedoras fuertes, de paises desarrollados,
puede ahondar més las penurias de los consumidores de
los pafses subdesarrollados. El régimen de la proteccién
al consumidor es, interna e internacionalmente, una pieza
muy importante de la estrategia jur{dico-econbmica.

2. Las dificultades de los consumidores para tener
cabal conciencia de sus consumos e incluso de los obstécu
los de los proveedores para conocer el destino final de
sus productos hacen que -en diversos grados, segiin se
trate de marcos contractuales o extracontractuales- se
debiliten las posibilidades de conduccién y consecuente
mente de producir "repartos" (2) y se incrementen, en
cambio, las influencias humanas difusas, generadoras de
distribuciones. Este dibilitamiento de las posibilidades
de conduccién hace que con frecuencia las "autonomias"
de las partes, sobre todo de los consumidores, resulten
més aparentes que reales y que haya més desenvolvimiento
de la autoridad (o, como dijimos, de las meras distribu-
ciones). Los protagonistas de la relacién de consumo ven
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limitadas sus posibilidades de repartir, sobre todo en
el papel que corresponde a los consumidores, porque la
"naturaleza de las cosas" (fisica -v.gr.condiciones de
los objetos-, psiquica -por ej. inclinaciones mentales-,
etc.) se las impiden.

b) Dimensién normolégica

3. Las circunstancias antes sefialadas hacen que las
figuras contractuales que intervienen en las relaciones
de consumo entren en crisis. Estas crisis contractuales
y las rupturas de los equilibrios patrimoniales en gene
ral, producidas por los dafios a los consumidores,conducen
a menudo a su proteccién especifica, interna e internacio
nal, en los ordenamientos de diversos paises. Aqui apare
ce, diferenciéndose de las normas generales sobre obliga
ciones -convencionales o no- la "laguna histérica" del
ordenamiento normativo argentino ("laguna" por relativa
novedad del problema) que lleva al estudio del tema VII
de estas Jornadas.

Para solucionar la referida "laguna" cabe tomar en
consideracién diversas posibilidades b asicamente "analé
gicas" de "heterointegracién" del ordenamiento sobre ba-
ses que le son extrafias. Entre dichas posibilidades figu
ran de maneras destacadas las que proporcionan la Conven
cién de La Haya del 2 de octubre de 1973 sobre la ley
aplicable a la responsabilidad del hecho de productos(3),
la Ley alemana del 25 de julio de 1986 de reforma del
Derecho Internacional Privado (4) y la Ley federal suiza
sobre el Derecho Internacional Privado del 18 de diciembre
de 1987 (5).
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En general se advierte en esas fuentes la tendencia
a equilibrar las relaciones, protegiendo a los consumido
res mediante la aplicacién de las leyes de sus domicilios
o de sus residencias habituales y a través de la limita-
cién de la eleccién por las partes del Derecho aplicable.
En cuanto a la jurisdiccién internacional, se llega a
permitir que los consumidores demanden ante los tribuna
les de su domicilios Ooresidencias habituales.

La bisqueda del equilibrio mediante 1la indicacién de
puntos de conexidén '"personales profundos", como lo son
el domicilio y la residencia habitual del consumidor,
para causas b&sicamente "conductistas" y "guperficiales",
relacionadas en principio con los contratos o los hechos
dafiosos, evidencia la trascendencia de los dafios en la

persona del consumidor y la importancia atribuida a la -

cuestién (6). Esos puntos personales profundos permiten
un mayor juego de la autoridad jusprivatista internacio
nal, acorde con la quiebra de la autonomfa que hemos sefia
lado precedentemente (7).

La biisqueda del equilibrio "no lleva, sin embargo, a
marginar la consideracién de los proveedores, al punto
que -v.gr.- la Convencién de La Haya establece que ni
la ley del Estado sobre cuyo territorio el hecho dafloso
se ha producidd, ni la ley del Estado de la residencia
habitual de la persona directamente dafiada son aplicables
si la persona cuya responsabilidad es invocada establece
que ella no podia razonablemente prever que el producto
serfa puesto en el comercio en el Estado considerado
(art. 7).



dencia
sumido
cilios
imita~
cable.
lega a
ribuna

ién de
lo son
midor,
hechos
en la

1 a la -

irmiten
rrnacio
s sefla

rgo, a
punto
que ni
iafloso
.dencia
.cables
:ablece
‘oducto
.derado

- 39 -

c) Dimensién dikelégica

4., La situacién del consumidor plantea, en general,
la necesidad de integrar las exigencias de los valores
justicia y utilidad. Se trata, as{, de una de las impor-
tantes éreas de contacto entre Derecho y Economfa que
se han incrementado en nuestro tiempo. En dltima instan
cia, la integracién entre la justicia y la utilidad debe
guardar, a su vez, relacién de contribucién con el valor
humanidad (el deber ser cabal de nuestro ser).En el marco
internacional, las relaciones entre dichos valores se
hacen especialmente tensas, sobre todo porque es muy posi
ble que las consideraciones exageradas de justicia o uti
lidad, con enfoques no circunstanciados, lleven a que
uno de estos valores se arrogue el material estimativo
que corresponde al otro, subvirtiéndose al propio tiempo
contra la humanidad. Con una perspectiva de "justicia"
al consumidor exagerada, puede destruirse fécilmente la
utilidad que debe caracterizar a la actividad econémica,
pero con un punto de vista de "utilidad" desbordada suele
ignorarse la justicia que debe ‘adjudicarse al consumidor.

El consumidor suele ser sometido al' imperio de valores
fabricados falsos, como tales subvertidos contra los valo

res naturales, y ésta es una de las maneras de la opre
sién més difundidas en nuestro tiempo. Junto a las vias
de la dominacién fisica, hoy ocupan lugar predominante
las sendas de dominacidn psicolégica, a través de la impo
sicién de valores falsos que suelen ser dificiles de de
tectar. Esta es una de las perspectivas més importantes
en que hay que comprender la debilidad del consumidor.
Las diferencias entre culturas dominantes y dominadas
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en el marco internacional pueden ser vias para que los
riesgos del deslumbramiento ante los valores falsos -que
en el caso se oponen a los valores naturales- afecten
con especial gravedad al consumidor.

La perspectiva del consumidor vincula especialmente
con la justicia "particular”, que se refiere de modo di
recto al bien de los particulares y con sus exigencias
sirve para identificar al Derecho Privado. Sin embargo,
esa vinculacién no excluye el bien particular del provee
dor y tampoco la justicia "general"”, que se remite direc-
tamente al bien comin y con sus requerimientos sirve para
identificar al Derecho Piblico. Importa reconocer que:
la proteccién del consumidor correctamente desarrollada
coincide al fin, como es debido, con la justicia general;
en cambio, radicalizada puede alzarse contra ésta, por
ejemplo, si con miras a la proteccién a los consumidores
se destruyen empresas que hacen al bien com(in.Sin embargo
se presenta, ademéis, la relacién inversa: si bien el adop
tar un régimen de proteccién al consumidor interno o in
ternacional muy severo puede significar tal perjuicio
para la comunidad, también puede beneficiarla por la via
de alentar el consumo respectivo y, con &1, la produccién
¥y la distribucién.

La proteccién al consum:l.dor significa desfraccionar
el complejo real tenido en cuenta en los marcos contrac-
tuales con miras a satisfacer més los requerimientos de
justicia. Como todo desfraccionamiento de la justicia,
produce cierta inseguridad, pero ésta es legitima en cuan
to se avance reslmente en la satisfaccién del valor justi
cia pretendido. Asf hay que tomar en consideracién si
el desfraccionamiento es realmente tal, pudiendo no serlo
-por ejemplo- si se trata de dafios asumidos en el contra
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to, v.gr., a través de un precio especialmente bajo. El
desfraccionamiento no debe producir una inseguridad que
signifique sumir al proveedor en lo imprevisible, pues
al fin la seguridad -que se obtiene en este caso con 1la
previsibilidad (8)- es un ingrediente de la justicia.
En el enfoque de nuestra comisién importa no abismar al
proveedor en los giros imprevisibles de la vida interna-
cional.

5. E1 proveedor, sea productor o distribuidor, debe
poseer rasgos de superioridad cientifica y técnica sobre
el consumidor, surgidos de su participacién en la genera-
cién del objeto, de su profesionalidad, etc., y esos ras
gos le dan caracteres de repartidor "aristocrético". Esto
es especialmente intenso en cuanto se trate de productos
“"fabricados", no "naturales". Ese requerimiento de supe-
rioridad es gradual, segiin las circunstancias, pero siem
pre lo obliga a asumir la responsabilidad respectiva:
todo aristécrata ha de ser responsable por el nivel de
su aristocracia. El1 proveedor debe someterse a requeri-
mientos més enérgicos que el relativamente '"democrético"
consumidor. No obstante, esto no quiere decir que no exis
ta responsabilidad alguna del consumidor o que 1la aristo
cracia deba ser exigida al punto de destruir la superiori
dad.

El consumidor es un recipiendario '"necesitado" por
el juego m&s o menos intenso de los valores que atribuye
al objeto. Es un ser débil, por esa necesidad utilitaria,
como lo son, por ejemplo,el creyente en materia religiosa
y el enfermo en el Area sanitaria.El consumidor"necesita"
més con su persona; el productor y el distribuidor necesi
tan el consumo més limitadamente, en el campo de sus acti




- 42 -

vidades. De aquf la profundidad personal de las '"causas"
relacionadas con su proteccién.

La proteccién del consumidor es, como ya sefialamos,
la manera de restablecer el equilibrio de las prestacio
nes, o sea, de las potencias e impotencias entre los pro-
tagonistas. A través de la comprensién de las potencias
e impotencias, en su favor o perjuicio a las vidas de
quienes las reciben, se comprende acabadamente (més allé
de las formalizaciones) el dafio vital padecido por el
consumidor,

La proteccién al consumidor es una intervencién en
las vidas de los protagonistas que debe ser humanista,
tomando a cada uno de ellos como un fin y no como un me-
dio. El consumidor no debe resultar un medio para el des-
pliegue del proveedor, ni viceversa; ninguno ha de ser
medio del conjunto social. Por las desviaciones primeras
se caerfa en el "individualismo", por la dGltima, en el
totalitarismo.

La proteccién al consumidor es expresién de los "me
dios" de realizacién que en la teorfa del régimen de jus-
ticia se denominan precisamente "proteccién del individuo
contra los demés individuos" y "proteccién del individuo
contra lo demés" (en este caso, respecto de las distribu
ciones econémicas que lo dafian). Por su parte, el equili
brio con el respeto al proveedor significa principalmente
proteccién contra el régimen y también frente a lo demés.

6. En base a los fundamentos que anteceden, considera
mos que las Jornadas deben recomendar la elaboracién de
normas de proteccién del consumidor en el Derecho Interna
cional Privado. Con miras a reconocer,sobre todo,los di-
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versos grados de previsibilidad, corresponde diferencier
las "causas" de la proteccién en lo contractual y lo no
contractual. Principalmente por las mayoresposibilidades
de proteccién en lo jurisdiccional que en cuanto al Dere-
cho aplicable, es aconsejable diferenciar'causas" en uno
y otro nivel.

Entendemos que seria oportuno tomar como bases de la
discusién la conveniencia o no de adoptar el régimen de
la Convencién de La Haya complementado con normas de fuen
te interna o la respuesta -—que creemos més aconse jable-
de elaborar normas de fuente interna para todas las for-
mas de proteccién, caso éste en que sugerimos tomar como
documento de trabajo el contenido de la Ley federal suiza
en sus artfculos 114, 120, 129 y 135 (pérrafo 1°)estudian
do, al respecto,la posibilidad de "bilateralizar" las
normas "unilaterales"(9) (..)-.

(.) Comunicacién presentada a las XIII Jornadas Naciona-
les de Derecho Civil.

(*) Profesor titular de Derecho Internacional Privado
(Area Filosoffa y Derecho Privado) en la Facultad
de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario -
Investigador del CONICET.

(1) La posicién de los consumidores ha sido comparada
con la del proletariado (v.por ej. ANDORNO, Luis O.,
"Responsabilidad civil por los productos elaborados",
en "Homenaje a la Pr.Dra. Marfa Antonia Leonfanti",Ro
rario, Pontificia Universidad Catélica Argentina,
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales del Rosario,
1982, p&g. 31); también v., en relacién con el tema,



(2)

(3)

COMPAGNUCCI de CASO, Rubén, "Dafios causados por pro-
ductos elaborados", en "Temas de responsabilidad ci
vil en honor al Dr. Augusto M. Morello", La Plata,
Platense, 1981, pégs. 247 y ss.; JOERGES, Christian,
"Le "Consumer Product Safety Act" american et sa mise
en oeuvre par la "Consumer Product Safety Commision""
en "Revue internationale de droit comparé", afio 40,
N° 1, pégs. 7 y ss.; CHRISTIANOS, Vassili, "Les Codes
de procédure civile francais et hellénique face a
1'accés du consommateur & la justice", en "Revue..."
cit., afio 41, N° 2, pégs. 403 y ss.; asimismo c. por
ej. STIGLITZ, Gabriel A., "La responsabilidad civil",
Bs. As., La Ley, 1984, esp. pégs. 73 y ss.; MORELLO,
Augusto M. y otros, "La justicia entre dos épocas",
La Plata, Platense, 1983, esp. pégs. 181 y ss.;RICO
-PEREZ,Francisco, "La responsabilidad civil del farma
céutico", Madrid, Trivium, 1984; ARCAGNI, José Carlos
-STIGLITZ, Gabriel A., "Proteccién al consumidor.
Aspectos bésicos y comparativos del derecho de consu
mo", en "La Ley", 1990-A, pégs. 997 y ss.

Acerca de los "repartos" y en general de la teorfa
trialista del mundo jurfdico aplicada en esta comuni-
cacién, v. por ej. GOLDSCHMIDT, Werner, "Introduccidn
filos6fica al Derecho", 6a. ed., Sa. reimp., Bs. As.,
Depalma, 1987; CIURO CALDANI, Miguel Angel, "Derecho
y politica", Bs. As., Depalma, 1976; "Estudios de
Filosoffa Jurfdica y Filosoffa Polftica", Rosario,
Fundacién para las Investigaciones Juridicas, 1982-
84. )

V. por ej. VITTA, Edoardo, "Diritto Internazionale
Privato",Torino, Unione Tipografico-Editrice Torinese
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t.III, 1975,pégs. 648 y ss. La Convencién rige en
Francia, Noruega y Yugoslavia desde el 1° de octubre
de 1977, en los Paises Bajos desde el 1° de septiem-
bre de 1979, en Luxemburgo desde el 1° de agosto de
1985 y en Espafia -con reserva de no aplicarla a los
productos agricolas brutos- desde el 1° de febrero
de 1989 (v. '"Revue critique de droit international
privé", t.80, N° 1, pég. 259).

V. "Revue critique..."cit., t.76, N° 1, pégs. 170
y 8s., esp. art. 29, pégs. 180/181.

V. "Revue critique..."cit., t.77, N° 2, pégs. 409
y ss., especialmente arts. 114, 120, 129 y 135. Tam
bién v. STOJANOVIé, Srdjan, "Le droit des obligations
dans la nouvelle loi fédérale suisse sur le droit
international privé", en "Revue critique..."fd.,pégs.
261 y ss., esp. pég. 285.

Puede v. CIURO CALDANI, Miguel Angel, '"Acerca de 1la
correspondencia entre tipos legales jusprivatistas
internacionales y puntos de conexién", en "Juris",t.
80, seccién doctrina, pégs. 289 y ss.

Es posible v. CIURO CALDANI, Miguel Angel, "Ensayo
de comprensién filos6fica de los puntos de conexién
del Derecho Internacional Privado", en "Estudios..."
cit., t.I1I11,1984, pégs. 38 y ss.

Todos los valores del orden de repartos y del ordena-
miento normativo son de cierto modo generadores de
seguridad, entre ellos la previsibilidad.

También, ademfis de la Ley suiza y de las otras fuen-
tes referidas en el punto 3, cabe tener en cuenta
-por ejemplo- la Convencién sobre la ley aplicable
a los contratos de compraventa internacional de merca
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derfas (La Haya, 1985) y la Convencién de las Nacio-
nes Unidas sobre los contratos de compraventa interna
cional de mercaderias. La responsabilidad civil por
hechos ilfcitos fue tratada en el 4° Congreso Argenti
no de Derecho Internacional (Bs.As., 1989). Abordar
este tema especifico de la proteccién al consumidor
no significa, a nuestro parecer, marginar la excelen-
cia del Anteproyecto actualizado del Cédigo de Dere-
cho Internacional Privado y de la Ley de Derecho In
ternacional Procesal Civil y Comercial para la Repu-
blica Argentina, que en el curso de su sistema consi
dera la cuestién (puede v. PIOMBO, Horacio Daniel,
"Proceso de codificacién del Derecho Internacional
Privado en la Argentina: recepcién legislativa del
cédigo Goldschmidt", en "Revista Internacional del
Notariado", N° 86, pégs. 8l y 88.; serd posible c.
CIURO CALDANI, Miguel Angel, "El Anteproyecto actuali
zado del Cédigo de Derecho Internacional Privado Yy
la Filosoffa del Derecho -Privado", actualmente en
prensa en "Investigacién y Docencia", N° 18).
Los artficulos de la Ley suiza referidos dicen:
Art. 114
1. Dans les contrats qui répondent aux conditions
énoncées par l'article 120, ler. alinéa, 1l'action
intentée par un consommateur peut &tre portée, au
choix de ce dernier, devant le tribunal suisse:
a) De son domicile ou de sa résidence habituelle,ou
b) Du domicile ou, & defaut de domicile, de la resi
dence habituelle du fournisseur.
2. Le consommateur ne peut pas renoncer d'avance au
for de son domicile ou de sa résidence habituelle.
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Art. 120
l. Les contrats portant sur une prestation de con-
sommation courante destinée & un usage personnel ou
familial du consommateur et qui n'est pas en rapport
avec l'activité professionnelle ou commerciale du con
sommateur sont régis par le droit de 1'Etat de la
résidence habituelle du consommateur:
a) Si le fournisseur a regu la commande dans cet Etat;
b) Si la conclusion du contrat a &t& précédée dans
cet Etat d'une offre ou d'une publicité et que
le consommateur y a accompli les actes nécessaires
4 la conclusion du contrat, ou
c) Si le consommateur a été incité par son fourni
sseur & se rendre dans un Etat é&tranger aux fins
d'y passer la commande.
2. L'élection de droit est exclue.
Art. 129
l. Les tribunaux suisses du domicile ou, & défaut
de domicile, ceux de la résidence habituelle ou de
1'établissement du défendeur sont compétents pour
connaftre des actions fondées sur un acte illicite.
2. Lorsque le défendeur n'a ni domicile ou résidence
habituelle, ni &tablissement en Suisse, l'action peut
8tre intentée devant le tribunal suisse du lieu de
l'acte ou du résultat.
3. Si plusieurs défendeurs peuvent 8&tre recherchés
en Suisse et 8i les prétentions sont essentiellement
fondées sur les m8mes faits et les mémes motifs juri
diques, l'action peut &tre intentée contre tous de-
vant le m8me juge compétent: le juge saisi en premier
lieu a la compétence exclusive.



Art. 135

1. Les prétentions fondées sur un défaut ou une des

cription défectueuse d'un produit sont régies au

choix du 1ésé:

a) Par le droit de 1'Etat dans lequel l'auteur a son
établissement, ou, & défaut d'établissement, sa
résidence habituelle, ou

b) Par le droit de 1'Etat dans lequel 1le produit a
6té acquis, sauf si 1l'auteur preuve que le produit
a été commercialisé dans cet Etat sans son con
sentement.

(..) En sus deliberaciones, la Comisién VII (Derecho
Internacional Privado- Proteccién del consumidor en
el Derecho Internacional Privado)elabor$ el siguiente
despacho:

La Comisién Nimero VII:

1.-Recomienda el estudio de las posibilidades de que
la Repiblica Argentina adhiera a la Convencién de
La Haya -1973- sobre responsabilidad por el hecho
del producto.

2.-Declara que en razén de haber llegado la ciencia
iusprivatista internacional argentina al estado en
que corresponde considerar concretamente las posibili
dades de codificacién de la materia, los estudios
particulares que se encaren como el de esta Comisién
sobre la proteccién del consumidor en el Derecho In-
ternacional Privado, deben ser entendidos sin perjui-
cio de las avanzadas tareas encaminadas con ese propé
sito.
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3.-Calificacién:

Declara la necesidad de efectuar la calificacién au-
térquica del concepto de "consumidor internacional
en la siguiente forma:

vgEs la persona fisica o juridica que es parte en un
contrato internacional en el que la adquisicién de
bienes y servicios ha sido realizada para un uso per-
sonal, familiar o doméstico, siempre y cuando quien
proporcione la prestacién de que se trata, actie den-
tro del marco de su actividad comercial o profesional
y, antes o al tiempo de la conclusién del contrato,
haya sabido o debido saber que esas prestaciones eran
adquiridas, principalmente, para tal uso".

4.-Despacho a): Declara que en razén de existir
carencias de normas en materia de proteccién interna-
cional del consumidor corresponde integrar la laguna
recurriendo a las reglas bésicas establecidas en el
art.16 del Cédigo Civil, teniendo en consideracién,es
pecialmente,la analogfa y los prin¢ipios genrales del
derecho,atendiendo a las circunstancias del caso. En
cuanto a la analogfa se brindaréd especial atencién a
las normas iusprivatistas internacionales existentes
en materia contractual como,por ejemplo,los arts.1205,
1209, 1210 y 1214 del C. Civil y el art. 3 de la Ley
de Contrato de Trabajo y respectivos concordantes.
Entre los principios generales se ha de atender al
de proteccién de la parte més débil en la contrata-
cién que, habitualmente, es el consumidor.

(Ciuro Caldani, Uzal,'Najurieta, Mondino, Echegaray,



Gallino, Remete, Cortifias, Fernandez Bula,Cuchiararo,
Perugini, Bozzo y Cassola)

Despacho b):Declara que, en maferia contractual
se aplican extensivamente los arts. 1205, 1209,
1210 y 1214 y 1la presuncién de los arts. 1212
y 1213 del C. civil y 1los principios generales
del Derecho.
(Pardo, Basz, Cérdenas, Moeremans y Lipszyc)

5.-Jurisdiccién internacional

A) En materia contractual:

A') Reglas bésicas:

Despacho a): Declara que tienen jurisdiccién los
jueces del domicilio o de la residencia habitual del
demandado o los del domicilio o de la residencia habi
tual del consumidor o los del lugar del cumplimiento
de las obligaciones.

(Ciuro Caldani, Basz, Blocca, Mondino, Remete, Bozzo,
Fernandez Bula, Cuchiararo, Cérdenas, Perugini, Eche
garay, Gallino y Cassols)

Despacho b): Declara que tienen Jurisdiccién los
jueces del domicilio o de la residencia habitual del
demandado o los del domicilio o de la residencia habi
tual del consumidor si coincidiera con otra razonable
conexién o los del lugar de cumplimiento.

(Uzal, Najurieta, Garc{a, Ruchelli, Pardo)

A'') Prérroga de jurisdiccién:

Despacho a): Declara que es admisible la prérroga
de jurisdiccién s6lo cuando es posterior al nacimien-
to del diferendo .
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(Ciuro Caldani, Basz, Najurieta, Cuchiararo,Cortifias,
Ccérdenas, Perugini, Biocca, Lipszyc, Gallino)

Despacho b): Declara que la prérroga de jurisdiccién
es admisible.
(pardo, Uzal, Grill)

B) En materia extracontractual:

Declara que tienen jurisdiccién los jueces: a)del
domicilio o de la residencia habitual del demandado;
b) del lugar donde se produjo el hecho y c) del lugar
donde se producen los efectos del daflo.

6.-Derecho aplicable

A) Autonomia de la voluntad:

Despacho a): Declara que es admisible la autonomia
de la voluntad en cuanto no vaya en detrimento de
los derechos del consumidor.

(Ciuro Caldani, Basz, Biocca, Perugini, Najurieta,
Mondino, Garcia, Cérdenas, Cuchiararo, Bozzo, Machin,
Fernandez Bula, Cassola, Remete, Lipszyc, Gallino).

Despacho b): Declara que la autonomfa de la volun-
tad es admisible.
(Pardo)

Despacho c): Declara que es admisible la autonomia
de la voluntad, mas, estableciéndose que las normas

 imperativas o de policia favorables al consumidor

previstas en la ley de su residencia habitual, no
podrén ser desplazadas por esta via.
(Uzal)
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B) Responsabilidad contractual:

Despacho a): Declara aplicable: a) el derecho del
Estado del domicilio o de la residencia habitual del
consumidor; b) el derecho del Estado donde se produ-
cen los efectos dafiosos; c) el derecho del Estado
del domicilio o del asiento principal de los negocios
del proveedor. En todo caso se tendréd en cuenta el
derecho mi&s favorable al consumidor sin exceder las
posibilidades razonables de previsién por parte del
proveedor.

(Perugini, Ciuro Caldani, Bozzo, Fernéndez Bula,Casso,
la, Machin, Cuchiararo, Remete, Ramos)

Despacho b): Declara que los contratos de consumo
o de servicios se regulan, a eleccién del consumidor,
por el derecho del domicilio o de la residencia habi
tual del consumidor al momento de contratar o por
el derecho del lugar de ejecucién del contrato o por
el derecho del lugar donde se produce el dafio.
(Pardo, Biocca, Basz, Cérdenas, Garcfa y Lipszyc)

Despacho c): Declara aplicable el derecho del domi
cilio o de la residencia habitual del consumidor,com
pletado y armonizado con otros puntos de conexién
acumulativos que conjuguen los derechos del consumi-
dor con los de las demfs partes de la contratacién.
En defecto de estas coincidencias cabr& aplicar el
derecho del pafs del establecimiento del vendedor
o de quien presta el servicio o el de la residencia
habitual del consumidor al tiempo en que fue dada
la orden, el pedido o encargo relativo al contrato.
(Uzal, Najurieta, Grill)
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C) Responsabilidad extracontractual:

Despacho a): Igual al despacho a) sobre responsabi
1idad contractual (punto 6 B) Despacho a)), refirién
dolo, en este caso, a la responsabilidad extracontrag
tual).

(Los mismos firmantes y Mondino)

Despacho b): Declara que la responsabilidad extra-
contractual por hechos dafiosos producidos en perjui-
cio del consumidor se regularén, a opcién de este,
por el derecho del pais en donde se produce el hecho
o por el derecho comin de las partes o por el derecho
del lugar donde el dafio produce sus efectos.

(Pardo, Biocca, Basz, Cérdenas, Garcia, Uzal, Najurie
ta, Grill y Lipszyc)

7. Recomienda:

A) La inclusién en el proyecto de ley sobre protec

cién del consumidor de la siguiente regla sobre pro-
ductos alimenticios, quimicos y/o farmacéuticos:
La ley territorial rige las autorizaciones para el
consumo o utilizacién de productos alimenticios, qui-
micos y/o farmacéuticos.Si en otro Estado se hubiese
prohibido, restringido o condicionado el consumo o
utilizacién del producto o de alguno de sus componen-
tes, se aplicaré la ley que otorgue mayor proteccién
al consumidor.

B) En relacién al Mercado Comin del Cono Sur (MER
COSUR):

El estudio de la armonizacién de las normas de
Derecho Internacional Privado y de los sistemas de



solucién de controversias de los paises vinculados
por el Tratado de Asuncién -marzo de 1991- y de cua
lesquiera otros paises que se incorporen al proceso
de integracién.

Con miras a este proceso de integracién, recomienda
la aprobacién del proyecto de ley de proteccién del
consumidor que tiene sancién de la H. Cémara de Dipu
tados de la Nacién (27 de septiembre de 1990).
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IDEAS BRASILENAS PARA LA INTERPRETACION DE LAS NORMAS

SOBRE CAPACIDAD DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO
ARGENTINO (*)

Miguel Angel Ciuro Caldani (**)

Aunque entre Argentina y Brasil no ha existido la coo-
peracién jusprivatista internacional amplia que era de es-
perar por la importancia y la proximidad geogréfica y cul-
tural de las partes, es significativo lo que puede obtener
se de la consideracién conjunta del desenvolvimiento de la
materia en los dos &mbitos, sobre todo con miras a lo que
habria de realizarse en nuestros dias para poner en marcha
el Mercosur. Una muestra pequefia pero relevante de 1lo que
es dado obtener ya de la cooperacién en la perspectiva his
térico-doctrinaria es la posibilidad de hacer aportes so-
bre datos no del todo aprovechados para interpretar correc
tamente el tan debatido régimen de la'cagacidad del Dere-
cho Internacional Privado argentino en base a las ideas de
Augusto Teixeira de Freitas (1).

Los artficulos 6, 7, 948 y 949 del C6digo Civil argenti-
no han motivado miltiples opiniones discordantes (2), ya
que si bien de los tres primeros se obtiene una regla se-
gin la cual la "causa' capacidad se somete al Derecho del
domicilio, el artfculo 949 establece que '"La capacidad o
incapacidad de derecho, el objeto del acto y los vicios
substanciales que pueda contener, serén juzgados para su
validez o nulidad por las leyes de este C6digo.". Los tex-
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tos han sido tomados en gran medida del "Esbozo" de Frei-
tas. E1 artfculo 949 se relaciona bésicamente con el
29 del "Esbozo", que dice "La capacidad o incapacidad
de derecho (artfculos 21, 5 y 23) serén juzgados siempre
por las leyes de este C6digo (art. nim. 2)". Concordante-
mente el artficulo 850 de la obra brasilefia expresa: "En
lo que atafie a la capacidad o incapacidad de derecho(arts
21, 23, 789, ndm. 3°, y 790, niGm. 2°) y al objeto, modo

y vicios de sustancia de los actos juridicos (arts. 789,
nims. 4°, 5° y 6° y 790, nims. 2° y 3°), su validez o
nulidad serd siempre juzgada por las leyes de este Cédigo.
(art. 5, nims. 2° y 29 )." En la nota al articulo 949,
inspirada también en la obra de Freitas, el propio Vélez
S&rsfield hace varias consideraciones que reducen decisi-
vamente los alcances amplios, referidos a la capacidad
e incapacidad de derecho en general, con que podria inter
pretarse literalmente la norma respectiva (3).

La nota al artfculo 949 comienza con la inclusién casi
literal del artficulo 21 de la obra de Freitas, expresando
"La capacidad civil de derecho es el grado de aptitud
de cada clase de personas para adquirir derechos, o ejer-
cer actos por sf, o por otros, que no le sean prohibidos'
Freitas habfa dicho a su vez "La capacidad de derecho
consiste en el grado de aptitud de cada clase de personas
para adquirir derechos, 6 ejercer por sf 6 por otras per-
sonas actos que no le son prohibidos.". Luego,en la misma
nota, indica Vélez Sarfield "Las personas a quienes se
prohibe la adquisicién de ciertos derechos, o el ejerci-
cio de ciertos actos, son incapaces de derecho, es decir,
de esos derechos o de esos actos prohibidos" y més adelan
te afirma "E1 articulo se refiere a aquellas personas
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que estén declaradas incapaces de ejercer ciertos actos
juridicos, las cuales se hallan designadas en varios Titu
los del primer libro." Freitas habfa dicho, en la nota
a su articulo 29 "Dedicese de esta definicién, que en
la incapacidad de obrar de personas que no son incapaces,
y s6lo porque la ley prohibe este 6 aquel acto, en vez
de ser incapacidad de hecho 6 de obrar, resulta que es
una incapacidad de derecho.", agregando luego '";Y qué
resulta ser esa capacidad é incapacidad especial, sino
lo que yo llamo capacidad & incapacidad de derecho?...las
leyes sobre esa llamada capacidad & incapacidad especial
entran en el orden de las que &1 (Savigny) denomina-leyes
absolutas-leyes positivas de naturaleza rigurosamente o-
bligatoria:...".

Lo ya expuesto en relacién con la nota al artfculo
949 es argumentacién de peso para la interpretacién his-
térica en el sentido "cosmopolita" que restringe el signi
ficado del articulo a las a veces llamadas "incapacidades
especiales" y también puede serlo la no inclusién por
Vélez del articulo 25 del "Esbozo" de Freitas, que afirma
ba "Incapaces, sin alguna otra denominacién, son todas
las personas incapaces de hecho...",péro la consideracién
del conjunto de la obra del jurisconsulto brasilefio afirma
ampliamente en ese sentido.

En la nota al artficulo 21 Freitas dice "Para nosotros,
para la civilizacién actual, todo el hombre es persona;
puesto que no hay hombre sin la susceptibilidad de adqui-
rir derechos,...",'"No digo aptitud, porque no hay persona
sin capacidad de derecho, por m&s numerosas que fueran
las prohibiciones del C&6digo." Segin la misma nota del
"Esbozo", "En las incapacidades de derecho la prohibicién
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es directa y determinada por motivos de utilidad puiblica,
abstraccién hecha de la incapacidad de hecho:...". Se
especifica, por ejemplo, que la prohibicién a los padres
de disponer por testamento més del tercio es una incapaci
dad de derecho.

En su articulo 23, Freitas establece que: '"Aquellas
personas, & las cuales se prohibiese la adquisicién de
ciertos derechos, 6 el ejercicio de ciertos actos por
s{ o por otras personas, son incapaces de derecho,
es decir, de esos derechos y de esos actos prohibidos."
La nota al artfculo recién referido expresa: "...Estas
incapacidades, como lo he observado ya, son siempre rela-—
tivas, y aparecen en la parte Especial del C6digo, aproxi
madas & cada uno de los derechos a adquirir."”

El artfculo 5 del proyecto de Freitas es la fuente
del articulo 14 de nuestro Cédigo Civil, que lo transcribe
casi literalmente, o sea que el articulo 29 de dicha obra,
fuente de nuestro articulo 949, se remite nitidamente
al orden piblico y al "favor negotiorum patriae".

Aunque Freitas y Vélez Sérsfield hablan de "capacidad
o incapacidad de derecho", en realidad consideran que
la capacidad de derecho corresponde, por una especie de
derecho comin contemporéneo -de la civilizacién actual-
a todos los seres humanos. La capacidad de derecho, vin-
culada correctamente con la dignidad humana, no se consi-
dera establecida por el Derecho positivo local. Lo que,
en concordancia con el pensamiento de Freitas, hace el
art. 949, es referirse a la "incapacidad de derecho" que
establece el propio régimen por razones de utilidad pi-
blica, es decir, a lo que suele llamarse "prohibiciones
especiales". La incapacidad de derecho se funda en la




dblica,
.". Se
padres
ncapaci

quellas
:2i6n de
;08 por
erecho,
idos."

. .Estas
e rela—
aproxi

fuente
nscribe
ha obra,
damente

pacidad
an que
icie de
actual-
o, vin-
consi-
0 que,
ace el
©o" que
dad pi-
iciones
en la

- 59 -

indignidad y ésta, al no ser en realidad especificamente
considerada, puede resolverse -sobre todo en virtud de
los artfculos 6, 7 y 948 de la obra de Vélez Sérsfield-
segin el Derecho del domicilio de la persona; las prohibi
ciones especiales se apoyan en el decoro y la utilidad
piiblica y éstas s{ se vinculan con la ley de cada pafs.
Cada Derecho tiende a preservar su propio decoro y su
propia utilidad, sin preocuparse mucho del decoro y de
la utilidad en los demés. Asf lo entendieron Freitas y
Vélez S&rsfield. No es necesario, a nuestro parecer,creer
que Vélez se aparté de Freitas para interpretar que 1lo
sometido a la ley local son las prohibiciones especiales.

Si hubiera que elegir entre someter a la ley local
por razones de "orden piblico" (4) la capacidad de dere-
cho o la capacidad de hecho, habrfa que optar por esta
tltima, ya que la dignidad humana, fundamento dltimo de
la capacidad de derecho, est& més vinculada con el orden
piblico que la madurez, tfitulo de la capacidad de hecho.
Es més notorio que ésta debe someterse a la '"circunstan-
ciada" ley domiciliaria. Sin embargo, con mayor sensibi-
lidad juridica, también las incapacidades de derecho -
ya que la capacidad de derecho de todo ser humano es de
orden piblico- deben atenerse a las circunstancias domici
liarias de cada hombre. Al referir al Derecho local sélo
las prohibiciones especiales Freitas y Vélez Sérsfield
proyectaron con relativo acierto (5).

(*) Nota de una exposicién del autor en una reunién de
estudio del Instituto "Werner Goldschmidt" de Investi
gaciones Jurfdicas Especializadas e Interdisciplina-
rias de la Fundacién para las Investigaciones Juridi-
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cas sobre "Colaboracién doctrinaria jusprivatista
internacional en el &mbito del Mercosur" (tema I "As-
pectos histéricos"). La reunién tuvo carécter de home
naje al profesor Werner Goldschmidt con motivo del
cuarto aniversario de su fallecimiento.

(**) Investigador del CONICET.
(1) V. FREITAS, A.T. de, "Cédigo Civil", trad., Bs.As.,

Garcfa Santos-Roldén, t.I, 1909. Acerca de Freitas
pueden v. por ej. SOTO, Alfredo Mario, "Notas trialis
tas sobre la vida y obra de Augusto Teixeira de Frei-
tas", en "Boletin del Centro de Investigaciones de
Filosoffa Jurfdica y Filosoffa Social", N° 8, pégs.
143 y ss.; CHANETON, Abel, "Historia de Vélez SA&rs-
field", ed. Bs. As., Eudeba, 1969, esp. pég. 406 y
ss. y la bibliograffa utilizada en esos trabajos.
Respecto del Derecho Internacional Privado Brasilefio
en general y las ideas de Freitas sobre la materia,
pueden c.v.gr. VALLADAO, Haroldo (Prof.), "Direito
Internacional Privado", 4a. ed., Rio de Janeiro, Frei
tes Bastos, vol. I, 1974, eésp. pégs. 167 y ss.; BEVI

LAQUA, Clovis, "Principios elementares de Direito
Internacional Privado", Rio de Janeiro, Rio,ediciones
histéricas, esp. pégs. 51/52; BATALHA,Wilson de Souza
Campos, "Tratado de direito internacional privado”,
2a. ed., Sao Paulo, Revista dos Tribunais, vol. 1,
1977, esp. phgs. 452 y ss.

La influencia de Freitas sobre el Derecho Interna-
cional Privado del Cédigo Civil argentino se muestra,
por ejemplo, en las ideas de comunidad internacional,
no reciprocidad y empleo de normas bilaterales, en
la reserva de orden piblico y en las cuestiones de
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capacidad, cosas, actos, forma, contratos y tratamien
to del Derecho extranjero. A su vez, Freitas habia
recibido la influencia de Savigny.

En el campo real del Mercosur las mayores distancias
en la doctrina jusprivatista internacional existen
con Brasil y en el é&mbito eventual en relacién con
Chile. En cambio, en correspondencia con la obra de
Montevideo y quizéis en el curso histérico de la con-
tinuidad del Virreinato del Rio de la Plata hay una
fuerte colaboracién con Uruguay.

Puede v. al respecto GOLDSCHMIDT, Werner, "Derecho
Internacional Privado", 6a.ed., Bs.As., Depalma, 1988,
pégs. 217 y ss.; "Sistema y filosofia del Derecho
Internacional Privado", 2a.ed., Bs.As., EJEA, t.II,
1954, pégs. 126 y ss.; VICO, Carlos M.(Dr.), "Curso
de Derecho Internacional Privado", readaptado y actua
lizado por el Dr. Isauro P. Argiiello, 4a. ed.,Bs.As.,
Biblioteca Jurfdica Argentina, t.I, 1959, pégs.262
y ss.; ROMERO DEL PRADO, Victor N., "Derecho Interna-
cional Privado'", Cérdoba, Assandri, t.II, 1961, pégs.
20 y ss.; KALLER DE ORCHANSKY, Berta, "Manual de Dere
cho Internacional Privado", Bs.As.,Plus Ultra, 1976,
pégs. 191 y ss.

Acerca de la interpretacién, v. por ej. GOLDSCHMIDT,
Werner, "Introduccién filosé6fica al Derecho", 6a.
ed., 5a. reimp.,Bs.As., Depalma, 1987,pégs. 253 y
s8.

Nos referimos al orden piblico como garantfa que cada
régimen brinda a la condicién humana desde el punto
de vista del Derecho Privado con proyeccién universal.
Quizés, sin embargo, cada persona deberfa quedar tam-
bién sometida a los criterios de decoro de su propio
domicilio.




MEDITACION SOBRE EL POSIBLE CARACTER GEOCENTRICO DE LA

EVOLUCION COSMICA

Miguel Angel Ciuro Caldani (*)

En su enorme capacidad de transformacién la historia
ha venido evolucionando desde el predominio de una visién
astronémica geocéntrica, que se impuso desde la antigiie-
dad sobre la concepcién heliocéntrica, a una visién helio
céntrica que, a partir del pensamiento moderno, se convir
tidé en uno de los soportes cienti{ficos casi indiscutibles
de la cultura predominante (1).A la luz de esa concepcién
heliocéntrica resultaban fuertemente cuestionables muchas
de las ideas del mundo antiguo y medieval, como, por ejem
plo, la creencia en que la vida inteligente, la vida huma
na e incluso la Encarnacién y la Redencién se habfan pro-
ducido en la Tierra. Una pregunta que entonces se presen-
t6 de manera avasallante era ;por qué.habria de suponerse
que este pequefio planeta fuera escenario exclusivo de
tanta grandeza?. Sin embargo, la historia ha avanzado
y dfa tras dfa se advierte que los otros cuerpos celestes
investigados no poseen nada parecido a los fenémenos vita
les y culturales que hemos sefialado (2). Hoy nos encontra
mos , asf, ante la posible legitimidad de una concepcién
geocéntrica de la evolucién césmica, con la consiguiente
tensién del reconocimiento de que, s8i bien respecto de
la materia inerte es correcta una concepcién heliocéntri-



- 64 -

ca, en cuanto a la vida y la cultura resulta sostenible
una comprensién geocéntrica (3). Los grandes sucesos de
la historia humana y los grandes acontecimientos invoca-
dos por la religién adquieren de nuevo dimensiones y jus-
tificacién universales. Puede hablarse de cierta funda-
mentacién nueva de una visién "antropocéntrica" del uni-
verso.

Ante la vida y la cultura desarrolladas en la Tierra
se abre un infinito relativamente '"vacio", generéndose
as{ respecto de sus significados uno de los mayores inte-
rrogentes de nuestro tiempo. La grandeza de la vida y
del hombre de este planeta adquiere tftulos por largo
tiempo insospechados. Incluso resulta que la existencia
exclusiva en la Tierra de la vida con el nivel de evolu-
cién humano podrfa romper las reglas de regularidad de
la naturaleza: quiz&s ante nuestra presencia "inexplica-
ble" frente al infinito desierto del universo haya de
encontrarse nuevamente la idea de Dios (4).

(*) Investigador del CONICET.

(1) Pueden v. por ejemplo: DAMPIER, William Cecil (Sir),
"Historia de la ciencia y sus relaciones con la Filo-
soffa y la Religién", trad. Cecilio Sé&nchez Gil, 1°
reimp., Madrid, Tecnos, 1986, esp. pégs. 138 y ss.;
KUHN, Thomas S., "La revolucién copernicana", trad.
Deménec Bergada, Orbis, 1985 (esp. vol. II). Aunque
no se niegue que -como sostuvo Giordano Bruno- si
el universo es infinito resulta imposible fijarle
un centro, en el mundo de los sentidos y de la cultu-
ra esto es diferente (v. BRUNO, Giordano, "Sobre el
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ijnfinito universo y los mundos', trad. Angel J.Cappel
letti, Orbis, 1984). -
Por ejemplo, v. "La Capital", Rosario, 25/7/1991,
seccién la., pag. 3: "Descubren un nuevo planeta fue-
ra de nuestro sistema solar". Londres (Reuter)...

nLos descubridores,de la Universidad de Manchester,
en Gran Bretafia, indicaron que es improbable que exis
ta vida en este planeta en particular, as{ como 1los
astrénomos estén casi seguros después de décadas de
estudio de que no hay vida en ninguno de los otros
ocho planetas del sistema solar al que pertenece 1la

Tierra."...

En razén de no contarse con datos definitivos acerca
de la inexistencia de vida en otros cuerpos celestes,
s6lo hablamos de la posible legitimidad de una concep
cién geocéntrica en cuanto a la vida y la cultura.
Tal vez, como de cierto modo lo quiso Occam, haya
que cuidar de no dejar a Dios atrapado en la experien
cia (puede v. su pensamiento por ej. en "Tratado so-
bre los principios de la Teologfa", trad. Luis Farré,
4a. ed. en B.I.F., Bs. As., Aguilar, 1980). Quizés
ante nuestro propio infinito y el infinito especial-
mente notorio del '"vacfo" ante nosotros, haya que
repensar las palabras del sabio Pasteur, a quien per-
sonalmente tanto veneramos desde la infancia: '"La
idea de Dios no es nada méds que una forma de la idea
de lo infinito." (puede v. DUBOS, René J., '"Pasteur",
trad. Francisco Guerra, Barcelona, Salvat, t.II1,1985,
pég. 355; recordamos, v.gr., CRUZ, Celso, "Pasteur",
2a. ed., Bs. As., Atléntida, 1941).
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Superar, no ignorar, los aportes del heliocentrismo
ha de demandar muchos sacrificios, pero -como le agra
dar{a decir a Bachelard- "se conoce en contra de un
conocimiento anterior'(v. BACHELARD, Gastén, "La for-
macién del espiritu cientffico", trad. José Babini,
ed. Siglo Veintiuno, México, 1984, pég. 15).
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NOTAS SOBRE METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION (*)

Miguel Angel Ciuro Caldani (**)

1. Una primera aproximacién a la idea de método puede
obtenerse sefialando que se trata de un camino organizado
para arribar a una meta (1). Como camino organizado se
diferencia del azar. Para ubicarse correctamente en rela-
cién con la nocién de método importa reconocer que, con-
forme lo entiende el realismo genético (2), el método
no identifica al objeto, de modo que debemos emplear tan-
tos métodos como sean necesarios para descubrirlo mejor.
El realismo genético sostiene, en definitiva, que el suje
to no crea, sino descubre o cuanto més fabrica al objeto,

de modo que no somos omniscientes, pues sbélo el creador
puede serlo. E1 método no es una férmula mégica, que pro-
duzca por si el conocimiento, debe ser adecuado y eficien
te y se va descubriendo en mucho a medida que se realiza
la tarea (3).

La atencién al método es una caracterfstica del ser
humano: los seres inferiores tienen al respecto una con-
ciencia enormemente menor y uno de los atributos de la
divinidad plena serfa contar ya con la meta. La fuerte
consideracién del método es, ademls, uno de 1los rasgos
que caracterizan la adquisicién del saber cientifico,
diferenci&ndolo del saber vulgar.

La importancia atribuida al método se incrementd espe-
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cialmente en la Edad Moderna, en que el hombre tomb més
distancia del mundo procurando dominarlo, encontréndose
entonces figuras célebres en el estudio de la cuestién,

como Bacon, Galileo, Descartes, etc.

2. Como consideramos el método de la investigacién

cientifica, importa reflexionar acerca de 1la ciencia,
y, en nuestro caso, lo haremos desde una perspectiva
tridimensional(4). Esta tridimensionalidad se constituye

con una dimensiénggposeolég}ca, de conocimiento; una di-
mensién 16gica, que se forma con los juicios que expresan
dicho conocimiento y una dimensién ateneolégica (o "ale-
tolégica") referida a la verdad.

En la dimensién gnoseolégica hay que tomar en cuenta

que la investigacién significa bé&sicamente una forma 'au
tégena" de realizacién del saber, o sea generada por el
propio sujeto que realiza la investigacién y no "heterégg
na", repetitiva del saber de otros. El sujeto que investi
ga debe tener una actitud de apertura mental y de disponi
bilidad y se enriquece en sus posiblidades a través de
la experiencia. Ha de cuidar que su planteo no mutile
ni complique el objeto y ha de tomar en cuenta las condi-
ciones de su investigacién, sobre todo cuidando de no
tropezar con los limites necesarios que, desde sus facul-
tades naturales, su trayectoria y su ubicacién social
pueden llevarlo al fracaso (5).

En la dimensién 16gica importa reconocer que, ademés

de las '"fuentes materiales'" constituidas por los actos
de conocimiento deben manejarse "fuentes formales de in-
vestigacién", cuyo paradigma es el '"informe", pudiendo
adoptarse al respecto estilos diversos de tesis, monogra-
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ffa, etc. Urge no confundir las fuentes formales de inves
tigacién con las fuentes formales de difusi6n en sentido
amplio, incluyendo en este rubro las fuentes formales
de docencia (v.gr. los manuales). A su vez, las fuentes
formales pueden presentarse en segundo grado, como lo
gon los recursos de documentacién e informética.

Para elaborar correctamente las captaciones 16gicas
cientificas hay que contar con conceptos adecuados y la
tarea de ajustar los conceptos a las necesidades de di-
chas captaciones, ampliéndolos o restringiéndolos, es
una de las perspectivas de la investigacién que requieren
mayor destreza. La investigacién supone una carencia de
conocimiento (de cierto modo cabe decir una "laguna"),
que puede rellenarse por "autointegracién" (dentro de
una misma teorfa) o por "heterointegracién" (por investi-
gacién originaria). La autointegracién se basa en la cul-

tura ya consagrada y la heterointegracién produce una
renovacién cultural. Un ejemplo de autointegracién es
el descubrimiento de Neptuno por Adams y Le Verrier sin
efectuar"experimentos",en base a las discrepancias entre
las 6rbitas planetarias observadas y las calculadas (6).
Sin embargo, la autointegracién es 'también peligrosa,
pues las teorfas pueden resistir el avance de nuevas 1fi-
neas de saber,como suele decirse de lamisma teoria de Newton
(7). Algunas posiciones han jerarquizado la heterointegra
cibén destacando la importancia de las'"revoluciones'" cien-
tificas (8).

Los juicios cientificos se relacionan de manera relati
vamente piramidal, colocéndose en la clspide el juicio
Gltimo de la verdad y en la base los mé&s cercanos a los
datos. En esa pirémide es posible reconocer ciertos méto-
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dos especialmente tradicionales: con caricter més '"exter
no", el método inductivo -que se refiere mds al objeto-
y el método deductivo -que se remite mds a lo que el
sujeto ya posee-;con oarécter més "interno"el método de
comErensién -que de cierto modo presenta a un sujeto més
integrado en el objeto-. Aunque toda ciencia es de alguna
manera un fenémeno humano y cultural, los métodos inducti
vo y deductivo son més adecuados en las ciencias 'natura
les" y en las "exactas"; en cambio, el método de la com-
prensién corresponde mis a las exigencias de las ciencias
"humanas" y "culturales'.

En la dimensién ateneolfgica se presentan discusiones
fundamentales respecto de la identidad misma de la verdad,
Aunque en mucho participamos del criterio tradicional
de que ésta consiste en la correspondencia del enunciado
con el objeto(9) y entendemos que al fin se apoya en la
evidencia de tal acuerdo, cabe sefialar que se han indica-
do muchos otros criterios de verdad: el gusto, la autori-
dad, la conveniencia, la utilidad, la verificabilidad
(en el positivismo de Cambridge), la probabilidad (Bache
lard), la falsabilidad (Popper), etc. (10).

La verdad debe comprenderse como un conocimiento perso
nalizante, que contribuye a realizar el valor més alto
que podemos satisfacer, que es la humanidad (el deber
ser cabal de nuestro ser). Es una categorfa "panténoma"

(pan=todo; nomos=ley que gobierna), influida por todo
el universo a conocer, incluyendo su pasado, su presente
y su porvenir. De aquf que sblo puede abordarse mediante
fraccionamientos que deben cortar cuando no es posible
conocer mé&s. Los fraccionamientos de la verdad producen

certeza.
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En relacién con la pantonomfa de la verdad cabe compar
tir que no hay respuestas definitivas porque no hay pre-
guntas finales (11) y que no hay nada inevitable en el
triunfo o la derrota de un programa cientifico (12), que
los problemas se transforman y las ideas progresan, retro
ceden y regresan (13). Frecuentemente la complejidad de
los problemas exige la intervencién de una complejidad
personal, por ejemplo, a través de equipos de investiga-
cién. :

Para lograr el desfraccionamiento de la verdad en la
mayor medida que sea legitimo hay que contar con apoyos
estad{sticos, seménticos,semiéticos, légicos, de historia
y filosoffa de la ciencia, polftica cientifica, etc.

3, E1 desarrollo de una auténtica investigacién exige
evitar los infradimensionalismos. Con el infradimiensiona
lismo que se limita a lo gnoseolégico se relaciona el
desvio de quedarse en los hechos (14); con el infradimen-
sionalismo que se cierra en los despliegues 1lb6gicos se
vinculan el expresar sin explicar y la aceleracién de
la llegada a lo general abstracto (15)‘ y con el infradi-

mensionalismo que se compartimentaliza en lo ateneolégico

se enlaza la referencia sustancialista (16).

En la realizacién metédica de la investigacién cientf-
fica se concreta una de las expresiones de mis jerarquia
de la condicién humana (17).

(*) De la clase inaugural dictada por el autor en el cur-
80 sobre "Metodologfa de la investigacién en las cien
cias sociales" organizado por el Consejo Asesor de
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Investigaciones de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Nacional de Rosario y el Instituto de Dere-
cho Civil de la Facultad de Derecho y Ciencias Socia-
les de la Universidad Cat6lica Argentina con el auspi
cio del Instituto de Estudios Interdisciplinarios
y Documentacién Jurfdica del Colegio de Abogados de
Rosario.

(**) Investigador del CONICET.

(1)

(2)
(3)

(4)

(5)

(6)
(7)

(8)

V. por ej. FERRATER MORA, José, "Diccionario de Filo-
soffa", "Método", 5a. ed., Bs. As., Sudamericana,
1965, t. II, pégs. 197 y ss.; GOLDSCHMIDT, Werner,
"Introduccién filosé6fica al Derecho", 6a. ed., b5a.
reimp., Bs. As., Depalma, 1987, pégs. 350 y ss. ¥
358 y ss.

puede v. GOLDSCHMIDT, op. cit., pégs. 21 y ss.

Con Mario Bunge puede decirse que "los procedimientos
de investigacién se dominen investigando" (BUNGE,
Mario, "La ciencia, su método y su filosofia",Bs.As.,
Siglo Veinte, 1966, pag. 87).

Puede v. CIURO CALDANI, Miguel Angel, "Meditaciones
acerca de la ciencia jurfdica", en "Revista de la
Facultad de Derecho", Rosario, n°s. 2/3, pégs. 89
y Sss.

Cabe recordar: BACON, "Nuevo 6rgano", trad. Cristébal
Litréin, Madrid, Bibl. Econ. Filoséfica, 1892, por
ej. en cuanto a la teorfa de los fdolos.

v. BUNGE, op. cit., pégs. 72/73.

Puede v. LAKATOS, Imre, "La metodologfa de los progra
mas de investigacién cientifica", trad. Juan Carlos
Zapatero, Madrid, Alianza, 1983, pégs. 27/28.

Cabe citar por ej. KUHN, Thomas S., "La revolucién
copernicana", trad. Doménec Bergada, Orbis, 1985;




la Uni-
de Dere-
as Socia-
el auspi
plinarios
>gados de

» de Filo-
mericana,
, Werner,
ed., 5a.

y ss. Yy

S,

:dimientos
'  (BUNGE,
1" ,Bs.As.,

jitaciones
sta de 1la
pags. 89

Cristébal
1892, por

los progra
ian Carlos
8.

revolucién
is, 1985;

- 73 -~

no obstante v. LAKATOS, op. cit., p&g. 120.

(90 V. ARISTOTELES, "Metafisica'", en "Obras", trad. Fran-
cisco de P. Samaranch, Madrid, Aguilar, 1964, pégs.
957 y ss., capftulos 6 y 7, 1011 b y ss.

(10) V. por ej. FERRATER MORA, op. cit., "Verdad", t.
1I,p4gs. 884 y ss.; consultar asimismo v. gr. JAMES,
william, "El1 significado de la verdad", trad. Luis
Rodriguez Aranda, 5a. ed., Bs. As., Aguilar, 1980
(prélogo del traductor).

(11) V. BUNGE, op. cit., pég. 77.

(12) V. LAKATOS, op. cit., pég. 148.

(13) V. £d., pégs. 144 y ss.

(14) V. BACHELARD, Gaston, "La formacién del espiritu
cientifico", trad. José& Babini, 1l2a. ed., Bs. As.,
Argos, 1984, por ej. pég. 35.

(15) V. {d., por ej., pégs. 87 y 66 y ss.

(16) V. 1d., p8gs. 115 y ss.

(17) En relacién con el tema, corresponde tener en cuenta

ademés, v. gr.: DESCARTES, René, "Discurso del méto

do", en "Obras Escogidas", trad. Ezequiel de Olaso

y Tomés Zwanck, Bs. As., Sudamericana, 1967, pégs.

135 y ss.; BROAD, C.D.,"El pensamiento cientifico",

trad. R.L. Pérez y C.L. Landa, Madrid, Tecnos, 1983;

DILTHEY, "Obras de..."(recopilacién), trad. Eugenio

Imaz, México, Fondo de Cultura Econbmica, por ej.

t. VII, "E1l mundo histérico", la. reimp. 1978; FRANK,

Philipp, "Filosoffa de la ciencia. El1 eslabdén entre

la ciencia y la filosoffa", trad. Francisco Gonzélez

Aramburu, México, Herrero Hermanos Sucesores, 1965;

MIRO QUESADA, Francisco, "La comprensién como proble-

ma epistemolégico', en "Anuario de Filosoffa de la
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Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educacién",
Caracas, Universidad Central de Venezuela, 1957 (sepa
rata); NAGEL, Ernest, "La estructura de la ciencia",
trad. Néstor Miguez, la. reimp., en Esparia,Barcelona,
Paidés, 1981; "Verificabilidad, verdad y verifica-
cién", trad. M. B., de "Verificability, Truth and
Verification", "The Journal of Philosophy", vol .XXXI,
1934, reproducido en "Logic Without Metaphysics and
Other Essays in the Philosophy of Science", Glencoe,
III, Free Press, 1956, p. 143-152; PARDINAS, Felipe,
"Metodologfa y técnicas de investigacién en ciencias
sociales", 7a. ed., México, siglo XXI, 1972; PARDO,
Raymundo, '"Insayo sobre los integrantes racionales
(Esquema)", Bs. As., Sociedad Argentina de Filosofia,
1949; POPPER, Karl R., "Conocimiento objetivo", trad.
Carlos Solfs Santos, 2a. ed., Madrid, Tecnos, 1982;
"La l6gica de la investigacién cientifica", trad.
Victor S&nchez de Zavala, Madrid, Tecnos, 1962;QUINE,
W.V., "Los métodos de la 1légica", trad. Juan José
Acero y Nieves Guasch, ed. Planeta-De Agostini, Barce
lona, 1986; RUDNER, Richard S., "Filosoffa de la Cien
cia Social", trad. Dolores Cano, 2a. ed., Madrid,
Alianza,1980; SIMARD, Emile, "Naturaleza y alcance
del método cientfifico", trad. Salvador Caballero S&n-
chez, Madrid, Gredos, 1961; TARSKI, Alfred, '"La con-
cepcién seméntica de la verdad y los fundamentos de
la semédntica cientifica", trad. Mario Bunge, Bs. As.,
Universidad de Buenos Aires, Facultad de Filosoffa
y Letras, 1959; WRIGHT, Georg Henrik von,"Explicacién
y comprensién', trad. Luis Vega Refién, Madrid, Alian-
za, 1979. Asimismo, por ej.: GRAWITZ, Madeleine, "Mé
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thodes des sciences sociales", 4a ed., Paris, Dalloz,
1979; (también v. "Textes et commentaires", Paris,
Dalloz, 1975); KATZ, Daniel (compiladores), "Los méto
dos de investigacién en las ciencias sociales", trad?
Eduardo Masullo, la. ed., 3a. reimp., Bs. As.,Paidés,
1979.



PREGUNTA Y RESPUESTA, HISTORIA Y SISTEMA EN LOS PROGRAMAS

DE ESTUDIO (*)
- Miguel Angel Ciuro Caldani (**)

Todo programa de estudios de una asignatura debe guiar
en el descubrimiento de las cualidades del objeto aborda-
do en la misma a través de '"diAlogos" constantemente reno
vados entre pregunta y respuesta y entre historia y sis-
tema del saber respectivo. La historicidad del saber
;_vincula especialmente con la pregunta y el sistema
se relaciona sobre todo con la respuesta, resultando am-
bos imprescindibles para que el diflogo fundamental entre
pregunta y respuesta se mantenga. El1 sistema alcanzado
debe quedar integrado en el proceso histérico del presen-
te, pasado y porvenir de la ciencia; la historicidad del
pasado, el presente y el porvenir ha de exponerse en la
amplitud del sistema. ,

El equilibrio debido entre historia y sistema depende
en mucho de la clase de ciencia més 'cultural"”, "natural"
o "exacta" de que se trate, dado que a medida que se
pasa de unas a otras es legitimo que vaya disminuyendo
la dimensién histérica y aumentando la dimensién sistem&-—
tica de los planteos (1). También depende en mucho de
las circunstancias de mayor cambio o estabilidad en que
se realice el estudio y, en esas circunstancias, han de
tenerse en cuenta las variaciones segin el tiempo, el
espacio y las personas respectivos. Sin embargo, ningin
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enfoque histérico es legitimo si margina la plenitud del
objeto, que ha de reflejarse en el sistema y ningin plan-
teo sistemftico es correcto si se cierra a la dimensién
histérica del saber. En cada situacién, segin la materia
y la circunstancia, han de evitarse las desviaciones "his
toricistas" y "sistematicistas", para alcanzar, en cambic
una programacién integral.

A veces, la integracién histérico-sistemética requiere
una més nitida diferenciacién de los despliegues y en
otros casos la historia puede ser oportunidad para expo-
ner el sistema o el sistema es oportunidad para exponer
la historia. Esto puede ocurrir en "primer grado" o bien
mostrando en "grados sucesivos" una y otra dimensién.

En los programas del Area de Filosoffa y Derecho Pri-
vado (2), el de Introduccién al Derecho se remite al sis-
tema de la teorfa trialista del mundo juridico, exponien-
do al hilo de ella los aportes que se han ido produciendo
en la historia. Esto es posible, entre otras causas, por
la gran amplitud "sistemética'" de la teorfa, que permite
una exposicién histérica integrada y por la existencia
de otras materias histéricas paralelas (Historia del Dere
cho e Historia Constitucional Argentina). El1 programa
de Derecho Internacional Privado adopta también una vi-
8ién sistemédtica bésica, apoyada en la concepcién normo-
l6gica de la ciencia jusprivatista internacional y en
ella integra una perspectiva histérica. Aqui las grandes
transformaciones de la comunidad internacional de nues-
tros dias exigen un replanteo sistemético muy actual para
que no queden afuera, por ejemplo, los enfoques de Dere-
cho Privado Internacional y Derecho Procesal Internacio-
nal que se van desarrollando en esta época. El1 programa
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de Filosoffa del Derecho refleja la relacién constantemen
te renovada entre pregunta y respuesta y entre historia
y sistema, a través de grados sucesivos en que, luego
de la historia de la Filosoffa del Derecho se presenta
su sistema y luego la historia sistemética respectiva,
para culminar en una propuesta personal desde el punto
de vista (més circunstanciado) del propio alumno (3).

(*) Notas béisicas pare una exposicién en una reunién de
estudio en el Area de Filosoffa y Derecho Privado
de la Facultad de Derecho de la U.N.R.

(**) Investigador del CONICET. Profesor titular del Area
de Filosoffa y Derecho Privado en la Facultad de Dere
cho de la U.N.R.

(1) Puede v. CIURO CALDANI, Miguel Angel, "Acerca de 1la
estltica y la dinémica de las ciencias", en "Estudios
de Filosoffa Jurfdica y Filosoffa Politica", Rosario,
Fundacién para las Investigaciones Juridicas, t.I,
1982, pégs. 213 y ss.

(2) Estén integradas en el Area de Filosoffa y Derecho
Privado, de docencia e investigacién, las cétedras
I de Introduccién al Derecho y III' de Filosoffa del
Derecho y la cétedra de Derecho Internacional Privado
de la Facultad de Derecho de la U.N.R.

(3) Pueden v. CIURO CALDANI, Miguel Angel, "Programa de
Introduccién al Derecho", en "Estudios..."cit.,t.III,
1984,pégs. 104 y ss.; "Programa de Derecho Internacio
nal Privado", en "Investigacién y Docencia" ,N° 16,
pégs. 63 y ss. y "Lineas programticas de Filosoffa
del Derecho", en "Investigacién..." cit., N° 4, pégs.
3y ss.



PRESENTACION DE LAS

*INSTITUCIONES JURIDICAS DE ACTUALIDAD" (*)

Miguel Angel Ciuro Caldani (#=)

l. Una institucién es una idea de obra o de accién
que se realiza y dura en el tiempo (1). En nuestro
caso, se trata de instituciones "no personales', es decir
de ideas con las que se solucionan problemas plan-
teados en el tiempo o, mejor dicho, de ideas Jue se rea-
lizan en la temporalidad constituida por las oportunida-
des para realizar los valores.

Las instituciones son jurfdicas en la medida que se
relacionan con los valores del Derecho, que culminan en
la justicia (2). La justicia es una categorfa"panténoma"
(pan=todo; nomos=ley que gobierna) Y, pese a la necesidad
de su constante fraccionamiento, a través de la tempora-—
lidad, se van buscando caminos para ‘desfraccionarla en
diversos sentidos. Al hilo de la temporallidad ge descu-
bren nuevas posibilidades de realizacién de la Justicia.

La temporalidad se constituye mediante 1la interrela-
cién de pasado, presente y porvenir, de modo que cada
momento estd cargado de los significados de los demé&s.
En nuestro caso, la actualidad es un presente cargado
de pasado pero, también,prefiado de porvenir. Con expre-
siones que utilizamos desde Aristételes puede decirse
que la actualidad es un "acto" que realiza "potencias"
anteriores y contiene nuevas potencias (3).
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2.En nuestra actualidad vivimos el comienzo de una nue-
va Edad de la Historia. Pese a que los comienzos de los
perfodos histéricos suelen tener una sensacién de conti-
nuidad que lleva a pensar en el "fin de la historia" y
que esto se ha sostenido respecto de nuestra é&poca,cree-
mos que se trata s6lo del comienzo de una nueva edad.
La Guerra Mundial en dos etapas que vivié nuestro siglo
significé el fin de la Edad Contemporénea y sus ltimos
"estertores" se prolongaron aproximadamente hasta los
afios "70", época en la que todavia se desarrollaban fueg
tes movimientos de protesta animados, en diversos grados
por ideologfas del siglo XIX, de manera principal por
el marxismo. Hoy vivimos el sorprendente derrumbe acele-
rado del marxismo como régimen de gobierno e incluso co-
mo ideologfa integrada en los cursos de la vida, o sea
el derrumbe de la iltima de las grandes ideologfas, en
mucho hegelianas, del siglo XIX. A través de la supera-
cién de los cauces de la contemporaneidad se estén supe-
rando incluso los modelos de la modernidad.

3.Desde el punto de vista jurfstico sociolégico 1a nueva
edad que nos toca vivir esté signada por la confluencia
de una voluntad conductora profunda, al punto que se pro
cura repartir la caracterizacién genética, con el reco-
nocimiento del juego de las distribuciones por influen-
cias humanas difusas, por ejemplo, en cuanto al desenvol
vimiento de los mercados. Esta combinacién de repartos
e influencias humanas difusas lleva en el horizonte cier
to reconocimiento de respeto debido a las distribuciones
de la naturaleza, evidenciado -v.gr.- en la atencién al
problema ecolégico y un rechazo considerable de las dis-

tribuciones por el mero azar.
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En general, el nuevo tiempo prefiere los repartos
auténomos, que surgen del acuerdo y, en cambio, por
una limitacién de los despliegues ideolSgicos, encuentra
limitadas energfas para imponer los repartos autoritarios.
Lo propio puede decirse de la preferencia béasica por
la ejemplaridad, que se desenvuelve al hilo del esquema
modelo y seguimiento basado en la razonabilidad social
y de la creciente desconfianza hacia la planificacién
gpbernamental. En nuestros dfas vivimos el proceso
de liquidacién de 1los grandes regfimenes apoyados en
la autoridad y 1la planificacién.

En general, ganan
influencia las doctrinas anarquistas y pactistas,
vinculadas respectivamente con 1los repartos auténomos

y la ejemplaridad, aunque se trata de un anarquismo
prudente e individualista y no violento y colectivista
como el que fue més notorio en el estilo del
XIX.

Sobre todo a impulsos de 1la expansién universal
de las realidades econémicas hoy vivimos wun proceso
de debilitamiento de los Estados nacionales y la forma
cién de un régimen cada dfa més mundial. Este régimen
parece hallarse destinado sélo a la evolucién y no
a la revolucién, por el gran debilitamiento producido
en las tensiones ideolégicas. Cabe
el nuevo estilo de vida ha de
conforme al

siglo

preguntarse si
ser sblo capitalista,
actual anglo-norteamericano,

0 una combinacién de capitalismo y social-democracia
( no socialismo democrédtico), seglin el modelo que

suelen brindar 1los pafses del continente europeo.
Lo que s{ resulta claro es que en caso de desarrollarse
la caracterf{stica social-demécrata ésta sélo

paradigma

puede
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existir como vocacién distribuidora combinada con
la existencia de un proceso de produccién de estilo

relativamente capitalista.

4.En la juristica normolégica la nueva edad, caracteriza
da por una menor tensién temporal, hace menos exigibles
las normas generales, proyectadas a sectores sociales
futuros. Aunque esta clase de normas conserva su importan
cia en ciertas materias, como en el Derecho Penal
liberal, hay un incremento del emplec de normas indivi-
duales y es as{ que la ley pierde difusién en aras
de las sentencias y los contratos. También se debilita -
la vocacidén codificadora, de modo que se abandonan
las preferencias por los cbédigos 'cerrados", buscéndose
en cambio su formacién como meros marcos abiertos
e incluso se habla de la edad de la descodificacién(4).
Las '"claves" 16gicas del nuevo tiempo no estén en
las abstracciones teéricas sino en la relativa'"concresién"
de las computadoras.

5.En relacién con la juristica dikelégica el nuevo

tiempo estd signado por los avances del valor utilidad,
que ilumina a menudo nuevas perspectivas de justicia,
il integrdndose m&s ampliamente <con ésta. Incluso la
| utilidad se arroga con cierta frecuencia el lugar
| que corresponde al valor supremo del Derecho. El incremen
‘ to de 1la referencia a la utilidad genera, ademés,
‘ A el riesgo a veces consumado de su subversién contra
el valor humanidad (el deber ser cabal de nuestro

k ser). Por otra parte, el debilitamiento de las referen-
e cias a 1los valores superiores, que son absolutos,
favorece el incremento de las consideraciones vinculadas
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con los valores relativos, de modo que se toman por ejem-
plo, muy en cuenta las preferencias de 1la cooperacién
y la solidaridad respecto del poder Yy la previsibilidad.
Asimismo se abren muchos espacios para la fabricacién
de valores, sean los valores fabricados auténticos o fal-
S0S.

Nuestro tiempo considera la justicia con una especial
vocacién de futuro, abandonando muy a menudo las influen-
cias del pasado, pero se trata de un futuro a corto plazo,
por ejemplo, del tiempo que alcanza la vida de los hom—
bres actuales. La limitacién del vuelo ideolégico excluye
las grandes referencias al porvenir que caracterizaron
a la Edad Contemporé&nea, quiz&s en mucho por los grandes
crimenes que se cometieron en su nombre. En otro sentido,
se busca la diffcil combinacién del desfraccionamiento
de las consecuencias, procurando que nadie sufra los cas-
tigos que en definitiva corresponden a otros, con el des-
fraccionamiento del complejo personal, reconociendo que
los merecimientos y desmerecimientos son relativamente
colectivos. Esto lleva a afirmar cierto sentido muy indi-
vidualista del castigo, prefiriendo que se salven muchos
culpables a que se condene a un inocente (como se exige
para la represién del terrorismo) Yy al relativo debilita-—
miento del reproche, entendiendo que hay una cierta '"cul-
pabilidad de la sociedad".

La eristocracia de este tiempo no es predominantemente
moral o cientifica sino técnica y en mucho se procura
la legitimacién autdénoma, paraauténoma o infraauténoma,
con el crecimiento correspondiente del arbitraje y sobre
todo de la democracia. Los merecimientos de este tiempo
son en mucho méritos de la conducta referidos a la reali-
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zacién de la utilidad y los objetos que se consideran
repartideros guardan especial relacién con la libertad
y la propiedad en sentidos amplios. En cuanto a las formas
de los repartos, la autonomia se alcanza todavia con pre-
dominio de la adhesién, pero con un incremento de las
negociaciones colectivas, y la autoridad busca sobre todo

caminos previos procesales.

Nuestro tiempo tiene idea del hombre como fin, recha-
zando en cambio su conversién en medio, pero se trata
de un fin relativamente débil por la limitacién de la
carga ideolégica. Nuestras individualidades débiles estén
superficialmente vinculadas , de modo que en suma resulta
relativamente fécil el cumplimiento del requisito de jus-
ticia del humanismo abstencionista, con el consiguiente
riesgo de desviacién individualista. Quizés esto se debe
en parte al repudio a los excesos totalitarios con que
culminé la Edad Contemporénea. El humanismo de nuestro

tiempo se complementa facilmente con un clima de tole-
rancia, pero ésta a veces no es mé&s que la fachada que
oculta cierta indiferencia o una autoridad ejercida por
vias ocultas para preservar las caracteristicas bdsicas

del régimen.

I En cuanto a los medios para la realizacién del régimen
| de justicia, hoy predominan los que amparan al hombre
T ) contra el régimen y frente a lo demés (enfermedad, mise-
ria, igndrancia, etc.), centréndose el capitalismo 1libe-

ral en los primeros y la social-democracia en los segun-
dos. Lo que resulta de diffcil fundamentacién es la pro-
teccién del individuo respecto de s{ mismo. Sin embargo,
esos medios caracteristicos se transforman y la protec-
cién del individuo contra el régimen por el debilitamien-
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to de éste mediante la divisi6én de poderes es sustituida,
en ciertos marcos,en la disolucién del poder en la socie-
dad, por ejemplo, por la intervencién de entidades inter-
medias.

6.Nuestro tiempo es més una é&poca de civilizacién que
de cultura (5), pero esta civilizacién ha superado 1la
decadencia de una enorme explosién cultural. Podria decir
se que, siguiendo sobre todo los moldes empiristas en
los que estén las raifces "occamistas" y la combinacién
de la experiencia con una racionalidad cartesiana, se
abandonaron los paradigmas sistemfticos hegelianos y 1la
mistica tolstoiana. La Gran Guerra fue ganada por el esti
lo de vida anglosajén con una pequefia integracién de esti
lo francés y la nueva edad es el resultado de ese triunfo
(6). No es por azar que las filosoffas més tfpicas de
nuestro tiempo sirven al régimen de vida relativamente
débil y mundial que se abre camino en estos dfas a través
de la abstraccién predominante en la filosoffa analftica
y la referencia a la 'concrecién" socio-natural del movi-
miento critico (7).

7.Argentina, que participa de algunaé de las caracte-

risticas del nuevo tiempo y en otros aspectos es incluso
"premoderna", que es contradictoriamente capitalista y
feudal, debe decidir su posicién en relacién con la nueva
época (8). Contribuir a esto es uno de los objetivos de
estas Jornadas(*#*%) (##sx)

(*) Notas de la exposicién del autor en las Jornadas so-
bre Instituciones Jurfdicas de Actualidad organizadas
por el Instituto de Estudios Interdisciplinarios y



Documentacién Juridica del Colegio de Abogados de
Rosario con los auspicios de la Facultad de Derecho
de la U.N.R. y el Instituto "Werner Goldschmidt" de
Investigaciones Juridicas Especializadas e Interdis-
ciplinarias de la Fundacién para las Investigaciones
Jurfdicas, que se llevaron a cabo en la Casa del Foro
los dfas 1° y 2 de agosto de 1991.

(**) Investigador del CONICET.

(1)

(2)

(3)

(4)

(5)

V. por ej. HAURIOU, Maurice, "La teorfa de la institu
cién y de la fundacién", trad. Arturo Enrique Sampay,
Bs. As., Abeledo-Perrot, 1968, pégs. 39 y ss.

Acerca de la teorfa trialista del mundo jurfdico,’
v. por ej. GOLDSCHMIDT, Werner, "Introduccién filos6-

fica al Derecho", 6a. ed., 5a. reimp., Bs. As., Depal

ma, 1987;CIURO CALDANI, Miguel Angel, "Derecho y pol{
tica", Bs.As., Depalma, 1976; "Estudios de Filosofia

Jurfdica y Filosoffa Polfitica", Rosario, Fundacién

para las Investigaciones Jurfdiceas, 1982-84;"Estudios

Jusfilos6ficos", Rosario, Fundacién para las Investi-

gaciones Jurfdicas, 1986.

V. por ej. ARISTOTELES, "Metafi{sica", Libro IX, 1046

ay ss., en "Obras", trad. Francisco de P. Samaranch,

Madrid, Aguilar, 1964, pégs. 1012 y ss. ;
V. por ej. IRTI, Natalino, "L'etd della decodifica-

zione", Giuffreé, 1979; también, v. gr., "Diritto Civi
le" en "Digesto", IV edizione, vol. VI Civile, Unione

Tipografico-Editrice Torinese, 1979 (separata).

Puede v. CIURO CALDANI, Miguel Angel, "Cultura, civi-

lizacién y decadencia en el mundo jurfdico", en "Bole
tin del Centro de Investigaciones de Filosoffa Jurfdi
ca y Filosoffa Social", N° 5, pégs. 9 y ss.
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(6) Uno de los interrogantes importantes de la actualidad

(7)

(8)

es la actitud que asumird Alemania unificada.

En relacién con el tema, v. por ej. CIURO CALDANI,
Miguel Angel, 'Perspectivas Juridicas", Rosario, Fun-
dacién para las Investigaciones Juridicas, 1985, pé&gs
81 y ss.; DE TRAZEGNIES, Fernando, "El Derecho Civil
ante la post-modernidad", en "Jurisprudencia Argenti-
na", 1990-II-, pégs. 653 y ss.

La realidad argentina lleva a preguntarse cémo podria
concretarse el paso de su relativo feudalismo al capi
talismo, sobre todo porque las condiciones actuale;
difieren en mucho de las que correspondieron al naci- - '
miento "originario" del capitalismo en Europa.

(***) En las Jornadas expusieron los doctores Néstor Pe-

dro Sagiiés , Daniel Anfbal Erbetta, Adolfo Alvarado
Velloso, Luis Orlando Andorno, Noemf Lidia Nicolau
y Juan M. Dobson, respectivamente sobre "La propiedad
en la Corte Suprema de Justicia", "Tendencias penales
y criminolégicas de la actualidad", '"La crisis de
la Justicia", '"Proteccién al ser humano. Derecho a
la propia imagen", "Aspectos contractuales del arbi-
traje" y '"Orientaciones actuales en materia de insol-
vencia'". Asimismo se consideraron las comunicaciones
"La obra de las CIDIP" del doctor Alfredo Mario Soto
y "La autonomia de las partes en el Derecho Interna-
cional Privado" del autor de esta presentacién.

A través de la exposicién del doctor Erbetta se pudo
apreciar que, salvo ciertas reacciones "realistas",
el nuevo tiempo se caracteriza por una 1limitacién
de la energia penal. El doctor Andorno puso de mani-
fiesto la proteccién del individuo, s6lo superficial-



"= 90 -

mente vinculado a los demés, y la doctora Nicolau
expuso la relativa recuperacién de la administracién
de justicia por los particulares. E1l doctor Dobson
llevé a apreciar cémo el debilitamiento de la inter-
vencién estatal no rige cuando se trata de una mate-
ria que pone en cuestién la economfa del régimen,
como es la insolvencia. La vocacién utilitaria y la
expansién del régimen en el nuevo tiempo se pusieron
también de manifiesto en la comunicacién del doctor
Soto, que mostrd la amplia atencién brindada al Dere-
cho Comercial y al Derecho Procesal, y el predominio
utilitario de la autonomfa, superando los moldes de
la internacionalidad tradicional, se expresé en la
comunicacién del autor de esta presentacién.
En cambio, la exposicién del doctor Sagiies evidencié
la crisis de la propiedad en un régimen como el argen
tino, que se debate entre el viejo y el nuevo tiempo
e incluso entre el relativo feudalismo y el capitalis
mo. A su vez, la posicién argentina se mostré también
en la disertacién del doctor Alvarado Velloso, con
la crisis de la justicia que es, en el fondo, una
manifestacién de la crisis de la sociedad argentina,
en la bisqueda de realizar su temporalidad y su espa--
cialidad en el mundo. Los regimenes heterogéneos como
el nuestro, que no poseen la plenitud cultural de
. ninguno de los sistemas en contacto, suelen entrar
i en descomposicién.
W (#%%%) La comprensién de la actualidad y del porvenir
F‘n previsible que exponemos no significa desconocer
} que -precisamente por no haber concluido- la historia
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puede tener todavia cambios importantes y sorprenden-
tes.

Acerca de las diversas posiblidades en Alemania
y las tensiones en la U.R.S.S. c.por ej. "Tribuna
Alemana", v.gr. nimero del 7/VIII/1991.




SIGNIFICADO JUSFILOSOFICO DEL ABORTO (*)

Miguel Angel Ciuro Caldani (*%)

I. Nociones fundamentales

1. Es evidente que el universo se desarrolla en un ma-
ravilloso proceso de creacibén, infinito e imprevisible. En
ese proceso creador, la "potencia" esté en principio legi-
timada para convertirse en "acto" y como una de las mani-
festaciones més significativas de la creacién es la que se
refiere a la vida humana, la vida del hombre que est& en
potencia en el feto debe contar con todos los medios para
convertirse en acto.

El hombre participa de este proceso creador de manera
consciente, de modo que puede decirse que es 'co-creador"
y su funcién "co-creadora" le impone asumir, no sélo respe
tar o aceptar el proceso respectivo. El1 deber de asumir las
exigencias del perfeccionamiento del universo tiene una de
sus manifestaciones més importantes en las relaciones con
los demféis. S8lo asumiendo a los demés, como ellos son,con
sus propios cauces de perfeccionamiento, pueden evitarse
el autoritarismo, el aislamiento y la frustracién.

2. Aunque el positivismo ha llevado muy a menudo a
creer que la problemftica juridice se agota en lo que el
hombre disponga, en realidad hay despliegues de valores
"naturales', que el hombre no puede ignorar legfitimamente,
¥y entre esos despliegues axiolégicos esté el reconocimien-

e ——
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to del valor de la creacién. Ignorarlo, aunque sea en el
curso de la pretensién positivista, no es més que cultivar
el "derecho natural" de la rutina o de la destruccién, de
lo que podria llamarse "anti-creacién".

3. Reconocer que el hombre es '"co-creador" significa
advertir que no es, tampoco, radicalmente "creador" y que
debe no s6lo respetar sino asumir realidades -incluyendo
valores- que no le es dado ignorar, por lo menos legitima-
mente. E1 "idealismo genético', para el cual el sujeto-qu
puede ser el hombre- '"crea" al objeto, es una posicié
errénea que, al apartarse del camino real de la
cién", suele significar destruccién o rutina.
lismo genético, que advierte que el hombre no puede'crear"
al objeto de manera radical, sino descubrirlo y particip
en su creacién como "co-creador", da curso a la verdade :
creatividad.

El aborto provocado por el ser humano es, a nuestro en
tender, una de las manifestaciones mé&s nitidas de la dese
cién de la tarea "co-creadora", una de las expresiones m
graves de la "anti-creacién". Por el contrario, nuestra
rea ha de ser promover la creacién a través de la vida e
todas sus formas, en todos los momentos de su desarrollo.

II. E1 aborto en el mundo jurfdico y en el mundo polftico

a) Dimensién sociolégica

4. Las adjudicaciones jurfdicas pueden ser repartos
provenientes de la conducta de seres humanos determinable
o distribuciones, originadas en la naturaleza, las influ
cias humanas difusas y el azar. En los repartos se satisfi
ce el valor conduccién y en las distribuciones se reali
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el valor espontaneidad. La apertura al infinito de una nue
va vida tiende a escapar a las posibilidades de conduccién,
de modo que se inscribe en mucho en el marco de las distri
buciones. De aquf que esa nueva vida suele entrar e;‘;;;:
flicto con la voluntad repartidora y provocar que ésta a
menudo se oriente al aborto.

Las adjudicaciones juridicas, que tienen su centro de
gravedad en los repartos, se producen en el marco politico
de la coexistencia, donde al enfoque del 're-partir", en
que las "potencias" y las "impotencias" se oponen, se suma
la perspectiva del "compartir", en que las '"potencias" e
"impotencias" se agregan. E1 apoyo que se brinda a la vida
nueva del feto es un compartir no siempre comprendido cuan
do se exagera la vocacién '"repartidora". E1 desborde "re:

partidor" desemboca en el aborto.

b) Dimensién normolégica

5. Es notorio que las normas que se oponen al aborto
suelen ser inexactas, o sea que a menudo no se cumplen.Sin
embargo, por lo menos en paises como el nuestro,ese incum-
plimiento carece del sentido de razonabilidad social que
darfa lugar a la formacién de un Derecho consuetudinario
"contra legem" que, en principio, tendria fuerza derogato-
ria del Derecho planificado. Por otra parte,como en Gltima
instancia debe realizarse la justicia, serfa legftimo apar
tarse de ese eventual Derecho consuetudinario en aras de
la exigencia "dikelé6gica'" de desarrollo de la vida.

6. Los fen6menos juridicos pueden comprenderse al hilo
de los paradigmas conceptuales del contrato y la institu-
cién. Si bien el paradigma contractual resulta a veces fa-
vorable al aborto, por lo menos en los embarazos no queri-
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dos, la nueva vida -que no puede participar del contrato-
debe comprenderse en base al modelo institucional que en-
cauza la voluntad de los protagonistas hacia su asuncién.

c) Dimensién axiolégica

7. E1 feto no ha tenido mayores oportunidades de reali
zar los valores particulares en que se desarrolla nuestro
valor humanidad (el deber ser de nuestro ser).No ha podido
desenvolver la verdad como un cientifico, la belleza como
un artista, la utilidad como un empresario o un trabajadon,
etc. E1 tratamiento que se le dé es expresivo de la jerar-
qufia que se reconozca a la lisa y llana realizacién del vé
lor humanidad, y cuando éste es victima de la subversién
de otros valores, como la utilidad, la belleza, el orden,
etc. (incluso la santidad) se abre camino la pretensién de
legitimar el aborto.

La asuncién de la vida nueva exige una importante reali
zacién del valor amor, mas éste es muchas veces victima de
la arrogacién de su material estimativo por esos otros va-
lores que conducen al aborto. Segin los diferentes estilos
de vida existen diversos cuadros de conflictos axiolégicos
contra la humanidad y el amor que pueden aconsejar el abor
to. En el clima utilitario de nuestros dias, es especial-
mente decisivo que el feto puede perturbar las realizacio-
nes econémicas y es en aras de la utilidad que suele desem
bocarse en su destruccién.

La justicia puede descubrirse por diversas vias y entre
ellas se diferencian, con mayor relevancia para nuestro ca
so, la justicia consensual y extraconsensual y la justicia
de aislamiento y de participacién. No cabe duda que, si co
mo es frecuente en este tiempo, predominan las sendas de
la justicia consensual y de aislamiento, la tendencia al
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aborto ha de incrementarse. Sin embargo, hay exigencias de
Jjusticla que sélo pueden descubrirse por los caminosg extra
consensual y de participacién y ellas evidencian 1a 11egi_
timided del aborto. En cuanto al posible juego de 1la Justi
cia consensual, hay que tener en cuenta que si bien puede
tratarse de una nueva vida no querida, que excluirfa el
consenso para prolongarla, nadie puede presumir el consen-
timiento del nuevo ser para su extincién. Adem&s, toda vi~
da ha comenzado con el despliegue de la justicia de parti-
cipacién en otras vidas, de manera que brindar oportunidad
de desarrollo a un feto no es més que reproducir el mismo

sentido participativo que benefici6 en su momento a 1los L

hombres pasados y presentes. En este aspecto, 61 aborto
llega a constituir una contradiccién.

La justicia es una categorfa "panténoma" (pan=todo;
nomos=ley que gobierna) que exige considerar en 1la mayor
medida posible todas las influencias del pasado, el presen
te y el porvenir. Como librado al propio desarrocllo de su
circunstancia el feto se convertiria en un ser humano ple-
no, el porvenir se integra en su sentido déndole ya de
cierto modo esa jerarquia que tendrfa "en acto" en el fu-
turo. E1 aborto es un fraccionamiento del porvenir quecomo
todo "corte" en la justicia, produce seguridad juridica,
pero en este caso la seguridad se logra ilegftimamente con
una actitud de cierta cobardfa ante los cauces infinitos
e imprevisibles de la creacién.

8. El principio supremo de justicia exige adjudicar a
cada individuo la esfera de libertad para convertirse en
persona. E1 feto es reconocible como una posible persona
Y la nocién de persona significa no sélo oposicién sino
agregacién. La legitimacién del reparto abortivo desde el
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punto de vista de los repartidores es imposible, porque no
puede siquiera presumirse el consentimiento del feto , que
le darfa carécter auténomo, y la vida es demasiado comple-
ja para que nadie (aunque fuera por ejemplo un médico ante
posibles malformaciones) pueda tener la superioridad moral,
cient{fica o técnica para alcanzar al respecto carécter
aristocrético. Desde la perspectiva de los recipiendarios,
es cierto que en algunos supuestos excepcionales, en que
se habla de "eleccién" entre la vida de la madre y la vida
del hijo, impresionan los"méritos"provenientes de la con-
ducta que ha podido desarrollar la madre frente a los me-
ros "merecimientos" no conductistas del hijo. Sin embargo,
creemos que no hay manera de comparar decisivamente unos
y otros porque los merecimientos del hijo son en mucho to-
davia una incégnita y, al fin, la vida inocente siempre es
igualmente valiosa. Es més, en general, la impotencia de
muerte que recibe el hijo en el aborto resulta més signi-
ficativa que las impotencias que debe soportar la madre al
albergarlo en su seno. En el caso de opcién entes sefia-
lado los elementos del objeto del reparto -o sea las vidas
de la madre y del hijo- estén equiparados, pero entonces
tampoco es legitima la decisién que elige el aborto. Es
més: el aborto significa siempre una gran impotencia para
los propios padres, que no pueden asumir la co-creacién
de la vida nueva que se les ofrece ni la '"redencién" que
a veces es dado esperar de ésta. Es tan grande esa impoten
cia que, més que la via penal, resulta fundada la senda de
la educacién de los protagonistas para que no se destru-
yan a si mismos.

Un régimen justo ha de ser humanista, tomando al hom-
bre "persona" como fin y no como medio, pero en este caso
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el humanismo debe ser intervencionista. Admitir el reparto
abortivo es una desviacién del humanismo "abstencionista"
por la senda ocultamente "totalitaria" del individualismo.
Los autores de la maniobra abortiva toman, en suma, al hom
bre futuro como un medio y no como un fin. Evitar el abor.

to esté lejos de ser, por el contrario, como suele decirse,
una actividad totalitaria. Como personas "somos"

mos & la realizacién de los demés.

8l servi-

El feto es, como ser humano, tnico e irrepetible y me-
rece igualdad de oportunidades de vida con todos los otros
seres humanos. Ademés es parte de la comunidad humana. Para
ser justo el régimen ha de concretar el humanismo respetan
do la unicidad, la igualdad y la comunidad de todos 1los
hombres, de modo que el aborto se opone también a esta
perspectiva de la justicia. Proteger al feto contra el re-
parto abortivo es una manera de ampararlo como individuo
frente a los demds y de resguardar a quienes 1o realicen
contra s{ mismos satisfaciendo, en consecuencia, las exi-
gencias respectivas del régimen de justicia.

9. E1 aborto posee vastas significaciones en todos los
aspectos de la coexistencia que, en el'mundo polftico,debe
convertirse en convivencia. Sus significados de polftica
jur{dica, desarrollados principalmente en estas lineas,
deben integrarse con las consideraciones de politica sani-
taria, politica econémica, polftica cient{fica, polftica
erolégica, polftica educacional, etc. Hay que obrar desde
todas estas perspectivas para que, en el marco general de
la convivencia, el hombre asuma plenamente el papel "co-
creador"que le corresponde en el cosmos (***).
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(*) Ideas b&sicas de una disertacién del autor en la Fun-
dacién Fraternitas, Rosario.

(**) Investigador del CONICET.

(***) En relacién con el tema pueden v. por ej. ZAVALA DE
GONZALEZ, Matilde, "Aborto, persona por nacer y dere-
cho a la vida", en "La Ley", 1983-D, pégs. 1126 y ss.;
LOPEZ-REY Y ARROJO, Manuel (Dr.), "Aborto", en "Enci-
clopedia Jurfdica Omeba", t.l, pégs. 8l y ss.; GARCIA
MAANON, Ernesto, "Aborto e infanticidio", Bs. As.,Uni-
versidad, 1982; MORI, Maurizio, "Il diritto alla vita
e il paradosso della posizione antiabortista: un'anali
si filosofica", en "Rivista Internazionale di Filoso-
fia del Diritto", LVI, 2, pégs. 172 y ss.; ROJAS, Ne-
rio, "Medicina Legal", 7a. ed., Bs.As., El Ateneo,
1959, pégs. 235 y ss.; BONNET, E.F.P., "Medicina Le-
gal", 2a. ed., Bs. As., L6pez, 1980, t.II, pégs. 1138
y ss.; BASILE, Alejandro A. - WAISMAN, David, "Medici-
na legal y deontologfa", Bs. As., Abaco, t.l, 1986,
pégs. 489 y ss.; CREUS, Carlos, "Derecho Penal- Parte
Especial", 2a. ed., Bs. As., Astrea, t.I, 1988, pégs.
61 y ss. :

Acerca de la teoria trialista empleada en el desarro-
1lo del tema, es posible c. por ej. GOLDSCHMIDT, Wer-
ner, "Introduccién filoséfica al Derecho", 6a. ed.,5a.
reimp., Bs. As., Depalma, 1987; CIURO CALDANI, Miguel
Angel, "Derecho y politica", Bs. As., Depalma, 1976;

"Estudios de Filosoffa Jurfdica y Filosoffa Polfitica"

Rosario, Funadacién para las Investigaciones Jurfdi

cas, 1982-84; "“Estudios jusfilos6ficos", Rosario,

Fundacién para las Investigaciones Juridicas, 1986.




TECNICAS DE INTEGRACION (*)

Miguel Angel Ciuro Caldani (=)

Cuando nos- referimos a las "técnicas" de integracién esta-
mos indicando con ese término las vias, los medios, 1los
procedimientos, las reglas para producir el fenémeno "intg
grador". La integracién debe ser diferenciada de fenémenos
paralelos, principalmente de la simple coexistencia de uni
dades independientes y de la dominacién, y ha de concluir
en la unificacién de las entidades en cuestién (1). Sus
requisitos principales son: la existencia de diversas uni-
gﬂe_s a integrar (en este caso paises), su a ertura, su

afinidad y su crecimiento, para llegar, al fin, a consti-
tuir una nueva unidad.

La afinidad puede referirse al pasado, el presente y el
futuro comunes, pero tiene su mayor ‘significacién cuando
se relaciona con este ultimo, con el deseo de vivir un por
venir integrado. Puede ser entendida, en definitiva, segln
la existencia de valores compartidos.El crecimiento es necesa
rio para formar los nuevos tejidos sociales de integracién,
en parte para reemplazar a 1los elementos que deben desapa-
recer en el ajuste. Asf, por ejemplo, en el proceso de "in
tegracién" de las colonias que se independizaron formando
los Estados Unidos de América habfa fuertes sentidos cul-
turales comunes, referidos al pasado y el presente y,sobre
todo, al deseo de un porvenir comin, que contenfa un enor-
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me empuje de crecimiento. En la integracién de Europa Occi
dental habfa un pasado de discordias, pero la Gran Guerra
(en dos episodios) habfa radicalizado de tal modo el con-
flicto que habfa dado lugar a los anhelos de paz y la pre-
sencia de la amenaza soviética impulsaba, por otra parte,
jos deseos de proteccién. El proceso de integracién euro-
peo occidental se produjo simulténeamente con un descollan
te perfodo de crecimiento, especialmente notorio en algu-
nos paises, como Italia por ejemplo.

La integracién puede producirse en condiciones de inde-
pendencia o dependencia, desarrolléndose en este Gltimo
caso segin las decisiones de las potencias dominantes.Asf{,
por ejemplo, las posibilidades de integracién de las rela-
tivamente dependientes unidades latinoamericanas se han in
crementado si, como parece, la integracién resulta ahora
de interés permanente de la potencia hegeménica en la re-
gién.

Los objetivos a alcanzar en un proceso de integracién
han de ser la formacién de un orden social (o sea de adju-
dicaciones jurfdicas y de coexistencia polftica), un orde-
namiento normativo y un régimen de justicia (también de
utilidad, salud, verdad, etc. y,en definitiva, de humani-
dad, culminando en la convivencia -2-). No es legftimo in-
tegrar para realizar valores falsificados o falsos, como
serfa, v.gr., la integracién para el mero incremento del
poder. Hay que integrar para que los individuos sean més.
personas, como lo exige la justicia; para que al fin los
hombres seamos m&s plenamente humanos.

Las perspectivas posibles de la integracién son milti-
ples, como las de la vida polfitica misma: econémica, sani
taria, cientifica, artistica, educativa, juridica, cultu
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ral en general, etc. La intensidad en la actuacién en uno
u otro sentido suele estar condicionada por las posiciones
mis O menos economicistas, sanitaristas, etc., pero en mu-
cho debe responder a las posibilidades de cada situacién.
Asf, por ejemplo, la integracién de Argentina con sus veci
nos podria apoyarse, en mucho, en despliegues de la vida
cientifica, artistica, educativa, etc. que, en profundi-
dad, tienen més solidez entre nosotros que la diffcil inte
gracién econémica a construir.

Los medios para la integracién pueden reconocerse, apro
vechando las categorias frecuentemente utilizadas en 1la
integracién econémica, como preferencias con las otras uni
dades (que en lo econémico se llaman "intercambio preferen
cial"); zonas de libre circulacién ("zonas de libre comer
cio"); uniones de comiin circulacién ("uniones aduaneras");
uniones de creatividad ("mercados comunes"); politicas co-
munes ("uniones econémicas") e integraciones estratégicas
e institucionales ("integraciones totales")(3). Sin entrar
a las discusiones que ha provocado esa categorizacién eco-
némica, entre otros sentidos con miras a brindarle mayor
nitidez, creemos que sus 1lfneas generales pueden aprove-

charse as{ para captar la integracién ‘en sus diversas pers
pectivas.

a) Dimensién sociolégica

En cuanto a la realidad social de la integracién, hay
que reconocer cuéles son las fuerzas que actian en ella en
sentidos "centrfpeto" y "centrifugo", provocando el acer-
camiento o el alejamiento de los elementos. Hay que saber
cuéles son los intereses en juego y cuflles los factores
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de poder internos y externos, apreciando al fin las posibi
lidades y los limites del proceso con miras a incrementar
las primeras y remover los segundos. Hay que saber, por
ejemplo, cuéles son los intereses y las actitudes de las
empresas de diferentes clases (industriales, agricolas,
etc., grandes, pequefias y medianas, etc.), cuéles son los
intereses y las actitudes de los distintos sindicatos,etc.

Las posibilidades y los limites de la integracién deben
reconocerse principalmente en los sentidos fisico, psiqui-
co, socio-politico y socio-econémico. Asf, v.gr., respecto
de la integracién de Argentina con sus vecinos hay que te-
ner en cuenta las posibilidades abiertas por las continui-
dades fisicas territoriales que, antes de 1la intervencién
de las potencias europeas y de la proyeccién atléntica, se
expresaron en la pertenencia de partes del actual territo- '
rio de nuestro pafs al imperio incaico o a la cultura tu
pi-guarani, que abarcé desde nuestro nordeste hasta la zo-
na amazénica, etc. Con miras al sentido psiquico, hay que
considerar, por ejemplo, las inclinaciones y en especial
las valoraciones semejantes que en profundidad nos unen
con nuestros vecinos, sin desconocer que a nivel superfi-
cial hay discordias que se oponen. En el sentido socio-po
1ftico cabe atender, v.gr., a nuestras posibilidades de de
cisién internas y a nuestras condiciones de sometimiento
a decisiones ajenas. La estabilidad institucional -que sue
le incrementarse con la democracia- es especialmente rele
vante para el esfuerzo persistente que requiere la integra |
cién. En lo socio-econémico se ha de apreciar, por ejemplos
que en general los sistemas feudales tienden a generar uni
dades menores autosuficientes y es la expansividad de los
sistemas de estilo capitalista uno de los motores més im-
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portantes con que puede contar un proceso de integracién.
Es asf que el porvenir de la integracién con nuestros veci
nos depende en mucho de nuestro "despegue" auténticament;
capitalista.

La integracién puede desarrollarse por sendas de mayor
autonomia o autoridad y ordenarse segin cauces de mayor
ejemplaridad o planificacién, sea ésta gubernamental o no.
A través de estas diversidades pueden reconocerse los mo-
delos de integracién més liberales, desarrollistas o mar-
xistas (4). E1 liberalismo conffa m&s en la autonomia y la
ejemplaridad, el desarrollismo las complementa con més au—
toridad y planificacién y el marxismo lleva a estas Glti-
mas a una predominante expresién. Creemos que la historia
ha venido demostrando la mayor eficiencia de los caminos
liberales y desarrollistas.

b) Dimensién norsolégica

La integracién puede expresarse a través de diferentes
tipos de fuentes formales: contratos, leyes, decretos, tra-
tados, constituciones, etc. Es notorio que si se opta por
sendas m&s autonomistas serén més 1mpoftantes los contra-
tos y si, en cambio, se pone mis en juego la autoridad ten
drén més despliegues las leyes, los decretos, etc. Importa
reconocer que la integracién debe tener marcos constitu-
cionales que la permitan y, en Gltima instancia, debe con-
cluir en su expresién constitucional.

La integracién puede valerse de vias que se sitdan en
distintas esferas del ordenamiento normativo.En el Derecho

Privado tienen posibilidades, por un lado, la autonomia de

las partes y, por otro, el Derecho Internacional Privado



(de eleccién) privilegiado por paises O preferido por re-
sultados, el Derecho Uniforme Yy el Derecho Unificado,en Qe
encuentra su méxima expresién. En el Derecho Piblico puede
valerse del Derecho Internacional Piblico orientado a s8us
fines, el Derecho Comunitario y, al fin, el Derecho Cons-
titucional, marco éste en que es posible alcanzar las figu
ras de la confederacién, 1a federacién e incluso el régi-
men unitario.

c) Dimensién dikelégica

Con miras al desarrollo de la integracién hay que tener
en cuenta que hay valores que la requieren m&s intensamen-
te, como la utilidad y la verdad. En definitiva toda inte-
gracién ha de ser justa y debe contribuir a la realizacién
del més alto valor a nuestro alcance, que es la humanidad.
En cuanto a las clases de justicia vinculadas a los repar-
tos aislados,la integracién esté especialmente relacionada |
con la justicia gimétrica (de potencias e impotencias fa-
cilmente comparables, para lo cual es importante contar
con un sistema monetario que permita la comparacién de los
valores), dialogal (con juego de diversas razones de justi
cia) ¥y esgontﬁnea (donde las partes estén dispuestas a
aportar sin contraprestacién). Respecto de las clases més
vinculadas con el orden de repartos, es sobre todo afin a
la justicia ggggrnamental (proveniente del nuevo conjunto
social), integral (con miras a ese nuevo conjunto),de par—
ticigacién (de cada parte en las potencias e impotencias
de las demés y del conjunto), relativa (igualando el trato
de los iguales) y general (pues ha de originarse un nuevo

wpien comin”).
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El proceso de integracién "desfracciona" sobre todo el
complejo personal y el complejo real, generando as{ cierta
inseguridad, aunque al disminuir las posibilidades de agre
s5ién externas genere a su vez también seguridad jurfdica.

Hay que desarrollar, en definitiva, férmulas humanistas
de integracién, que tomen al hombre como fin y no como me-
dio, y no totalitarias, que lo mediaticen en aras del con-
junto. El todo no puede ser un fin en 8f, como tampoco el
incremento del poder Y ni siquiera el crecimiento de 1la
utilidad: la integracién ha de promoverse en cuanto sirva
para el nacimiento de un régimen més humanista. Con ella
ha de avanzar 1la igualdad, sobre todo como igualdad de
oportunidades concretas, sin desconocer el respeto a la
unicidad de las diferencias legitimas y formando también,
en Gltima instancia, una nueva comunidad.

La integracién ha de legitimarse, en suma, por la apa-
ricién de un nuevo y més valioso estilo de realizacién de

la humanidad. Es a través del hombre que ha de legitimarse
todo lo que el hombre hace (5).

(*) Ideas bé&sicas de la disertacién del autor en el 1° Con
greso Argentino y Latinoamericano‘sobre Instituciones
Yy Mecanismos del Comercio Exterior Y la Integracién
organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad

Nacional de Rosario y el Colegio de Abogados de Ro-
sario.

(**) Investigador del CONICET.

(1) Puede v. CIURO CALDANI, Miguel Angel, "Aportes para una
teoria de las respuestas Juridicas", Rosario, Consejo
de Investigaciones de la UNR., 1976, pégs. 59 y s8.
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Es posible c. CIURO CALDANI, Miguel Angel, "Derecho y
polftica", Bs. As., Depalma, 1976; "Estudios de Filoso
ffa Jurfdica y Filosoffa Politica", Rosario, Fundacién
para las Investigaciones Jurfdicas, 1982-84; acerca de
la teorfa trialista del mundo juridico,v. GOLDSCHMIDT,
Werner, "Introduccién filoséfica al Derecho", 6a. ed.,
S5a. reimp., Bs. As., Depalma, 1987.

Puede v. VACCHINO, Juan Mario, "Integracién econémica
regional", Caracas, Universidad Central de Venezuela,
Facultad de Ciencias Jurfdicas y Polfiticas, 1981, pégs.
91 y ss.

V. por ej., LIZANO,E.,"Escritos sobre integracién eco
némica", San José, Costa Rica, 1986, pégs. 35 y ss.

En relacién con el tema y con la formacién de un Dere-
cho "estatal" més allé del Derecho Internacional Pibli
co, cabe citar, desde una perspectiva trialista, la
obra de Juan Carlos PUIG "Derecho de la comunidad in-
ternacional"(2a. reimp., Bs. As., Depalma, 1986). Para
comprender el fenSmeno integrador, sobre todo con refe
rencia al Derecho Internacional Piblico,p.v.por ej.VER
DROSS, Alfred, "Derecho Internacional Piblico", trad.
Antonio Truyol y Serra, 4a. ed., Madrid, Aguilar,1963.
Vinculado con el tema, puede c. CIURO CALDANI, Miguel
Angel, "Derecho Privado en la integracién: Derecho In-
ternacional Privado-Derecho Privado Unificado", en "Re
vista de Derecho Internacional y Ciencias Diplométi-
cas", 43/45, pégs. 95 y 88.; V. también VIEIRA, Manuel
Adolfo, "Le droit international privé dans le déve-
loppement de 1'intégration latino-américaine", "Recueil
des Cours" de la Académie de Droit International, t.
130, pégs. 351 y ss.
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En relacién con el actual proceso del "Mercosur", v.
por ej. EKMEDKJIAN, Miguel Angel, "El nuevo Tratado
del Mercado Comin del Cono Sur (MERCOSUR) y la integra
cién latinoamericana", en '"La Ley", 14-6-1991.

Ilustracién exhibida en transparencias para apoyar la expo-
sicién:

TECNICAS DE INTEGRACION

técnica: medios, procedimientos, reglas.
integracién: no aislamiento
no mera coexistencia opuesto a

no dominacién desintegracién
unificacién de varias entidades

requisitos: divesos paises
apertura
afinidad
crecimiento
llegar a la unidad .
puede producirse en condiciones de independencia o depen-
dencia.
objetivos a alcanzar:
un orden social (de adjudicaciones)(de coexis-
tencia)
un ordenamiento normativo
un régimen de justicia (en definitiva, de con-
vivencia).
perspectivas porsibles: econémica, sanitaria, cientifica,
educativa, cultural en general, etc.
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medios: preferencias (intercambio preferencial)

zonas de libre circulacién (libre comercio) entre
entidades

uniones de comin circulacién (uniones aduaneras)
(iguales actitudes frente a terceros)

uniones de creatividad (mercados comunes)

politicas comunes (uniones econémicas)

integracién estratégica e institucional (integra-
cién total)

Dimensién sociolégica

reconocer las fuerzas que actian en la realidad en senti-
dos "centripeto" y ncentr{fugo”
reconocer as{ los factores de poder internos y ex-
ternos para apreciar las posibilidades y los 14
mites, incrementando las primeras y removiendo
los segundos
sentidos: fisico
psiquico (inclinaciones;valoracio
nes) ;
socio-politicos (atender especial |
mente a las posibilidades de
decisién propias y ajenas)
socio-econémicos (la integracién
es mis viable en sistemas de
vestilo" capitalista)

autonomfa - autoridad modelos: liberal, desa- f
ejemplaridad - planificacién rrolista, mar- §
gubernamental o no xista
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Dimensién normolégica

fuentes formales: contratos
leyes
decretos
tratados
constituciones, etc.

vias més desarrolladas en

Derecho Privado Derecho Publico
autonomia de las partes
Derecho Internacional Derecho Internacional PubIi-=""
Privado (de eleccién) co orientado
privilegiado por par Derecho Comunitario
tes o preferido por Derecho Constitucional
resul tados confederacién
Derecho Uniforme federacién
Derecho Unificado régimen unitario

Dimensién dikelégica (de justicia)

justicia: simétrica (intervencién de la moneda)
dialogal
esponténea
gubernamental
integral
de participacién
relativa
general (originando un nuevo "bien comin")

desfraccionamiento del complejo personal y el complejo
real
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f6rmula humanista de la integracién
incremento de la igualdad (igualdad de oportunidades
concretas)
sin embargo,
(unicidad)

Zenerar una nueva comunidad

respeto a las diferencias legitimas

* % %

*




APROXIMACION AL TEMA DE LA PREGUNTA, SUS ASPECTOS

FILOSOFICOS Y PSICOLOGICOS

Marfa Isolina Dabove (*)

"Mucha locura, es el sentido més divino
para un ojo que discierne
mucho sentido, la m&s pura locura
es la mayoria
que en esto como en todo, prevalece.
Asiente, y eres cuerdo
objeta, y eres directamente peligroso
Yy te atan con cadenas".

ADRIENE RICH (poeta norteamericana)

Muchas veces a lo largo de nuestra vida, nos hemos for
mulado alguna pregunta acerca de nosotros mismos, o del
mundo y aiin sobre el cosmos y el infinito. En efecto,
podemos afirmar esto puesto que el propio ser humano es
un INTERROGANTE VITAL. Pero claro,'no es s6lo eso.También
es respuesta que a su vez se transforma en una nueva pre-
gunta, convirtiéndose entonces en un PROCESO, en vida
en movimiento. Constantemente nos planteamos, como bien
dirfa Hamlet, ;SER O NO SER? y, verdaderamente '"esta es
la cuestién".



S

- 114 -

Al preguntarnos nos preocupamos por saber ;,qué es el
ser? y .qué es el no ser?, ;qué es la vida? y ;qué es
la muerte?. Queremos CONOCER Y CRECER. Desde que nacemos,
irremediablemente nos embarcamos en esta ardua tarea,
aunque no tengamos plena conciencia de ello. En una acti-
tud prometeica, deseamos volar y sondear todos los cami-
nos que llevan al conocimiento porque nos hace '"libres".

Sin embargo, no todas las preguntas son del mismo te-
nor. Existen distintos niveles de interrogantes y diferen
tes grados de respuestas. Pero gracias a esta diversidad
se van vislumbrando aspectos del saber. Y fue as{ como
fueron clarific4ndose y desarrolléndose las ciencias a
lo largo de la historia y en los distintos contextos so-
ciales dados. Pero aln asf, el problema continda. El inte
rrogante Gltimo es "la situacién humana, las condiciones
de la existencia humana"(l). Se han elaborado muchas res-
puestas frente a este planteo. Pero el hombre las ha dado
en un ndmero limitado y no pudo haber dado mids en las
diversas culturas en que vivié."La historia de la religién
y de la filosofia es la historia de esas respuestas, de
su diversidad, as{ como de su limitacién en cuanto al
nimero"(2).

Ahora bien, esta actitud del ser humano reponde esen-—
cialmente a dos tipos de preguntas: la FILOSOFICA y la
PSICOLOGICA. Filos6fica porque 'como respuesta a un inte-
rrogante con vocacién de universalidad y pretensién de
eliminar todo supuesto, obtenida en un quehacer personal,
la Filosoffa es una posibilidad para todo ser humano,
sea que éste 1la asuma o no"(3). Representa el amor al
saber calificado con proyeccién en el cosmos. Es la bis-
queda de cada ser humano por alcanzar un equilibrio cons-
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tantemente renovado entre PREGUNTA Y RESPUESTA, tratando
de eliminar 1los supuestos. '"Filosofia quiere decir: ir
de camino. Sus preguntas son més esenciales que sus res-
puestas, y toda respuesta se convierte en una nueva pre-
gunta' (4). Como lo expresa Erich Fromm: "la duda es e}l
punto de partida de la filosoffa moderna; la necesidad
de acallarla constituy6é un poderoso estfimulo para el desa
rrollo de la filosofia Yy de las ciencias modernas" (5).
En la Filosoffa entra en juego la esencia entera del hom-
bre. "Tritase en la filosoffa de la totalidad del ser,
que interesa al hombre en cuanto hombre, tr&tase de una
verdad que allf donde destella hace presa més hondo que
todo conocimiento cientifico"(6). No obstante, 'creemos
que no sélo filosofa el hombre en gu totalidad, también
toda la personalidad se vincula con su respuesta en el

drea filos6fica, sea &sta més o menos consciente y cohe- o

rente. Esto constituye 1la "omnipresencia de 1la Filoso-
fia"...como "teoria de la concepcién del mundo" 1la Filoso
fia se manifiesta en nuestra vida, y no es sin razén que
la concepcién del mundo ha sido relacionada con nuestra
psicologia" (7). Es por ello que la pregunta psicolégica
Juega también un rol fundamental en el comportamiento
del ser humano que busca el saber, la verdad y la liber-
tad. "La psicologfa se interroga respecto del funciona-
miento del hombre entero, acerca del querer del hombre,
del aprendizaje y el conocimiento humano"(8). Podriamos
decir, como Erich Fromm, que la psicologfia "es el conoci-
miento del alma"(9). Su tarea primaria es 1la comprensién
del individuo. Al igual que 1la Filosoffa, 1la Psicologia
es el amor al saber calificado con vocacién de universali
dad, pero estéd referida al conocimiento de uno mismo con
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proyeccién en el cosmos. La pregunta estd dirigida a la
interioridad de un sujeto determinado, pero gue no esté
aislado, vive en, con y muchas veces contra otros suje-
tos, en un mismo universo. Justamente, el hecho de "olvi-

darnos" de esto hace que perdamos nuestra dimensiones,
que nos sintamos inseguros y que dudemos. Y es por ello
que 'la duda misma no desapareceré hasta tanto el hombre
no supere su aislamiento y hasta que su lugar en el mundo
no haya adquirido un sentido expresado en funcién de sus
humanas necesidades"(10). Por otra parte, "cuando el hom-
bre quiere algo, aprende algo o sabe algo, cambian sus
relaciones con el mundo que le rodea (objetos, ideas,
personas) y la eleccién que hace respecto a éstas. Asi
la psicologia se formula preguntas acerca de aquel aspec-
to de la conducta humana referente a los procesos por
medio de los cuales, el hombre, considerado en su conjun-
to, se relaciona con su mundo. La psicologia se interesa
en el aspecto de la conducta humana referida al proceso
de relacionar el hombre considerado en su conjunto, con
su mundo"(11).

Si consideramos que lo social es el reflejo de lo indi
vidual, la pregunta filoséfica es tampién una proyeccién
de la pregunta psicolégica. Pero esta relacién no tiene
un Gnico sentido. Existe un verdadero vinculo simbiético
entre ellas,una real y profunda COMUNICACION. No se puede
disociar el acto (la conducta, objeto de la pregunta psi-
colégica) del pensamiento (objeto de la pregunta filoséfi
ca). La Filosoffa se entiende en tanto y en cuanto se
comprenda la préctica de la vida, su "praxis", y lo mismo
ocurre en el sentido contrario.

La pregunta psicolégica es también un quehacer perso-
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nal, introspectivo, con pretensién de eliminar los supues
tos, o méAs precisamente, 1los prejuicios y preconceptos.
Es un equilibrio constantemente renovado entre pregunta
Yy respuesta acerca de uno mismo, entre "encuentros y de-
sencuentros", ajustes y reajustes. En el &rea filoséfica
nos preguntamos: ";Qué es el ser humano?" y en el plano
psicolégico, ";quién soy yo?'". Ambos interrogantes son
""dos caras de una misma moneda" ya que en definitiva nos
cuestionamos por el ser y el no ser, por la vida Yy la
muerte. Entrever qué es el hombre significa aprender a
conocer quien soy, e ir respondiéndome acerca de mi iden-
tidad implica enriquecer mi descubrimiento sobre el ser
humano.

Los dos planteos, a pesar de ser una tarea personal,
siempre tienen como marco la presencia de interlocutores
que hacen més fructifera la blsqueda. "Ellos no son la
antitesis de la soledad, sino que la fundan, la habitan
y la fortalecen. En rigor, uno nunca esti aislado. En
todo caso se tiene alrededor interlocutores fecundos o
estériles"(12).

Llegando a este punto, es bueno aclarar que, el hecho
de que la Filosoffa y la Psicologfa tengan puntos de coin
cidencia no me permite afirmar que sean la misma cosa.
En efecto, lo que ocurre es que ambas estén referidas
al ser humano, tienen "un mismo objeto de conocimiento",
pero los aspectos de este objeto que abordan no son igue-
les. Descubrir cuéles son los 1lfmites entre 1la pregunta
filos6fica y la psicolégica es una ardua tarea que requie
re la elaboracién de otra investigacién al respecto, exce
diendo el objetivo de esta primera aproximacién al tema.

Lo cierto es que esta actitud de "preguntar y pregun-
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tarnos" configura un sinfin de posibilidades. Significa
perder la seguridad de la"respuesta absoluta" y liberar-
nos. Significa lanzarnos a la bisqueda y perder el senti-
miento de pertenencia que nos brinda la certeza. Pero,con
comitantemente, "el mundo se ha vuelto ahora ilimitado
y amenazador, y el ser humano es victima de la duda acer-
ca de s{ mismo y del fin de su existencia"(13).

Si nos instalamos en la duda constante, en el plano
filos6fico nos lleva a negar la verdad y su existencia,
a negar la posibilidad de conocer, a abandonar toda res-

puesta. Por tanto, nunca podremos tener siquiera una a-

proximacién acerca de qué es el cosmos, O qué es el ser
humano. Esta actitud nos lleva a sumergirnos en la insegu
ridad, en la tiniebla. Nunca podremos as{ vislumbrar la
"egperanza de alcanzar la SABIDURIA". Cerrariamos todas
las puertas del crecimiento. Dejarfamos de ser interrogan
tes vitales para pasar a ser "interrogantes letales".
"El escepticismo radical iguala en unra insanable abstrac-
cién que deja camino abierto a los mayores abusos concre-
tos" (14). Lo mismo ocurre en el érea psicolégica. Dudar
permanentemente sobre uno mismo genera sentimientos de
inseguridad, de pérdida de identidad. Implica negar la
verdad acerca de uno mismo, negar la posibilidad de saber
;quién soy?. De ser as{, abandonamos toda respuesta y
por consiguiente rechazamos el CAMBIO. "La vivencia de
no mutacién impide el crecimiento y da lugar a la inferti
lidad afectiva, a la inercia psfquica, o dicho de otro
modo, a una muerte psicolégica"(15). :

En los dos aspectos, el filos6fico y el psicolégico,
el ser humano se encuentra aislado y desamparado. '"Por
eso se siente abrumado por la duda acerca de si mismo,
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del significado de la vida Y por fin, de todo principio
rector de las acciones. Tanto el desamparo como 1la duda
paralizan la vida, y de este modo el hombre, para vivir,
trata de esquivar la libertad que ha logrado...lLa evasién
de la libertad no 1le restituye la seguridad perdida, sino
que Unicamente lo ayuda a olvidarse de que constituye
una entidad separada" (16).

La duda s6lo es constructiva si se convierte en un
MEDIO para alcanzar alguna respuesta. Asf, "la duda se
vuelve como duda metSdica la fuente del ex&men critico
de todo conocimiento...Pero lo decisivo es cémo y dénde
se conquista a través de la duda misma el terreno de 1la
certeza'" (17). Hay que apoderarse de la duda y hacer de
ella un instrumento v&lido para filosofar y preguntarnos
acerca de nosotros mismos. Se podrfa decir que desde esta
6ptica la duda se convierte en el gozne que une y articu-
la la pregunta y la respuesta.

Desde otro punto de vista, y siguiendo con el anilisis
de las distintas posturas o consecuencias que apareja
el hecho de preguntar Y preguntarse, es frecuente que,
al hacerlo, nos aferremos luego a las respuestas encohtrg
das. De este modo consagramos el saber, le otorgamos auto
ridad y lo etiquetamos como verdad absoluta e inamovible.
En una palabra, "dogmatizamos" aquellas respuestas. Y
asf por un lado, nos sentimos tranquilos y hasta dirfa
satisfechos porque ya '"tenemos" 1la certeza de aquello
que conocemos. Esto nos otorga el poder de creernos con
derecho a juzgar a todos Y a todo. Incluso muchas veces
en pro de esas ideas consagradas nos arrogamos la facul-
tad de obligar a los otros y hasta al mismo universo si
es preciso, a someterse a ello.
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Dogmatizar, asentarnos en las respuestas, significa
abandonar toda pregunta. Cristalizamos el conocimiento
y no dejamos espacio para el cambio.

Filos6ficamente esta actitud se corresponde con el
afin "de un suelo seguro, de la profundidad del ser, de
eternizarse"(18). Pero "la biisqueda de la verdad, no la
posesién de ella, es la esencia de la filosoff{a, por fre-
cuentemente que se la traicione en el dogmatismo esto
es, en un saber enunciado en proposiciones, definitivo,
perfecto y ensefiable"(19). Dentro de este contexto sacra

lizador, no existe mérgen para la tolerancia, para las .

diferencias, para la creatividad. E1 pensamiento Yorigi-
nal" estd silenciado. "Si el interrogante desaparece por
via del escepticismo se cae en el clima de indiferencia,
y cuando se extingue porque la respuesta lo olvida en
el dogmatismo se incurre en un marco de autoridad"(20).

La seguridad, el poder y el orden pasan a ocupar el
lugar que en realidad deberfan tener valores absolutos
como la Justicia, el Amor, la Verdad y la Libertad. Se
produce una verdadera subversién de los valores relativos
que se alzan contra los absolutos. Y en este cuadro seré
imposible abrigar la esperanza de que el ser humano pueda
siquiera intentar su realizacién plena.

En el plano individual también podemos adoptar wuna
actitud dogmética acerca de uno mismo. Y esto nos lleva
a alcanzar apenas una "pseudo madurez". Es como si, al
habernos encontrado nos autorretratéramos, nos fotogra-
fi&ramos, corriendo el riesgo de que se deteriore nuestra
obra maestra pues somos hijos del tiempo. Sélo buscamos

la seguridad y la autoridad de la respuesta. En ella nos
refugiamos sin darnos la posibilidad de abrirnos a lo

%
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nuevo. Dice Liliana Mizrahi: '"la angustia-sefial frente
al cambio aparece unida al sentimiento de pérdida de 1la
identidad. En los casos en que esto ocurre, se busca que
nada se modifique... Se explica entonces la paradoja de
la frustracién e intolerancia a cambios que signifiquen
éxitos o progresos para el individuo. Cualquiera de estos
motivos es vivido por la sensibilidad patolégica como
una aproximacién a la muerte"(21).

Negar el dinamismo del ser humano significa negar 1la
vida porque la vida misma es movimiento, comunicacién,
riesgo, alternativas. No podemos encerrarnos en las res-
puestas que encontramos "hoy" acerca de nosotros mismos
a fin de que tengan validez de por vida. Al igual que
no podemos aferrarnos a ninguna respuesta filoséfica ya
que la "sabidurfa" no se posee, se adquiere dfa tras dia.
Se ha dicho que "En realidad toda teorfa que no cambia
en el plazo de sesenta afios ya no es,por ese mismo hecho,
igual a la teorfa originaria del maestro, es una repeti-
cién fosilizada y al ser una repeticién es realmente una
deformacién"(22).

La actitud del ser humano frente a 1la pregunta que
parte de su interioridad y de sus "circunstancias" Y que
a su vez no se instala en la duda pero tampoco en las
respuestas logradas, se convierte en un verdadero APRENDI
ZAJE. Sélo desde esta perspectiva y con el propésito de
"aprehender" se puede alcanzar un verdadero crecimiento
a nivel personal y social.

El simple hecho de darnos la oportunidad de "preguntar
Y preguntarnos" nos humaniza. Dejamos de ser cosas o ro-
bots para ser PERSONAS. Hacemos justicia con nosotros
mismos ya que nos damos una esfera de libertad para perso
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nalizarnos y esto nos facilita la tarea de armonizar,
sintonizar y comunicarnos con los otros y con la naturale
za toda. Podemos '"alcanzar otra vez nuevo sentido de "yoi
dad", de ser propio, de una experiencia del "yo soy",
antes de sucumbir al sentimiento de autémata en el que
tenemos la ilusién de que "yo pienso lo que pienso" cuan-
do en realidad yo no pienso para nada y soy como alguien
que pone un disco fonogréfico y cree que es €1 quien eje-
cuta la misica del disco"(23).

Es importante destacar que el hecho de interrogarnos
involucra y compromete no sSlo nuestra psiquis y espiritu
sino que, ademés, entra en juego todo nuestro 'cuerpo".
' Aquello que nos permitimos sentir y experimentar corporal
E mente, esté estrechamente vinculado con lo que pensamos,
con lo que nos preguntamos, con lo que filosofamos.Cuerpo
y espiritu forman una unidad indisoluble:"el ser humano".
Ahora bien, y a pesar de ello,esa misma calidad dual cons
tituye "una contradiccién inherente a la existencia huma-
na" (24) que no podemos desconocer. "E1 hombre se encuen-—
tra ante el espantoso conflicto de ser prisionero de la
naturaleza pero libre en sus pensamientos; de ser una
parte de la naturaleza y ser, sin ambargo, una rareza
de la naturaleza, por as{ decirlo, de no estar aquf ni
allf" (25). Desde esta misma situacién critica es de don-
de emana el dinamismo vital del hombre, el ser proceso,
el ser bisqueda, el ser un proyecto constante de creacién
de sf mismo y de relacién con lo circundante. Y ¢por qué
esto es asi? Porque este conflicto "exige una solucién"
(26). Es justamente esta misma necesidad la que moviliza
al individuo a buscar una respuesta a fin de poder que-
brar su aislamiento y re-ligarse con el mundo. Pero sin
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embargo..."ninguna de estas respuestas como tal constitu-
ye la esencia del hombre; LO QUE CONSTITUYE LA ESENCIA
ES LA PREGUNTA Y LA NECESIDAD DE UNA RESPUESTA; las dife-
rentes formas de existencia humana no son la esencia,
pero son las soluciones del conflicto que, en sf mismo,
es la esencia"(27).

Desde esta perspectiva, el "hombre no ha muerto", se
construye dfa a dfa por ser precisamente eso: un INTERRO
GANTE VITAL. Es allf de donde surge la grandeza y la fuer
za del ser humano que ninguna cadena podr& evitar.

(*) Jefe de Trabajos Pr&cticos de la cétedra I de "Intro-
duccién al Derecho'" de la Facultad de Derecho de 1la
Universidad Nacional de Rosario.

(1) V.FROMM, Erich, "El arte de amar", trad. Noemi Rosen-
blatt, 3° ed., Bs. As., Circulo de Lectores, 1986,
pég. 19 y 20.

(2) V.FROMM, op.cit.,pég. 20.

(3) V.CIURO CALDANI, Miguel Angel, "Estudios Jusfilos6fi
cos", Rosario, Fundacién para las Investigaciones
Jurfdicas, 1986, pég. 9.

(4) V.JASPERS, Karl, "La filosoffa desde el punto de vis-
ta de la existencia", trad. José Gaos, 5° ed.,México,
Fondo de Cultura Econémica, 1968, pég. 11.

(5) V.FROMM, Erich, "El1 miedo a la libertad", trad. Gino
Germani, 23° Reimp., Buenos Aires, Paidés, 1989, p
pég. 91.

(6) V.JASPERS, op.cit., pég. 8.

(7) V.CIURO CALDANI,op. cit., p&g. 9 y 10.
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(12) V. MIZRAHI, Liliana, "La mujer transgresora. Acerca
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(17) V. JASPERS, op. cit., pég. 16.
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(22) V. FROMM, Erich, "El corazén del hombre", trad. Flo-
rentino M. Torner, Buenos Aires, Fondo de Cultura
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(24) V. FROMM, "El corazén..." cit., pég, 135.
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-FERRATER MORA, José, "Diccionario de Filosoffa",
5° ed., Argentina, Alianza Editorial, 1984, pégs.
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~-HEIDEGGER, Martin, "El ser y el tiempo", trad. José
Gaos, México, Fondo de Cultura Econémica, 1951.



EL PENSAMIENTO AXIOLOGICO DE MIGUEL REALE (*)

Elisa Dibarbora (#**)

La filosoffa es una reflexién sobre la funcién propia
del hombre que es pensar, m&s precisamente 1lo que tiene
en cuenta es el valor del pensamiento verdadero, y el
problema de la verdad es el tema esencial de una discipli
na filoséfica: la teorfa del conocimiento. Reale denomina
a la teorfa del conocimiento Ontognosologfa, afirma que
existe un proceso dialéctico, una correlacién esencial
establecida a priori entre el sujeto y el objeto del cono
cimiento. Estas condiciones a priori son las que dan ca-
rdcter de ciencia trascendental a la Ontognoseologfa y
la diferencian de la Légica como ciencia positiva, que
comprende a la Légica formal cuyo objeto de estudio son
las estrucutras formales del pensamiento Yy a la metodolo-
gfa que se ocupa de los procesos para llegar por buen
camino a la investigacién de la realidad. Esta Légica
positiva estd subordinada a 1la Ontognoseologia que se
ocupa principalmente de la correlacién entre pensamiento
Yy realidad.

Llega as{ Reale a definirla diciendo:

"Podemos, pues, conceptuar la Ontognoseologia
como la doctrina del ser en cuanto conocido,
y de las condiciones primeras del pensamiento
en relacién al ser"(1).
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Es Gnoseologfa en tanto se ocupa del sujeto que conoce
y es ontologfa cuando apunta a las condiciones por las
cuales algo deviene objeto del conocimiento, o sea, "el
ser en cuanto conocido'".
El tema de Ontognoseologia desemboca necesariamente
en una axiologfa ya que
"E1l acto de conocer implica ya el problema del
valor de aquello que se conoce"(2).
Y as{ de la Teorfa del conocimiento pasamos al tema
de los valores
"Quien filosofa valora...valorar no es tasar....
es ver las cosas a través del prisma del va-
lor"(3).
Estos valores presentan determinadas caracteristicas
esenciales:
bipolaridad: A todo valor se opone un disvalor, por ejem—
plo bueno - malo, justo - injusto, y de esta polaridad
axiolbégica surge la dinémica del Derecho,
"La vida juridica se desenvuelve en una tensién
entre valores positivos y valores negati-
vos" (4).
se implican reciprocamente. La realizacién de determina-
dos valores en un hombre influye necesariamente en la
realizacién de otros valores en otros hombres y esta
coexistencia no es pacifica; cada hombre pretende imponer
su propio esquema estimativo.
referibilidad: Todo lo que vale '"vale en el sentido de
algo y para alguien", tiene un fin
"perfeccionamos nuestra personalidad en la medi-
da en que demos valor a las cosas, a los demés
hombres, y a nosotros mismos" (5).
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preferibilidad: algunos valores se prefieren més que
otros. Las distintas etapas histéricas esté&n determinadas
por la adhesién a ciertos valores y no a otros.

gradacién jerérquica: es posible establecer una escala
de valores ordenéndolos jerérquicamente, y esta posibili-
dad se refleja al igual que la caracterfstica anterior
de un modo histérico:

"La fisonomfa de una época depende del modo como
sus valores se distribuyen u ordenen'"(s6).

Esta Gltima afirmacién nos conduce al tema de la rela-
tividad histérica en el plano axiolégico

"Les valeurs n'appartiennent pas a un univers
idéal; elles se congoivent en référence a
1'homme concret qui les médiatise et a travers
lequel elles se réalisent en tant q'il est un
"sujet universel estimatif"." (7).

S6lo el hombre es capaz de valores. Ahora bien, ese
hombre que valora es un ser condicionado social e histéri
camente y el saber filoséfico que logre no puede separar-
se de esas determinaéiones; Esta relatividad 1llevaria
a pensar que en el plano filoséfico-axiolégico es imposi-
ble lograr exactitud, sin embargo nos 'dice acertadamente
Reale: que no debemos confundir las pretensiones de lo-
grar un conocimiento exacto, en el sentido de la exactitu
de un teorema matem&tico, con el deseo de alcanzar un
saber riguroso:

"El rigor filos6fico no es incompatible con el
reconocimiento de lo que hay de histérico y
contingente en el ser humano (...) que es el
centro de todos los valores y entes valio-
sos"(8).
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La filosoffa no busca lo exacto, busca lo riguroso,
al hombre que se dedica al quehacer filoséfico no se le
debe exigir que siga exactamente tal o cual doctrina,
sino que ordene sus ideas coherentemente y sea riguroso
en sus conclusiones.

Sin embargo sin tener en cuenta si es exacto o riguro-
so, sin poner en competencia el saber cientffico con el
filosé6fico, hacemos la referencia final de este trabajo
con la siguiente afirmacién:

"Es cierto que existe algo constante en el mundo
axiolégico, algo que condiciona el proceso his-
térico como categorfa axiolégica fundamental:
el hombre visto como valor y como fuente espiri
tual de toda experiencia axiolégica" (9).

(*) Comunicacién presentada a la Jornada sobre "El pensa-
miento de Miguel Reale’.

(**) Investigadora del C.I.U.N.R.

(1) REALE, Miguel, "Filosoffa del Derecho", Madrid, Piréa-
mide, 1979, pég. 41.

(2) 1d., pag. 47.

(3) f{d., pég. 72.

(4) 1d., pég. 161.

(5) 1d., pég. 162,

(6) fd., p&g. 162.

(7) TRIGEAUD, Jean Marc, 'Humanisme de la liberté et
Philosophie de la Justice", t.2, Bordeaux, Editions
Biére, 1990,pég. 111.

(8) REALE, op. cit., pég. 75.

(9) 14., pag. 162.




ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE EL CICLO BASICO

Ada Lattuca (*)

"Hoy vivimos una época contra la verdad"
Luis Jiménez de As(a

Como resultado de diversos pafeceres y criterios, con-
jugados a raiz de la idea de dotar al Plan de Estudios
de la Facultad de Derecho de un ciclo introductorio, se
establecié tal modalidad bajo la denominacién de Ciclo
Basico. Uno de cuyos fines era el de "...brindar la mayor
orientacién formativa mediante el estudio de materias
que inicien al estudiante en el manejo conceptual e ins-
trumental de los conocimientos cientificos generales que
le permitirén una mayor comprensién de las distintas ra-
mas del Derecho que deberd abordar en el transcurso de
su carrera'". Seflaldbase también que, '"La Facultad no sélo
debe ser el &mbito de formacién profesional sino que debe
formar hombres con responsabilidad cultural y social"(1l).

Sin embargo de declaracién tan auspiciosa su funciona-
miento padece, en parte, de reiteradas falencias contra-
rias, por ende, al espiritu que lo originé. Algunas asig-
naturas no operaron en la dimensién requerida y aun den-
tro de una misma cétedra no se conformaron criterios meto
dolégicos univocos tendientes a adecuarlos a los objeti-
vos implicitos en la fundamentacién de tal Ciclo.



Ahora bien, cabe reconocer con la mayor sinceridad
que su implementacién no satisface ya a un importante
sector de docentes y alumnos debido a una serie de difi-
cultades acentuadas en el transcurso de su evolucién.
Se advierte, en lineas generales, una progresiva disminu-
cién del rendimiento, reduccién en los niveles de refle-
xién e interpretacién, escasa O nula preparacién en temas
de cultura general, exigiia receptividad de temas abstrac-
tos, estrechez del lenguaje instrumental que les permita
a los alumnos comunicarse, en fin, apatia o insensibili-
dad hacia los ofrecimientos superadores del nivel de estu

dios. Esta indiferencia es particularmente peligrosa por-’

que es un signo de empobrecimiento. Un ser no interesado
como el hombre de nuestro tiempo -ha dicho Ciuro Caldani-
es un ser no interesante, un hombre que ha desertado to-
talmente de su puesto en el cosmos.

En realidad, esta problemdtica no es atribuible en
exclusividad al Ciclo Bésico, pero se diagnostica precisa-
mente en el pértico del ingreso a la vida universitaria
y su solucién urge ser planteada, entendiendo que la Fa-
cultad no puede permanecer por m&s tiempo en un estado
casi de pasividad. Como alta institucién dadora no sélo
de cultura superior sino también de vitales intereses
sociales deberd arbitrar, de la mejor manera, los recur-
sos que opongan una valla al malestar apuntado . Pero
también, porque no se debe desestimar la politica cienti-
fica expresada en los prédromos de su misma génesis como
Facultad: "Se aspira a formar hombres y mujeres que tenga
claro concepto del mundo y de la vida, de la posicién
que como universitarios tendrén en la sociedad y de los
deberes que les competen en ella"(2).

LR L
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Cabe sefialar que las deficiencias apuntadas se prolon-
gan en avanzados afios de la carrera corriéndose el riesgo
en ciertos casos, de admitir el hecho de alguna gradua-
cién pese a la manifestacién de notables lagunas en el
contexto de la formacifn profesional. La direccién de
la vida argentina estf, en gran medida, en manos de aboga
dos quienes si bien tienen, en lineas generales, una pre-
paracién técnica que los capacita para el ejercicio de
la profesién, viven en cambio, a menudo, en la més absolu
ta incomprensién de las estructuras histéricas y sociales
de la comunidad argentina, en el desconocimiento de aspec
tos fundamentales de su existencia y en una insensibili-
dad para apreciar el sentido y el ritmo de la Nacién.
Pero, es més, en muchos casos es dable comprobar, debido
a las circunstancias emergentes de una proletarizacién
profesional la ansiosa bisqueda de j6évenes graduados por
obtener un puesto en la funcién pilblica por el reaseguro
del estipendio y verlos convertidos, si el azar los favo-
rece, en legisladores, y més riesgoso todavia para la so-
ciedad, en magistrados encargados de impartir justicia.
Todo ello lleva también a reflexionar si se estd cumpli-
mentando, debidamente, al menos, con uno de los fines
de la Facultad cual es la formacién profesional ya que
se estéd soslayando, quizés, la aspiracién de formar juris
tas.

Respecto del Ciclo Bésico cabe destacar la actividad
desarrollada por algunos docentes quienes preceden el
desarrollo de su materia con una propedéutica orientada
a conocer sus recursos humanos y, en consecuencia, conce-
bir una metodologia acorde al nivel -o desnivel- real.
En suma, es una especie de balance de aptitudes, conoci-
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mientos y desconocimientos "que sitdan" al docente en
el acervo adquirido durante la etapa de escolaridad me-
dia. La discontinuidad de las clases, por motivaciones
conocidas, el bajo nivel de exigencias que suele premiar
a fin de afio, en acelerados exémenes recuperatorios, a
la "bohemia estudiantil", un sistema de evaluacién singu-
lar, esotérico, criticado por pedagogos y metodblogos
(3), precipitan luego a los aspirantes universitarios en
las Casas de altos estudios donde se procederé, a veces,
a realizar el "extrafiamiento" de los juzgados"incapaces".

Cabe preguntar: ;La Universidad y, especialmente en
este caso la Facultad de Derecho, deberd desentenderse
del ser que recibe?.;Su funcién se limitard tan s6lo a
la trasmisién de conocimientos sin importar quién o en
qué condiciones lo capta?.

Una ligera consulta a los archivos de la Facultad arro
j6 cifras cabticas respecto a la proporcién de aplazados
habidos en los parciales del Ciclo Bésico y, mutatis mu-
tandi, se estd convirtiendo en una especie de "filtro"
para decantar a "los buenos de los malos". En suma, lleva
el peligro de reeditarse una suerte de examen de ingreso,
si bien, postergado temporalmente (4).

Nuestra memoria es muy finita cuando se trata de hurgar
la génesis de nuestro pasado, més adn, cuando transitamos
por los andariveles de la vida universitaria. La proble-
m&tica actual fue avizorada hace més de medio siglo por
cientfficos, filésofos, juristas, consustanciados con
todo lo atinente a la vida universitaria porque estaban
convencidos del rol protagénico que cabe a la Universidad
en la formacién del futuro del pafs. Estos defectos que,
ligeramente, se quieren resolver o reducir a una explica-
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cién simplista: "producto de la crisis que padece la Repiu
blica Argentina", fue advertida por aquéllos. En 19357
el profesor Tomé&s Varsi, alarmado por el magro rendimien-
to de los alumnos del primer afio de Medicina, expresaba,

"....y se pretende que un estudiante salido de nuestro
colegio nacional, con una instruccién muy deficiente,
casi siempre, no sabiendo a veces cosas del sexto grado,
habiendo olvidado el 50% de lo que estudibé, se pretende
acaso, que un Jjoven seme jante puede enfilar desde el
primer efio el camino de la ciencia anatémica pura?" (5).

Ademés, la categorfa de Libre, asumida por el alumno
aplazado es una especie de sector de desclasado donde
gira librado a su propia suerte. Las fallas que le procu-
raron tal ubicacién no se superan. Se desliza en el faci-
lismo, consulta con avidez los "autorizados apuntes",
e intenta franquear la valla del tribunal examinador cada
treinta dfas hasta que el azar o un doméstico c&lculo
de probabilidades lo beneficie (6).

Producida, entonces, la limitacién numérica el docente
podré aplicar algunos de los supuestos pedagbgicos conce-
bidos para el desarrollo de su asignatura, imposibilitado
de aplicarlos ante un piblico privado de espacio para
ver y menos oir al profesor.

No obstante tal estado de cosas los perfodos lectivos
se suceden, casi invariablemente, en el mismo ritmo. Alum.
nos que no aprenden,. Profesores que no enseflan. Sabido
es que los profesores determinan, en gran medida, el ca-
récter y la vida de la institucién.La excelencia de é&stos
da el grado de perfeccionamiento y sus defectos ocasionan
los mayores y casi todos los males de la Universidad.
Ya no es 1fcito, quizis, escudar el problema bajo el tér-
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mino de crisis; probablemente sea una sutil forma de co-
k rrupcién, estamos viviendo contra la verdad (7). Si se
' instrumentaliza la Facultad para fines disvaliosos se
atenta contra su supervivencia. Ya no se cumplen ni inte-
resan los fines especificos inherentes a ella, tanto en
su faz académica como social. La influencia en el medio
-por la cual bregaron los protagonistas de la Reforma-
se puede conculcar con una serie de intereses ajenos

a la verdadera universalidad de criterios que debe guiar
a toda la comunidad universitaria. La misién gsocial de
una institucién cualquiera no depende tanto de conseguir
tal fin, como de que se cumpla el auténtico destino de-
ella, que por eso mismo gana crédito, importancia e influ
jo social.

No se crea que el propésito que anima estas reflexio-
nes se dirige en exclusividad a la comunidad estudiantil
para aconsejar la puesta en marcha de un examen de ingre-
so como terapia de todos los males. Se ha hablado en dema
s{a denunciando los errores del sistema en el cual se
apostaba el futuro del joven a una prueba sin retorno.
La problemdtica alcanza también al sector docente cuando
éste es un improvisado, ascendido a tal categoria por
"amiguismo" o "partidismo", cuando estd a cargo de una
cétedra sin haberse asomado jemés a la noble tarea de
investigar, cuando sus clases adolecen de repeticiones
formales sin apelar a profundos contenidos, en fin,cuando
las tareas "econSmicamente redituables" lo sustraen de
su funcién.

Todos y cada uno de nosotros deberemos realizar un
profundo acto de contriccién y a la vez de reflexidn score
la responsabilidad que nos compete en el marco de la acti

C o L EREE
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vidad desemperiada en la Facultad. La nocién de la respon-
sabilidad ha constituido uno de los pilares més sélidos
de los principales estilos de vida conocidos. "Un perfodo
como el nuestro signado por la disconformidad, las trans-
formaciones y las discrepancias valorativas esté caracte-
rizado por la desorientacién y los conflictos, la exagera
cién y la desercién de la responsabilidad (8).

Al jerarquizar el desenvolvimiento de la Facultad esta
mos elevando la calidad de la Universidad, éste no puede
ser la resultante de la fusién inarménica de facultades
ni siquiera profesionales.En fin,las generaciones formadas
en la Universidad deberén ser, de algin modo, por derecho
intrinseco y por l6gica obvia quienes conformen los grupos
dirigentes en la vida de las naciones. Sabido es que el
mundo es cadea vez mé&s pequefio y los problemas piblicos
dejan ya de ser locales para tomar caréicter internacional
Los dirigentes de la orientacién de los pueblos deberén
reunir, pués condiciones de capacidad, ilustracién, peri-
cia, cada uno en su esfera. S68lo con una vocacién satis-
fecha en el aprendizaje mé&s integrador complementada con
una préctica adecuada lo podrén brindar.

Creo que todo ello es licito repensarlo a nivel docen-
te y también con el concurso de los alumnos. S6lo me res-
ta auspiciar que esta etapa de revisién de la curricula
de estudios, satisfaga los altos fines orientadores de
la Facultad. Toda planificacién es una oportunidad para
la renovacién basada en la profundidad cient{fica y expe-
riencia pedagbgica. Por ello no dudo que el mismo tenderd
al principio supremo de lograr la personalizacién de 1los
alumnos, los docentes y los investigadores en un marco
de responsabilidad solidaria.
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(*) Investigadora del C.I.U.N.R.

(1) Res. C.D. N° 078/85. En 1974 también se aprobé la
introduccién del C.B. con caracteristicas similares,
Res. C.D. N° 100/74, modificada por Res. N° 253 del
mismo afio. La necesidad de establecer un curso de
ingreso a los estudios universitarios ha sido objeto
de diversas publicaciones a cargo de profesores reco-
nocidos tales como: CIURO CALDANI, Miguel Angel, "So-
bre la introduccién a los estudios universitarios"
en Estudios de Filasoffa Jurfdica y Filosoffa Polfiti-
ca, t.l, Rosario, F.I.J., 1982; CASTELLANOS,Alfredo,
"Un plan introductorio’, en Memoria de la Facultad
de Cs. Matem&ticas, 1922-24, Rosario, Fenner, 1925;
ZANOTI, Luis, "Universidad y Pedagogfa", en Revista
Universidad (68), Santa Fe, Imp. U.N.L., 1966; DANA
MONTARNO, Salvador, "La crisis argentina y la educa-
cién comin y superior", Bs. As., Emecé, 1963; GOLLAN,
Josué, "Reflexiones sobre la crisis argentina", Rev.
Universidad (39), Santa Fe, Imp. U.N.L., 1959; GRECA,
Alcides, "Examinadores Yy Examinados", Rev. Centro
de Estudiantes Fac. de Cs. Econémicas, Comerciales
y Polfiticas (9), Rosario, Imp.U.N.L., 1940; BABINI,
José, "Universidad y educacién media (al mérgen del
proyecto Ortfz-Coll), Rev. de Cs. Sociales y Juridi-
cas (32), aflo VI, 3ra. época, Santa Fe, Imp. U.N.L.,
1941; BIELSA, Rafael, "Algunas reflexiones que sugiere
el actual momento universitario", Rev. Universidad
(6), Santa Fe, Imp. U.N.L., 1940; LATTUCA, Ada, "His-
toria de la Universidad Nacional del Litoral en Rosa-
rio", Tesis Doctoral, Rosario, 1983.

et
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(3)

(4)
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Expresiones del doctor Manuel DE JUANO, en las agita-
das sesiones del Consejo Superior previas a la crea-
cién de la Escuela de Derecho en Rosario. En el acto
de la primera colacién de grados -1967-, el doctor
Edgardo H. Diederich dijo: "Adem&s de universitarios
los profesionales deben aspirar a ser arquetipos de
hombres y de ciudadanos, para cuyo fin es menester,
es imprescindible y urgente, que por encima de 1la
ciencia, de la técnica o del arte de cada profesién,
aprendan las normas de conducta pertinentes, que en
el orden de los valores son mas importantes y més
alta que los valores materiales y utilitarios'", Bole-
tin Informativo de la U.N.L., n° 43, mayo-junio,1967.
BERTONI,Maria y CANO, Daniel, "La educacién superior
argentina en los lltimos 20 afios", en Propuesta Educa
tiva, n° 2, FLACSO, Dossier UniVersidad, Bs. As.,
Mayo, 1990, En idem, PEREZ LINDO, Augusto, "Evalua-
cién del rendimiento de las Universidades'";DEL ROSAL,
Oscar, '"La comunicacién docente, discenti", Bs.As.,
Plus Ultra, 1981; ENTEL, Alicia, "Escuela y conoci-
miento", Cuadernos de FLACSO, Bs. As., 1988; TIRAMON
TI, Guillermina, '"Hacia dénde va la burocracia educa-
tiva", idem, 1989; PINKASZ, Daniel, "La formacién
pedagbgica de los profesores de ensefianza media argen
tina, 1930-1955", Primera Historia Integral, Bs.As.,
FLACSO- CONICET, 1989.

El porcentaje de aprobados en el C.B., durante el
afno anterior es del 33% de los alumnos ingresantes.
Porcentaje que se mantiene también para el Ciclo Su-
perior.



(5)

i6)

(7)
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VARSI, Tomds, 'La reforma de estudios en las Faculta-
des de Medicina', an Acta y Trabajos, t. 1 , Quinto
Congreso Nacional de Medicina, Rosario, 1935.
LATTUCA, Ada, "Historia de 1la Facultad de Derecho",
en Rev. de la Facultad de Derecho n°® 4/6, Rosario,
Imp. de la U.N.R.

"La experiencia cotidiana muestra que la vida argenti
na estd afectada con preocupante frecuencia, por fe-
némenos de corrupcién. La corrupcién significa dete-
rioro de lo que una cosa es Y debe ser; aplicada a
la conducta humana quiere decir optar por un valor
inferior, falsificado, lisa y llanamente falso, en
detrimento de la realizacién debida de un valor su-
perior. Abarca, entre otros muchos casos, la figura
del cohecho, en definitiva, es una expresién de cri-
sis y decadencia", CIURO CALDANI, Miguel Angel, "Dis-
tribucionismo y corrupcién", en Boletin del Centro
de Investigaciones de Filosoffa Jurfdica y Filosofia
Social, n° 14, F.I.J., Rosario, 1991. Tb. JIMENEZ
DE ASUA, Luis, "La Universidad argentina y sus proble
mas", Santa Fe, Imp. U.N.L., 1958; LEWIS, Juan, "El
profesorado universitario", en Actas, Op. cit.; NU
fEZ RECUEIRO, Manuel, "Integralismo filos6fico", Rev.
Fac. de Cs. Econbmicas, Com. y Politicas IV,Tercera
Serie, Rosario, Imp. U.N.L., 1935: PARK, Robert, "Edu
cation and the Cultural Crisis", American Journal
of Sociology, (48), 1943; RIVAROLA, Rodolfo, "El pro-
blema universitario argentino", Santa Fe, Colmegna,
1945; LO VALVO, José, "El problema universitario del
profesionalismo y la investigacién", Santa Fe, Imp.
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U.N.L.,1933.
(8) CIURO CALDANI, Miguel Angel,

"La responsabilidad",
en Estudios..op. cit.



UNA INTERPRETACION JUSFILOSOFICA DE "DAS RHEINGOLD", DE

R. WAGNER

Luis Antonio Rateni (*)

Wilhelm Richard Wagner (1813-1883) es el misico del
siglo XIX que mAs controversiaes sigue provocando.Si bien
la influencia que ejerci6 en la historia de la masica
no fue tan arrolladora como se crey$ a finales del pasado
siglo, no cabe duda de que nos encontramos frente al més
original compositor de 6pera de todos los tiempos. Nadie
puede negar la importante posicién que ocupb en la segun-
da mitad del siglo XIX, ni los problemas que virtualmente
plante6 a cada compositor operistico posterior a él. Pre-
cisamente debido a su esplendor como compositor de escena
es que somos mAs conscientes de la misica de Wagner que
de sus obras especulativas y teéricas, pero debemos consi
derarlo uno de los filésofos decimonénicos més importan-
tes, sobre todo en lo concerniente a Estética. Su produc-
cién en este campo supera los cuarenta tftulos. Fue, ade
mis, uno de los pocos pensadores de la historia que no
s6lo tuvo una mente sagaz y habilidad literaria, sino
también la determinacién y el talento musical que le per-
mitieron demostrar su filosoffa en la préctica compositi
va,




Dificilmente podriamos efectuar una divisién tajante
entre el Wagner compositor y el filésofo. Su obra, més
que la de cualquier otro roméntico, esté imbuida de un
profundo sentimiento nacionalista, notorio a través de
toda su produccién operistica. Wagner tuvo siempre prese-
te la necesidad de preservar y defender la cultura y el
arte germdnico de la amenaza de intromisiones extrafias,
tanto del interior como del exterior. Es por eso que bre-
g6 por una Spera alemana que ocupara una posicién artisti
ca y un nivel igual al de la més grande misica sinfénica,
y donde el teatro se convirtiera en un lugar edificante
y ennoblecedor (idea que Schiller persiguié desde media—
dos de la década de 1780).

“DER RING DES NIBELUNGEN" (E1 anillo del Nibelungo,
1876) es el paradigma del drama musical wagneriano. En
las cuatro éperas que componen este ciclo, "DAS RHEIN
GOLD", "DIE WALKURE", "SIEGFRIED" y "GOTTERDEMMERUNG" ,
Wagner alcanza con total plenitud el concepto de "Gesamtk
werk" (obra de arte total) que fuera el ideal que inspiré
toda su larga carrera. Este proyecto, junto con el Fests
pielhaus, en Bayreuth, auténtico santuario del arte wagne
riano, fue logrado gracias al apoyo de Luis II de Bavie-
ra. Cuando el rey financié el teatro,tenfa s6lo dieciocho
afios de edad, y tal vez ya estaba loco; lo cierto es que
la misica de Wagner lo obsesionaba en forma neurética.

wagner trabajé en el libreto y la misica de su tetralo
gfa cerca de veinticinco aflos. El argumento base es la
combinacién de las "EDDAS", de Snorri Sturlson, cédices
escandinavos de poesfa épica del siglo XIII, con "EL CAN
TAR DE LOS NIBELUNGOS'", saga alemana de esa misma época,
pero de &mbito cortesano y roméntico. Estas leyendas me-
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dievales cautivaron la imaginacién del Maestro de Leipzig
desde su infancia. No existe quizd otro caso en que la
energfa creativa se haya concentrado durante tanto tiempo
en forma sostenida y en una sola obsesién,

Friedrich Nietzsche (1844—1900), antes entusiasta alia
do de Wagner, se convertirfa en su crftico més enconado?
Al principio, el filésofo aprobé con entusiasmo el renaci
miento del teatro dionisfaco propuesto por Wagner, pue;
consideraba que la mistica comunidn del mito y el pueblo
era estimulante e, incidentalmente, le daba oportunidad
de ver sus teorfas llevadas a la prédctica. Pero en el
Anillo, Nietzsche creyé ver en Wagner al prototipo de
la decadencia roméntica, un megalomanfaco oculto tras
la méscara del magnénimo profeta cristiano. No encontraba
ningin bien en la negacién qQue Wotan, deidad protagénica
de la tetralogfa, hace de sf mismo. Ello no implica vi-
gor, sino dualidad, decadencia.

Por cierto, pese a lo dilatado de su gestacién, no
podriamos decir que 1la tetralogfa sea ambigua. Si bien
tolera glosas y realizaciones contradictorias, el ciclo
posee una ferrea organizacién que lo convierte en el
proyecto més ambicioso en la historia ‘del arte occiden-
tal.

De las cuatro 6peras que componen el ciclo, es en su
vispera "El oro del Rin", donde Wagner expone su filoso
ffa jurfdica, y nos alerta sobre el peligro que acarrea
imponer un ordenamiento normativo que no esté apoyado
en el derecho natural. Este ordenamiento es impuesto por
Wotan, sefior del Valhalla, a través de las leyes grabadas
en su lanza. Esta legislacién deber4& aglutinar a tres
mundos contrapuestos: el Nibelheim,la faz de la Tierra
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(patria de los Gltimos gigantes) y el Valhalla.

La idea de Justicia se identifica con Frda, la Tierra,
la Naturaleza eterna e inmutable. Al existir, es. Al ser,
piensa. Esta diosa es madre de las Normas o Parcas, deida
des panténomas que tejen el Ililo del Destino salrededor
del Fresno del Mundo, enlazando asf{ los acontecimientos
del presente, el pasado y el futuro. La sabidurfe de Erdas
suerte de Ley Divina, fuente Ge orcden y justicia, no se
revela en forma directa. S6lo se llega a ella escuchando
atentamente las '"voces de la naturazleza". La diosa nada
tiene que decir o revelar;

Mi dormir es sofiar.
Mi soilar es pensar.
Mi pensar es la sabidurfa.

Los privilegiados dioses moran las alturas, atesorando
bienes y virtudes. Wotan, el primero de ellos, posee va-
lor, errogancia y voluntad. Fricka, su esposa, ejerce
el matriarcado hogarefio. Freia otorga la eterna juventud
a2 sus hermanos. Donner blande el martillo que produce
el rayo y el trueno. Froh modela las formas de la belleza
original que llamamos arte. Carecen, sin embargo, de la
inteligencia o el poder necesarios para gobernar sobre
los otros estratos del mundo. El poder se obtiene median-
te un renunciamiento; la voluntad individual se sacrifica
en pos del bien comin.

Wotan bebe en la Fuente de le Sabidurfa, que alimenta
el Fresno del Mundo. Arranca luego una rama del 4&rbol,
con la que tallaréd le lanza en la que grabard sus inexora
bles runas. Fl Fresno se seca. La Naturaleza he sido
cercenada. A cambio de su osadfa, deberéd entregar uno
de sus ojos. E1 renunciamiento, pues, esté& simbolizado
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en la pérdida de la armoniosa integridad fisica de 1la
deidad, a cambio de la externa identificacién con el po-
der. A través de su cuenca vacfa, obtendréd la visién inte
rior del estadista. B

La accién de Woten rompe 1la inmutabilidadidel suefio de
Frda. Se produce una disociacién entre las rinicas leyes
de la lanza y la realidad. Las runas son la constitucién
pactada que la deidad impone desde su posicién de conquis
tador, y que es aceptada como orden de derecho. Pero est;
orden no es s6lido. Acusa debilidades de base. Sus repar-
tos se apoyan en una legislacidn positiva contraria al
derecho natural.

Alberich, sefior de los Nibelungos, es 1la contrafigura
de Wotan. También é1 atenta contra el orden natural,robag
do el Oro del Rin. E1 precio a pagar serd altfsimo: 1la
total renuncia al amor. Con el oro forjard el anillo que
da el nombre al ciclo. Esta siniestra joya resume en su
cerrada circunferencia sin principio ni fin, la esteri-
lidad de la naturaleza castrada. E1l nibelungo edificar4
un régimen dictatorial, basado en el poder del anillo.
El terror serd el Mnico sustento de ese totalitarismo,
carente del renunciado amor. \

El régimen de Alberich es una eficiente dictadura, vy,
como tal, deberé apoyarse en un efectivo aparato de propa
ganda, capaz de ocultar el estado real de las cosas.ESte
aparato propagandistico estf simbolizado en el Tarnhelm,
yelmo mégico forjado por Mime, desdichado hermano del
nibelungo. Apoyado en el terror Y en la negacién de 1la
real identidad de las cosas, Alberich obligard a los nibe
lungos a tributarle un fabuloso tesoro. Este brutal siste
ma de produccién generard una plusvalfa en favor del tiré
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nico Elfo, cepaz de derrocar s Wotan de su dorado Valha
lla. Es la cruel explotacién de un pueblo, devenido en
prolatariado, con el sélo fin de sustentar por la fuerza
un estado totalitario.

Fl anillo no es la exacta contrapartida de la lanza.
E1l defecto de esta Gltima fue la negacién del orden natu-

ral, de la realidad social, pero no por ello dejaba de

ser un sistema de leyes positivamente impuesto. Podrfamos
compararlo con una forma de sufragio dirigido. El anillo,
en cambio, es una perfecta dictadura. Alberich ni otorga
constitucién ni somete su imperio al control de la ley.

Gracias a las argucias de lLoge, genio del fuego, una
de las ultrajadas fuerzas de la naturaleza, Wotan logra
arrebatar el anillo a Alberich. El nibelungo se desprende
de €1 con las siguientes palabras;

Puesto que me exigid una maldicién,
imaldito sea este anillo!

Enferme la inquietud a quien lo guarde;
corroa la envidia

a quien no lo tenga.

jAte el miedo al cobarde

a la amenaza de muerte!

As{, mientras viva, iré muriendo:
porque el anillo del sefior

es shora el anillo del esclavo.

La maldicién de Alberich no es un elemento mégico e
irracional. E1l nibelungo se limita a proclamar la poten-
cielidad destructiva de su régimen de terror. Quien posea
la sortija, vivird la dura soledad del tirano. Quien la
anhele, tencdrd que matar para conseguirla.

m
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En este punto se produce un quiebre en la ley de Wotan
el dios se torna incapaz de‘atribuir a cada quien lo suyo.
Segin sus propios designios,y a su pesar,deberi restituir
el anillo al Rin, y a la par utilizarlo para pagar a los
gigantes por la construccién del Valhalla. La tentacidn
del poder es tan grande que Erda, surgida de las entrafias
mismas de la Tierra, romperd su mutismo para murmurar
su consejo al Sefior de los Cuervos:

iCede, Wotan, cede!
iEscapa a la maldicién del anillo!

Al consejo de la diosa se suma el lamento de las Ondi-
nas en pos de la devolucién del oro. Las voces de la Natu
raleza cleman por la restitucién del orden quebrado. Wo-
tan, enceguecido por su afén de identificacién en el po
der, responderd con soberbia antes de entrar al Valhalla:

iQuerfais el Oro del Rin

para gozar con su contemplacién!

iContentaros ahora, pues,

con contemplar la gloria de los Dioses en
el Valhalla! '

Ya no existe diferencia alguna entre el anillo y 1la
lanza. E1 orden burgués del dios ha dado un paso hacia
el totalitarismo.

Muchos comentaristas, ateniéndose a lo estrictamente
musical, creen ver en la Tetralogfa tan s6lo la descrip-
cién de un universo mitolégico divorciado de la realidad,
que necesita de un enorme nimero de '"leitmotive" para
mantener su continuidad. Por todo lo antes expuesto, esta
observacibén resulta casi pueril. Wagner fue un hombre



- 150 -

polftico. Su ciclépea Tetralogfa, al menos en su faz lite
raria, fue esbozada desde las barricadas de Dresde. El
conocio perfectamente l1as contradicciones en que incurrid
el orden de Bismarck para lograr la unificacién de los
contrapuestos estados germénicos.

Por desgracia, el verdadero mensaje que nos legara
Wagner a través de su obra fue ignorado. E1 m&s que nadie
deseaba la completa y compleja unificacién de Alemania,
pero conocfa los costos que debfan pagarse por incurrir
en una tirania. ;Podrfiamos hallar una mayor analogfa en-
tre el paso de Wotan hacia el totalitarismo ¥y la capitula.
cidén de Hindenburg en favor de Adolf Hitler?. Por cierto,
Hos hallamos frente a un notable caso de prediccién poli-
tica. El anciano Mariscal no previé que su accién empuja
rfa a Alemania hacia su "Gﬁtterdﬁmmerung".

(*) Ayudante de la CAtedra III de Filosoffa del Derecho
de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional
de Rosario.Maestro Nacional de Misica.
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ESTUDIO FILOSOFICO COMPARATIVO DE LA HISTORIA DE

ARGENTINA Y PARAGUAY (*)

Miguel Angel Ciuro Caldani(**)

1.E1 Paraguay es un pafs mediterréneo y Argentina es
un pafs mar{timo. lLa parte oriental del Paraguay tiene
fuerte influencia de la cultura indfgena guaranf, agrico-
la y guerrera, que vivia en un mundo mégico donde resalta
ba constantemente lo sobrenatural, cuyo principal patrimo
nio era la lengua. En cambio, Argentina estuvo poblada
por diversas culturas indfgenas, incluyendo en parte a

los propios guaranfes, pero la parte pampeana, que termi-
narfa dominando al resto del pafs, fue ocupada por grupos
aborfgenes mucho menos influyentes, al punto que se formé
una cultura mucho més europea. Paraguay es el Unico pafs
bilingiie de América, en el cual se hablan corrientemente
tanto el espafiol como el guaranf: Argentina,por su parte,
estd nitidamente dominada por el empleo del espafiol, aun-
que éste haya recibido ciertas influencias de otras lenguas
habladas por sus inmigrantes.

La ocupacién espafiola del territorio paraguayo tuvo
nftida preponderancia de la via fluvial del rfo de 1la
Plata, en cambio, la ocupacién del territorio argentino
se debié a la confluencia de diversas corrientes que pe-
netraron por el rfo de la Plata -con cierto flujo y reflu
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jo hacia y desde Paraguay-—,por el Alto Perd y Cuyo, gene-
rédndose asi una m&s amplia diversidad y una mayor necesi-
Jdad de integracién (1).

Desde los primeros tiempos de la conquista, antre Asun
cién y Buenos Aires hubo tensiones en cuyo desarrollo
tuvo que ver que ésta fuera en mucho, para Asuncién, la
"puerta de la tierra". Si bien Asucién y Buenos Aires
fueron capitales sucesivas una de otra, 1a creacién del
Virreinato del Rio de la Plata evidencibé el mayor desa-
rrollo que al fin habfa conseguido la segunda. Los pobla-
dores del Paraguay colonial se caracterizaron por un es-—
piritu democréitico y turbulento, que seé manifestd espe-
cialmente en 1las revoluciones de los comuneros de los
siglos XVII y XVIII, inspiradas en 'Jas ideas espafiolas
del origen popular del poder sostenidas en los siglos
XVI y XVII por Vitoria, Soto, Mariana, Suérez, etc. No

habfa allf ni mucha riqueza ni mucha pobreza. Argentina
fue de cierto modo menos igualitaria pero, sobre todo,
més pacifica y ntranspirenaica". Cuando se produjo la
rebelién, a comienzos del sig o XIX, ésta se inspird en
jdeas espafiolas mds recientes y principalmente en doctri-
nas francesas.

En Paraguay no hubo Universidad hasta 1890; Argentina
tuvo su primera Universidad en 1613. Paraguay desarrollé
una economia de relativo autoabastecimiento. Argentina
tuvo més contactos econbémicos con Inglaterra ¥ desplegb
para lograrlos una fuerte actividad de contrabando. Como
cabeza del Virreinato, pero también por su importancia
militar y econdmica, Buenos Aires fue jnvadida en dos

oportunidades por los ingleses.
Al producirse l1a independencia, Argentina, impulsada




- 155 -

por la atraccién econdmica inglesa, llevaba claramente
la delantera. Paraguay no aceptd la iniciativa argentina
concretada en la Revolucidén de Mayo de 1810 y adopté
un afio después de ese movimiento su propio camino hacia
la independencia. Apenas iniciado este sendero, Paraguay
reflejé su carécter mids "hisp&nico tradicional™ y medite-
rréneo a través de 1la larga dictadura del doctor José
Gaspar Rodriguez de Francia, que sumié al pais en el més
radical aislamiento llegando a acufiar la célebre frase
de que "el Paraguay no querfa paz ni guerra con nadie"(2)
Asf trenscurrieron més de veinticinco afios de la vida
paraguaya, hasta la muerte del doctor Francia en 1840,
prolongéndose luego el autoritarismo, aunque con caracte-
res crecientemente referidos a la cultura europea ''trans
pirenaica", durante los gobiernos del doctor Carlos Anto-
nio Lépez (hasta 1862) y su hijo el mariscal Francisco
Solano Lépez (hasta 1870). Argentina, en cambio, quedé
nftidamente escindida en un sector cultural "hispénico
tradicional” y otro angloafrancesado, cuyos conflictos
contribuyen a explicar la inestabilidad Yy los cambios
ideolégicos que se combinaron con el autoritarismo durente
su historia independiente (3). El1 sector angloafrancesado
tuvo sus momentos més expresivos en el proyecto rivada-
viano y en la organizacién nacional llevada a cabo en
base a la Constitucidén de 1853. El sector hispénico tradi
cional tuvo su mayor participacién bajo la dictadura del
general Juan Manuel de Rosas y, ya a mediados del siglo
XX, en el primer gobierno del general Juan Domingo Pe-
rén (4).

Aunque Francisco Solano Lépez era gran admirador de

Napoleén III e intentd en un principio acercarse a 1la
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Corte europeizada de Brasil, su pafs era mucho mis hisp4-
nico tradicional que la Argentina gobernada por el gene-
ral Bartolomé Mitre.

En ese marco cultural, complicado por lo conflictos
de interesespor el control del R{o de la Plata, se produ-
jo el enfrentamiento de la Guerra de la "Triple Alianza"
de Brasil, Argentina y Uruguay contra el Paraguay de L6-
pez. Aunque el Paraguay realizé prodigios de coraje, la
guerra culminé con la destruccién del pafs y la muerte
de su presidente, en mucho, porque el gobierno bresilefio
de don Pedro II, con clara pero despiadada conciencia
estratégica, insistié en llegar a tal extremo pese a los
reclamos de la conciencia de muchos argentinos y de hom-
bres de otras latitudes muy distantes. E1 mundo llegd
a conmoverse por el holocausto paraguayo.

Después de su derrota, Paraguay quedé sometido a las
influencias de Brasil y Argentina y comenzé a debatirse
en medio de los conflictos entre las potencias dominantes
y entre su espiritu propio més "hisp&nico tradicional"
y la penetracién de las influencias angloafrancesadas.
Esto significé largos afios de inestabilidad, complicados
incluso por la Guerra del Chaco, hasta que en 1954 asumié
el presidente general Alfredo Stroessner logrando un equi
librio autoritario que se prolongb hasta la reciente ini-
ciacién del proceso de democratizacién posterior a su
derrocamiento.

Argentina, en cambio, vivié varias décadas de enorne
progreso, bajo la fuerte influencia econémica inglesa
y contando con un gran caudal inmigratorio que renovd
la composicién de su pueblo. Ese proceso se hizo menos
intenso a partir de 1930 cuando, ademés, se inicié un

m
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periodo de predominio de sucesivos gobiernos autoritarios
~en mucho surgidos del conflicto de los sectores "hispéni
Co tradicional" y angloafrancesado- hasta que en 1983
se ha iniciado un perfodo de gobierno democrético.

Parece que, en relacién con sus posibilidades, Paraguay
ha iniciado un perfodo de progreso econémico y Argentina,
pese a una relativa decadencia en los dltimos lustros,
se encontrarfa en nuestros dfas también en un proceso
de recuperacién.

2.E1 Paraguay,sumido en gobiernos autoritarios, tuvo
en 1844 una Constitucién ‘'nada parecida a las vigentes
en los otros pafses del continente", que se cefifa a orga-
nizar los poderes del Estado creando la Presidencia de
la Repiblica pero, ademéds de consagrar la igualdad ante
la ley y el derecho de queja, no avanzaba en el reconoci-
miento de otras libertades. Vencido en 1la Guerra de 1la
Triple Alianza inicié el nuevo perfodo de influencia ex-
tranjera con la Constitucién de 1870, calcada de la argen
tina en muchos aspectos, pero unitaria. Argentina se preo
cupb, desde el comienzo de su vida independiente, por
plasmar la organizacién gubernamental y los derechos de
su poblacién en obras constitucionalds Yy declaraciones
que se sucedieron reflejando la inestabilidad de las cir-

cunstancias, hasta la organizacién relativamente definiti
va en 1853-60. Con fuerte influencia de la obra norteame-
ricana, se consagra una replblica federal con amplio reco
nocimiento de las libertades.

Argentina inicié, por propia iniciativa, su proceso
de Codificacién nacional en 1862, alcanzando en dicho
curso la gran obra del Cédigo Civil de 1869, inspirado
en mucho en el C6digo Civil francés. Paraguay,ya vencido,
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adoptd a libro cerrado los cbfdigos de la Argentina y lle-
gb a dar valor legal a sus monedas. Si Argentina era dife
rente de Francia, quizds era m&s diversa le situacién
de Paraguay respecto de la que reinaba en la pujante Ar-
gentina, La codificacién en Paraguay, hasta las renova-
ciones de nuestros dias, estuvo lejos de ser el resultado
de una "clave" surgida de si mismo. Si bien en ninguno
de los dos paises los ordenamientos normativos fueron
ampliamente "fieles" (o sea expresivos de los contenidos
de la voluntad comunitaria respecto de los O6rdenes de
repartos deseados) en Paraguay la deficiencia respectiva
parece mayor.

La férmula axiolégica de la vida paraguaya estuvo,
en definitiva, més signada por los valores de poder y
orden y por més referencia de justicia, aunque el orden
se realizara con tantos altibajos. En cambio, la vida
cultural argentina procuré més integrar la justicia con
la utilidad. En Paraguay ha reinado una sucesién de la
legitimacién auténoma por la antiautdénoma; en Argentina,
quizis,hubo un mayor reconocimiento de 1la aristocracia
e incluso de la autonomfa.El Paraguay ha practicado mas
el humanismo intervencionista con ciertas desviaciones
totalitarias. En Argentina es relativamente mayor el jue.
go del humanismo abstencionista. La proteccién del indivi
duo contra el régimen ha sido especialmente reducida en
el marco del autoritarismo paraguayo (5).

Hoy Paraguay y Argentina se encuentran, desde distin-
tos puntos de evolucién histérica, ente el mismo desafio
del mundo "post-contemporaneo" (6).

(*) Comunicacién presentada a la Jornada de Estudio Filo-
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s6fico Comparativo de la Historia de Argentina y Para
guay organizada por la Cateara de Filosoffa del Dere-
cho de la Academia de Derecho Internacional y Compara
do de la Federacibén Interamericana de Abogados en
apoyo de la Tarea del comité XV de dicha Federacién
y con el auspicio del Instituto "Werner Goldschmidt"
de Investigaciones Juridicas Especializadas e Inter-
disciplinarias de la Fundacién para las Investigacio-
nes Jurfidicas, que se llevé a cabo el 24 de agosto
de 1991.

(**) Investigador del CONICET.Titular de la CAtedra y Pre

(1)

(2)

sidente del Comité mencionados en la nota precedente.
En general pueden obtenerse importantes datos de 1la
historia de Paraguay y Argentina, por ej. en LEVENE,
Ricardo (Director general), "Historia de la Nacién
Argentina'", Academia Nacional de la Historia, Bs.
As., El1 Ateneo, en cuanto a la época inicial, v. III,
1938; CARDOZO, Efraim, "Breve Historia del Paraguay",
Bs.As., Eudeba, 1965. También es posible v., en rela-
cién con el tema de la comunicacién, CIURO CALDANI,
Miguel Angel, "Tres reflexiones filos6fico histéricas
sobre la vida de los guaranies", en "Boletin del Cen-
tro de Investigaciones de Filosoffa Juridica y Filo-
soffa Social", N° 4, plgs. 63 y ss.; '"Notas para la
apreciacién histérica de las posibilidades juridicas
de América", en '"Boletin..." cit., N° 3, pégs. 31
Yy SB.

V. CARDOZO, op. cit., pég. 66. Acerca del doctor Fran
cia, c. asimismo, por ej. CARLYLE, Thomas, "El dicta-
dor Francia", trad. Luis M. Drago, Asuncién,Guarania,
1937.




(3)

(4)

(5)
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son miras a la caracterizacién de los sectores ”hispé
nico tradicional" y "angloafrancesado', puede v. por
ej. CIURO CALDANI, Miguel Angel, "La escisién de la
conciencia jurfdica y polftica argentina”, en'Revista
de la Universidad de Buenos Aires", publicacién en
homenaje al profesor Rafael Bielsa, vol. VI, péus.
21 y ss.; v. también CIURO CALDANI, Miguel Angel,
"lotas para la comprensién jusfiloséfica de América
Latina", en "Boletfn..." cit., N° 12, pégs. 29 y ss.;
"Una apostilla rioplatense. La historia del Virreina-
to del Rfo de la Plata como exponente de la realidad
latinoamericana", en "Boletin..." cit., N° 12,pégs.
49 y ss.

Paraguay, desde su aislamiento, tuvo un papel menos
protagénico en la independencia de Sudamérica, cen-
trando sus propdsitos en penetrar en la politica rio-
platense, en la que jugaba su acceso al mar. Argenti-
na, en cambio, llevé la causa de la independencia
hasta el Perd.

Acerca de la teorfa trialista del mundo juridico,
en que se basan las consideraciones que anteceden,
v. por ej. GOLDSCHMIDT, Werner, "Introduccién filosé-
fica al Derecho", 6a. ed., 5a. reimp., Bs. As., Depal
ma, 1987; CIURO CALDANI, Miguel Angel, "Derecho y
polfitica", Bs. As., Depalma, 1976; "Estudios de Filo
soffa Jurfdica y Filosoffa Polftica", Rosario, Funda-
cién para las Investigaciones Jurfidicas, 1982-84.
Pueden tenerse en cuenta, por ej. CIURO CALDANI, Mi-
guel Angel, "América Latina en la encrucijada del
valor", en "Investigacién y Docencia", N° 14, pags.
3 y ss.; '"Nota sobre el Mercosur y el realismo genéti
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co", comunicacién presentada también a esta Jornada.
Sobre la desintegraciébn de América Latina, v. por
ej. HERRERA, Felipe, "América Latina integrada", Z2a.
ed., Bs. As., Losada, 1967. Respecto de la historia
de Paraguay y Argentina, v. por ej. CARDOZO, op.
cit.; LEVENE, op. cit.; "Anuario del Instituto Para-
guayo de Investigaciones Histéricas"; BAEZ, Julio
Ramén, '"La segregacién del Paraguay", Universidad
Nacional de Tucumén, 1983; BAEZ, Cecilio, "Resumen
de la Historia del Paraguay", Asuncién, Talleres Na-
cionales de H. Kraus, 1910; LAINO, Domingo, "Paraguay
de la Independencia a la Dependencia (Historia del
saqueo inglés en el Paraguay de la posguerra)", Asun-
cién, Cerro Coré&, 1976; ROBERTSON, John Parish-ROBERT
SON, William Parish, "Cartas sobre el Paraguay- 1",
Bs. As., Hyspamérica, 1988; MITRE, Bartolom&, "Histo-
ria de Belgrano y de la independencia argentina",
ed. Estrada, Bs. As., 1947; "Historia de San Martin
y de la emancipacién sudamericana", ed. Anaconda,
Bs. As., 1950; SIERRA, Vicente D., "Historia de 1la
Argentina", 3a. ed., Bs. As., Cientifica Argentina;
Coleccibébn '"Memorial de la Patria" (dirigida por Félix
Luna), Bs. As., La Bastilla.




NOTAS SOBRE EL MERCOSUR Y EL REALISMO GENETICO (*)

Miguel Angel Ciuro Caldani (=+)

1. El acuerdo de integracién del Mercosur al que han
arribado Argentina,Brasil,Paraguay y Uruguay -recientemen
te sancionado por el Congreso argentino ('1)- puede llegar
a significar un punto de transformacién de la historia
de los paises referidos,en nuestro caso, de Argentina
y Paraguay. El acuerdo es un desaffo de gran importancia
para nuestra actitud vital que exige una relevante colabo
racién de la Filosoff{a del Derecho.

Decidido el acuerdo, que en definitiva debe conducir
a un mejor régimen de justicia (2), resulta necesario
resolver con licida conciencia jusfilos6fica cémo han
de "determinarse" las normas respectivas (3). El aporte
bésico que puede brindar la Filosoffa, en éste como en
todos los problemas que conciernen a nuestra vida, es
llevar a reconocer que, como lo entiende @1 realismo ge-
nético, no somos creadores sino meros descubridores o
cuanto més "fabricantes”" del mundo. Es desde este punto
de partida que ha de advertirse la posibilidad de encon-
trar en la realizacién de la integrécién miltiples difi-
cultades que deber&n apreciarse y vencerse con paciencia
Yy tenacidad. Si, en cambio, desde el idealismo genético,
se entiende que somos creadores del mundo, omnipotentes
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y omniscientes,se ignoraréan las dificultades y,al tropezar
con ellas, se caeré en el desaliento (4}.

El realismo genético permitird superar el aislamiento
sin desviarse por las sendas de las meras declamaciones
y de la dominacién que suele ocultarse bajo las invoca-
ciones integradoras (5). El idealismo genético es, en
cambio, uno de los motivos de la incapacidad para dominar
la realidad y de los miltiples sentidos de desintegraciébn

que a menudo padecen los paises latinoamericanos.

5. En relacién con la dimensién sociolégica del mundo
jurfdico, el realismo genético abrird el camino para al-

canzer los equilibrios debidos entre repartos autorita-
rios y repartos autdénomos Yy entre plan de gobierno en
marcha y ejemplaridad, reconociendo las preferencias que
en principio corresponden a la autonomfa y la ejemplari-
dad, entre otros tftulos, porque estdn en mejores condi-
ciones para apreciar las circunstancias de los casos. A
través del realismo genético podrén reconocerse, como
ya adelantamos, los 1{mites necesarios, surgidos de la
naturaleza de las cosas, que pueden obstaculizar los re-
partos integradores, sean esos obstéculos fisicos, psiqui
cos, socio-politicos, socio-econémicos, etc.

3. Respecto de la dimensién normolégica, el realismo
genético permitiré alcanzar los equilibrios debidos entre
normas generales e individuales y entre leyes y contratos,
evitando en un sentido las frecuentes pretensiones de
captar todo el porvenir mediante normas y en otro la so-
berbia legalista. Con el realismo genético se comprenderé

que la carencia de normas (en cuanto a los ordenamientos,
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"lagwma' )provocada por la novedad jurfidica del tratado
debe integrarse con gran cuidado, recurriendo en las medi
das pertinentes a la "autointegracién" o 1la "heterointe
gracién", a la analogfa, a los principios generales del
Derecho o directamente al deber ser de Jjusticia, Asf{,
por ejemplo, a través del realismo genético podran apre-—
ciarse ampliamente las analogfas Yy las diferencias del
Mercosur con otros modelos integradores, entre los cuales
se destaca de manera notoria el de la Comunidad Europea.
Si se pretende desconocer la experiencia de los otros
procesos o trasladarla lisa y llanamente a nuestra reali-
dad, a través de simplificaciones de origen idealista
genético, serd muy posible que la laguna normativa resul-
te mal integrada y se caiga en el fracaso.

4. En relacién con la dimensién dikelégica,el realismo
genético harg viables los debidos equilibrios c¢on los
valores que deben coadyuvar con la Justicia y entre el
empleo de criterios orientadores y valoraciones completas,
permitiendo asf, sobre todo, evitar el frecuente abuso
de dichos criterios,a veces legitimossolo para circunstan
cias distintas de las que se pretende resolver. A través
del realismo genético podrén integrarse, adem&s, los de-
sempefios legftimos de los repartidores aristocréticos Yy
autbénomos, sean éstos en pureza o en sus variedades mix—
tas de paraautonomfa, infraautonomia y criptoautonomia.
Asimismo, mediante el realismo genético se encontrara
el mejor equilibrio entre el humanismo abstencionista
y el humanismo intervencionista, atendiendo a la preferen
cia del primero, y se descubrirédn las sendas para combi-
nar acertadamente los medios de proteccién del individuo
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contra los demés, el régimen, 81 mismo y "lo deméds" que
son necesarios para realizar la justicia en el conjunto

de los repartos.

5. De la adopcién del punto de vista realista genético
dependen no sbélo el éxito del Mercosur sino, en definiti-
va, el logro de nuestra condicién plenamente adulta para
resolver nuestra vida.

(*) Presentadas a la Jornada de Estudio Filos6fico Compa-
rativo de la Historia de Argentina y Paraguay '
organizada por la Chtedra de Filosoffa del Derecho
de la Academia de Derecho Internacional y Comparado
de la Federacién Interamericana de Abogados en apoyo
de las tareas del Comité XV de dicha Federacibén, con
el auspicio del Instituto "Werner Gold schmidt" de
Investigaciones Juridicas Especializadas e Interdisci
plinarias de la Fundacibén para las Investigaciones
Jurfdicas. E1 tema de la Jornada fue elegido con
carécter de colaboracién a 1los estudios referidos
al Mercosur.

(**) Investigador del CONICET.

(1) V. por ej. "La Capital”, Rosario, 15-VIII-1991, sec
cién la., pég. 6.

(2) Acerca de las bases jusfiloséficas de estas notas,
incluyendo el tema del régimen de justicia, pueden
v. GOLDSCHMIDT, Werner, "Introduccién filos6fica al
Derecho", 6a.ed., 5a.reimp., Bs.As., Depalma, 1987;
CIURO CALDANI, Miguel Angel, "Derecho y politica",
Bs.As., Depalma, 1976.



(3)

(4)

(5)
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Nos referimos, en sentido amplio, a la "determinacién®
que las normas inferiores producirdn en las normas

del tratado.

El realismo genético conduce a evitar las simplifica-

ciones y las complicaciones a priori, reconociendo

la plenitud diversificada de las circunstancias en

una complejidad pura.

En cuanto a la integracién en general, puede v. CIURO

CALDANI, Miguel Angel, "Técnicas de integracién",

en este mismo nimero de "Investigacién y Docencia".




NOTAS SOBRE EL CONCEPTO DE "VACIO" Y SU MODELACION

EN LA JURIDICIDAD ARGENTINA Y PARAGUAYA.

Ada Lattuca (*)

De hecho no existe ningune organi-
zacién cultural, aun cuando sea
clasificada como '"primitiva", en
la que el hombre no haya dado un
paso desde aquella forma "elemen-
tal y primaria",hacia alguna forma
de posesién de la misma, es decir,
hacia lo que hemos denominado"toma
de conciencia histérica".

Arturo Andrés Roig

Consciente de la complejidad de formas e instituciones
asumidas en el devenir histérico de Argentina y Paraguay,
y de las exigencias que plantea el anflisis de sus respec
tivos desenvolvimientos, se ha recurrido a la utilizacién
del concepto de '"vacfo" profundizado por el doctor Ciuro
Caldani en diversos estudios sobre la temética america-
na (1). A instancias de ese instrumental metodolégico
se pretende explicar de qué manera el '"vacfo" americano
se "llené" de cosas, materiales y espirituales en un pro-
ceso implicatorio, desde sus orfigenes, de dualidades,
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oposiciones, de tesis y antitesis.

En realidad, las mismas denominaciones con que se bau-
tiza a América arrojan una dialéctica de afirmacibén-nega
cién, en suma de valoracién de lo positivo y negativo.
Las Indias Occidentales lo fueron en tanto no eran las
Orientales, mientras que el Nuevo Mundo se suponfa distin
to al Viejo Mundo. En el siglo XIX a América se le agregd
el adjetivo de Latina, si bien para algunos autores la
"latinidad" se fijé6 para dar sentido a la "americanidad",
otros la asimilaron a la "“"europeidad".

Es que América fue el no-ser y fue ser, fue hecho,
vié la vida y también la luz en un solo dfa. De allf las
dualidades perennes: vacfo-lleno, nuevo-viejo, pasado-
futuro, cultura-civilizacién, civilizacién-barbarie, de
sarrollo-subdesarrollo (2). Y asf como expresa Roig, 1la
historia de estos hombres aplicados por el sujeto de la
historia que los enuncia, "dentro de un proceso de histo
rizacién, comienza siendo simplemente de incorporacién
a la "civilizacién" europea y termina siendo de enfrenta-
miento, aun cuando en adelante se mueva siempre y dentro
del Smbito de aquélla" (3). Claro esté que la "distancia"
cultural la marca el enunciador; desde la O6ptica europea
el &rea cultural latinoamericana es muy "joven" sin que
ello comporte beneficio o handicap alguno es,en sintesis,
anacrénica.

Luego, cuando hubo que proceder al relato de sus fas-
tos o a la justificacién del dominio ejercido en aquel
inmenso espacio, la controversia planteada 1llené rios
de tinta y por su cauce se deslizaron y defendieron, con
similar fervor, los términos de factorfa, colonia, con-
quista, pacificacién o poblamiento, entre otros.El pleito
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historiogréfico pretendié cerrarse a mediados del siglo
actual cuando se sugirié la utilizacién de la férmula
perfodo de dominacién y civilizacién, o perfodo hispénico
en vez de colonial. No obstante, el litigio contindGa y
cobra actualidad en estos momentos de febril preparacién
del Quinto Centenario del Descubrimiento.

Ahora bien, en principio el acto de la congquista y
expansién fue posible merced al concepto de res nullius
que permitié la ocupacién y evangelizacién de los territo
rios descubiertos. De donde esta cosa (res), de nadie,
debfa completarse con alguien, con algo. La nocién de
"vacfo" habilité a llenar el espacio juridico vacante
con las posibilidades europeas. Una vacancia, ademés,
inventada, instrumentalizada, puesto que existfa una nor-
matividad, al menos en algunos pueblos indfgenas, que
fue en gran medida apartada por el europeo al no conce-
dérsele valor a las soluciones indfgenas. Luego, a la
carencia histérica se unié la carencia dikeldgica, que
preparé el camino para llenar y modelar el "vacfo", con
ordenamientos emanados desde la Peninsula:capitulaciones,
mandamientos, cédulas, provisiones, en fin, la Recopila-
cién de Indias.

Durante el perfodo independiente y de organizacién
nacional argentina continué en la misma actitud: depen-
diente de férmulas extrafias en la conformacién de su apa
rato jurfdico (4).

Esta funcién de llenado comprende todos los aspectos
atinentes a la vida del nativo y del dominador. Aquél
debfa ser Gtil al modelo que lo habfa originado como suje
to histérico. Su cuerpo, su espfritu y hasta su lenguaje
-portador de idolatrfas- debfa ser "olvidado" para produ
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cir una permeabilidad en la conduccién. Segin la opiniédn
que el nativo produjera en teblogos y Jjuristas el marco
de olvido transitaba entre la imposicién coactiva o 1la
imposicién dulcificada. Asf lo entendi6 el programe lasca
siano al denunciar el régimen de opresién ''padecido" por
los indios y proponer, a instancias de una visién idilica
del proceso, soluciones dando prioridad al régimen Cde
tenencia ("al indio hay que escucharlo en lo que respecta
a sus derechos de los que ha de gozar por naturaleza")
siempre que en la relaci6én con el dominador se respete
la dialéctica padre-hijo (5). Esto es, reemplazar el "gri
terfo" por la palabra impulsada con una actitud paterna-
lista. Se auguraba quizés la derrota del mito de Calibén
aunque no significaba el triunfo de Préspero.

La organizacién administrativa proveniente de la Penin
sula se aplicé a una extensién desconocida. Se inventaron
lfmites y jurisdicciones para diagramar el llenado buro-
critico de la inmensidad heredada. Y otra vez, se ocupa
ron espacios con motivaciones exbégenas y algunas coyuntu
rales. El1 Virreinato del Rfo de la Plata, decidido por
el azar estratégico, impulsé un puerto que asumié el co-
mando de la direccién histérica y marcé el destino del
Guayréd y de la Argentina. El puerto se colocé por encima
y contra el pafs, no se asocié al pafs, concretando con
ello la m&s tajante segregacién cultural e impulsando
nuestro drama histérico, el desarrollo de dos Argentinas
paralelas. La Ordenanza de Intendentes, al més puro esti
lo francés completé la escisién (6).

Fue, en definitiva, una planificacién colonial sin
el recurso de la autoafirmacién de los destinatarios.
Al espacio encontrado se le brind6 un ordenamiento autori
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tario con sistemas de fronteras, m&s bien de barreras,
que dislocaron les primitivas unidades culturales. El
puerto arrastré tras de s{ una parte del pafs argentino,
O mejor a una clase social que bregé por la libertad hacia
afuera para conquistar el futuro (7). 1 Paraguay condena
do por su mediterraneidad se buscé a sI mismo en los anda
riveles de su pasado (8).

La actitud asumida por ambas entidades en el perfodo
independiente evidencia la toma de conciencia por distin-
tos caminos. El Rfo de la Plata declar§ tabula rasa de
todo lo adquirido antes del 25 de mayo y lleva por la
fuerza su discurso civilizador, quizés, ante 1la conscien
te inutilidad del esfuerzo de penetracién 1de016gica.
Habfa que llenar la mente de 1los recipiendarios con una
heteromodelacién cuya base fue el enfrentamiento, la nega
cién, el olvido. En su imagen futuriza los patriotas se
convencieron que debfan arar la tierra quitando los terro
nes de la barbarie para obtener buenas sementeras. Tal
convicciébn fue tan sblida que perdurd en la generacién
del '37 y la organizé la generacién del '80, logrando
por Gnica vez en la historia,que fueren denowﬁnados bérba—
ros sus mismos hermanos. Sarmiento decfa, yo he habituado
los ofdos de los americanos ofrse llamar bArbaros Y ya
no lo extrafian. Toda una cultura del olvido debfa prece-
der al haz de luz europeo. La penetracién de ideales,de
formas de vida por imposicién decretada del olvido, resul
t6 lo més distante de cualquier autoafirmacién. Fuimos
un pafs fascinado por el "eco" europeo e£in alcanzar o
gestar el sonido.

Paraguay fue tierra de paso, puente para alcanzar la
gloria y la dominacién de Eldorado, tierra de saqueos
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permanente de codiciosos bandeirantes, tierra de epide-
mias, de inundaciones, donde se concibié la imagen del
indio bueno en experimentos politicos religiosos que ador
mecieron, en parte, su proverbial vocacién de libertad.
Se los civiliz6 en su lengua, pero las formas de pensar
fueron importadas. La legislacién lo protegié, pero le
prohibieron andar a caballo y los mudaron de sus naturale
zas.,

La Provincia mayor del Virreinato, como se la conocia,
es hoy un territorio de 406.712 kr2., con ftres millones
de habitantes, seccionado en dos bloques opuestos, diver-
gentes, por la naturaleza y su historia.Sus 17 provincias
acusan en su denominacién un alto porcentaje de términos
guaranfticos, como algunos pueblos mesopotdmicos argenti-
nos desgajados del Guayrd por azar de las circunstancias

Ademé&s, fue el Paraguay tierra de rebeldes, donde el
principio de eleccién de las autoridades se ejerci6 desde
el siglo XVI y también la tierra que depuso a més goberna
dores y clérigos. Durante su perfodo colonial actuaron
68 gobernadores, sin elencar los interinos y provisorios
y muchos designados que no llegaron a posesionarse del
gobierno. En el mismo perfodo se decreté por tres veces
la expulsién de los jesuftas. Es que allf habfa prendido
muy hondo el respeto del derecho comin, el Fuero Juzgo
y de las libertades aragonesas del: Nos somos tanto como
Vos y ilos juntos superiores a Vos.

En uno de los regulares Informes elevados al Consejo
de Indias, por el padre Diego de Alvarado en 1684 se ex-
presa "F1 Paraguay deja de ser un ejemplo de disciplina.
El Nuevo Mundo no registra otra ciudad donde se hayan
depuesto més gobernadores". En 1677 el gobernador Corva
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lén dirfia en el mismo sentido, "...a cada paso se oponen
a los dictémenes y a los del Obispo y aunque experimentan
castigos del Cielo, de pestes, hambres, guerras y muertes
repentinas, no los conocen, y si no ven castigo particu-
lar por su delito no se reprimir&n jamds" (9). La Real
Cédula de 1537 que autorizaba a proveer por el voto popu-
lar las vacancias de gobierno rigié como verdadera Carta
Magna y su vida politica se vivi{a més cerca de la Provin-
cia que de la Corona. La revolucién de los Comuneros,
1717-173%, se entiende al hilo @ la pr&ctica de sus liberta
des y de afirmacién autonémica en donde se enfrentan dos
estilos de vida, disciplina y orden, voluntarismo y mucho
de discrecionalismo. Mompox declaraba su evangelio de
la democracia municipal, "la voluntad del pueblo es ante-
rior a la ley escrita". La carencia evidente en su organi
zacibén, el desgaste de la lucha y la superioridad de las
fuerzas del Plata quebraron y dispersaron sus frutos.
Cuando el Rfo de la Plata exporta su revolucién a ins-
tancias del gobierno juntista, Paraguay lo habfa ejercido
con mayor rigor un siglo antes y rechazé la alianza por-
que la sustentaba la fuerza. La respuesta fue la gue-
rra (10). Ademéis, la gestién civilizadora estuvo a cargo
de los militares portefios de la independencia que fueron
teniendo, con el tiempo, una acusada sensacién de casta
social. Fueron los criollos, otrora desplazados, los en-
cargados de conducir la América "ingobernable'" y apelaron
al discurso demagbgico para oponerse al legado hispénico.
El Paraguay, con su dilatado pretérito levantisco,
de activa participacién del hijo de la tierra en el que-
hacer histérico del pafs, se afirmé hacia adentro. No
necesitaron el discurso demagégico, ni el derecho de gen-
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tes. Echaron mano de su realidad y busceron al jefe, al
caudillo porque lo sentian més cerca, porque entendian
al campesino en su ancestral lucha contra la burguesfia
comercial que los apriosionaba. Aceptaron el discurso
autocrético, mé&s paternalista, surgido de la tierra misma
y que no implicaba el olvido, la negacién de lo hispéni
co y si el enfrentamiento contra un régimen que se a-
brfa totalmente hacia Europa sacrificéndolos a vegetar
silenciosos, aherrojados en sus limites.

La condenable y fraticida guerra del Paraguay se puede
llegar a entender también en esa permanente dialéctica
de pasado-futuro, civilizacién~-barbarie a instancias de-
la cual fue segada la autenticidad paraguaya (11).

(*) Investigadora del C.I.U.N.R.

(1) CIURO CALDANI, Miguel Angel, "Notas para la aprecia-
cién histérica de las posibilidades jurfdicas de Amé-
rica", en "Boletin del Centro de Investigaciones de
Filosoffa Jurfdica y Filosoffa Social", N° 3, FIJ.,
Rosario, 1986.

(2) E1 doctor Ciuro Caldani opina que Hispanoamérica '"Pa-
rece ser condenada a ser "civilizacién" sin generar
su "civilizacién" a través de una 'cultura", a ser
"apolinea" sin haber sido suficientemente '"dionisfa
ca", en "Notas sobre Hispanoamérica y la asuncién
del pensamiento juspublicista europeo'", en Investiga
cién y Docencia, N° 6, FIJ., Rosario, 1988. Estos
"gsaltos" de la temporalidad, de la quiebra en la se-
cuencia de las etapas culturales, ha costado y cues-
tan mucho a América y ello refleja, quizés, la misma
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(4)

(5)

(6)
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dificultad de Espafia conquistadora en resolver defini
tivamente su pertenencia a dos edades de la historia.
Ver cel mismo autor "Cultura, Civilizacién y decaden
cia en el mundo juridico", en "Boletfn del Centro..."
op.cit., N° 5, FIJ., Rosario, 1988.

RIOG, Arturo Andrés, "Teoria y Critica del pensamien-
to latinoamericano", F.C.E., Méjico, 1981, pég. 123.
"E1l problema de la dependencia es esencialmente rela-
tivo y primordialmente interno. Si con tanta facili-
dad pasamos de la dependencia espaiiola a la de Ingla-
terre, fue porque rompimos con Espafia sin estar madu
ros para la independencia. Toda nuestra historia de-
muestra la inmadurez por lo cual la dependencia antes
de que se volviera inexorable, mis que el producto
de una presién externa, lo fue de nuestra incapacidad
para ser independientes, incapacidad de origen hetero
géneo, pero principalmente cultural"; FERLA,Salvador,
"El drama politico de la Argentina contemporénea',
Lugar, Bs. As., 1988, p&g. 3l. Tb. ERRO, Carlos Alber
to, "Qué somos los argentinos", Docencia, Bs. As.,
1983,

LAS CASAS, Bartolomé de, '"Del uGnico modo de atraer
a todos los pueblos a la verdadera religién'", F.C.E.,
Méjico, 1975. Tb. LATTUCA, Ada y CHAUMET, Mario, "As
pectos dikelégicos de la capacidad jurfdica del in-
dio", en Revista de la Facultad de Derecho, N° 6/7,
Imp. U.N.R., Rosario, 1986.

CIURO CALDANI, Miguel Angel, "La escisién de la con-
ciencia jurfdica y polftica argentina", en Revista
de la U.B.A., en homenaje al Dr. Rafael Bielsa,Buenos
Aires, 1983.



(7)

(8)

(9)

-1

El espiritu y la mentalidad del puerto fue consolidén
dose desde el sigle XVIII en la burguesfa portefia
y luego pasdé a la oligarquia histérica del '52 en
adelante merced a la fusién de los terratenientes
y comerciantes. llernandarias, primer gobernador crio
llo escribe a Espafia en 1625 reclamando al monarca
"que no cree mis cabezas este monstruo de Buenos Ai-
res",

S6lo el mar -ha dicho Ratzel- puede producir verdade
ras potencias mundiales. "La experiencia de una poten
cia terrestre termina, por regla general, en sus fron
teras, pero la influencia de una potencia maritima
puede extenderse a través del mundo". DORPALEN, An
dreas, "Geopolftica en Accién. El mundo del general
Haushofer", trad. Marcela Bravo de Casanova, Pleamar,
Bs.As., 1982, pég. 61.

Reproducido por SIERRA, Vicente D., "Historia de la
Argentina. 1600-1700", EUDEBA, Bs. As.,1957,pég. 516.

(10) La proclama de ambos gobiernos es lo suficientemente

explicativa de las diversidades apuntadas. '"Nobles,
fieles y leales paraguayos: Vengo de representante
de la Exma. Junta Provisional Gubernativa de las Pro-
vincias Unidas del Rfo de la Plata que gobierna a
nombre de S.M. el Sr. Don Fernando VII" (Belgrano).
"Heroicos comprovincianos -diré Velazco, gobernador
del Paraguay~ nuestros enemigos, ese pufiado de bandi
dos enviados por la Junta insurreccional de Buenos
Aires, os ha hecho el mayor agravio en creeros capa-
ces de la seduccién y el miedo. Moriré con gusto en
medio de vosotros y tendré la gloria de acabar mis
cansados dfas al frente de una provincia heroica vy
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de unos sibditos amables en cuya defensa me parece
un corto sacrificio el de mi vida'", reproduc. por
PRIETO, Justo, '"Paraguay, la Provincia Grande de las
Indias", Archivo del Liberalismo, Asuncién, 1988,
pégs. 108-109. Tb. CARDOZO, Efrafin, "Apuntes de histo
ria cultural del Paraguay", Bibl. de Estudios Paragua
yos, V, XI, Asuncién, 1983; del mismo autor, "Breve
historia del Paraguay'", El1 Lector, Asuncién, 1987.V.
VARA, Alfredo, (h), "La constitucién guarani de la
realidad", Univ. Cat., Asuncién, 1984;PASTORE,Carlos,
"La lucha por la tierra en el Paraguay', Antequera,
Montevideo, 1972,

(11) CHIANELLI, Trinidad Delia, "El1 gobierno del Puerto.
1862-1868", en Memorial de la Patria, Astrea, Bs.
As., 1975. Una visién opuesta sobre la guerra del
Paraguay, RODRIGUEZ, Augusto G., "La guerra del Para
guay", en Historia Argentina Contemporénea, Academia
Nacional de la Historia, V- 1lra. sec., El1 Ateneo,
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REFLEXION ACERCA DEL SER LATINOAMERICANO EN EL CASO

ARGENTINO-PARAGUAYO (*)

Alicia Sonia Moreno (**)

Introduccién

En el presente informe, intentamos realizar una rein-
terpretacién del "ser" latinoamericano mediante el anéli
sis comparativo de las realidades de dos pueblos, cercanos
por sus asentamientos pero a la vez distantes en su idio-
sincrasia, que conforman tan ambiciosa e integradora deno
minacién. No pretendemos con ello extraer generalizacio
nes que sean universalmente vdlidas para todo el contexto
de la América meridional, debido a los rasgos y circuns-
tancias propias de cada realidad; pero sf{ aportar un avan
ce parcial ante ese complejo escenario geopolitico.

En el vasto territorio conformado por los pafses del
Cono Sur, podemos observar realidades comunes o diametral
mente opuestas considerando las caracteristicas del medio
fisico, de los elementos humanos ¥y su complexién econémi
co—-social, es decir en su expresién més amplia, de su
evolucién histérica. Pero a esa historia 1la podremos a-
prehender, en la medida que comprendamos la trascendencia
de ciertos condicionantes geogbéficos Y culturales, como
asi también de la influencia que ejercis, sin dudas, en
mayor o menor intensidad, el mundo exterior.
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Si bien nos abocaremos al tratamiento de dos paises,
Argentina y Paraguay, afectados por el mismo proceso de
colonizacién hispénica, creemos necesario referir nuestro
an&lisis a sus contextos, con diferenciaciones geomorfold
gicas. Nos referimos al puerto o cuenca del Plata y al
norte o interior, donde las similitudes étnicas y cultura
les convergen.

1. La problemitica regional em el proceso de aculturacién

No obstante, considerar al factor geogréfico uno de
los condicionantes del desarrollo y evolucién de los pue-
blos, tratando de establecer el grado de confrontacién’
entre dos regiones diferenciadas por la salida al mar
una, y la mediterraneidad la otra, no podemos desconocer
la importancia que entrafia el contacto intercultural en
su devenir histérico. Los respectivos &mbitos se verén
afectados de manera profunda por la impronta que plasmaré
el avance hispé&nico en sus evoluciones, asf como por las
subsiguientes influencias de diversas proveniencias.

a) Diferentes enfoques sobre el término *aculturacién”.

Para un mejor tratamiento de la tem&tica abordada,
tomaremos algunas apreciaciones acerca del término "acul
turacién", a los efectos de tener en cuenta precisiones
de importancia y no caer en la errénea interpretacién
del fenémeno, que llega a adquirir connotaciones relevan
tes para la comprensién del "ser" latinoamericano.

Para Ralph Beeals, "los cambios y procesos caracteris
ticos en situaciones en que el contacto de las culturas
es masivo y prolongado”, responderfian a un fenémeno de
"aculturacién". Seg@in Dupront, el mismo se identificaria
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con el movimientode un individuo, de una cultura hacia
otra cultura, es decir que se tratarfa de "un diflogo,
de una ensefianza, de una confrontacién, de una mezcla,
y més a menudo de una lucha"(l). Para Rodolfo Kusch, los

técnicos de la filosoffa de la cultura, interpretan el
fenémeno de "aculturacién" como el contacto entre cultu-
ras (2), mientras que otros sociélogos y antropélogos,
con algunas variaciones, establecen dos etapas en la apli
cacién del término. En la primera, los fendmenos acultura
dores se observaban sobre todo en los contactos entre
poblaciones primitivas y miembros de la civilizacién occi
dental (por ejemplo con los administradores coloniales,
misioneros, etc.), pero la casuistica se fue extendiendo,
cuando se comprobé que el an&lisis puede aplicarse tam-
bién a las situaciones de encuentro entre sociedades de
otro tipo o entre subculturas diferentes de una misma
sociedad (3).

Creemos quizés, que "aculturacién" podria derivar de
la coexistencia de situaciones culturales bipolares con
su consecuente interaccién o interpenetracién. Las mani-
festaciones de este proceso estén condicionadas especial
mente a las singularidades del sustrato nativo receptor
y a las caracteristicas propias de la penetracién externa.

Para poder establecer parfdmetros diferenciales entre
pueblos latinoamericanos que han acusado manifestaciones
de "aculturacién", hemos centrado nuestro sucinto anéli
sis en la comparacién de las realidades socio-culturales
de las regiones que hemos denominado anteriormente puerto

e interior.
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b) Puerto e interior

(Hasta que punto podemos concebir cierto grado de"acul
turacién" en el Rfo de la PLata?. Las sociedades primiti
vas, no siempre entraron en contacto con los mejores re-
presentantes de la sociedad europea. Muchos de ellos ampa
rados en su propia superioridad, explotaron poblaciones
enteras con el objeto de obtener réditos personales.

Si hacemos referencia al perfiodo de colonizacién, nos
encontramos ante una realidad incuestionable. Tomando
en cuenta que los conflictos lingiifsticos, los sincretis
mos religiosos, la identidad cultural, entre otros confor:
man el basamento de todo intento de '"aculturacién"notamos
que la regién mencionada padecié otro tipo de fenémeno.
La asimilacién o fagocitacién de una cultura por otra(4).

El interior, especialmente Paraguay, enfrenté efectos
materiales y mentales que marcaron evidente grado de"acul
turacién". Al intentar imponer Espafla transformaciones
radicales en poblaciones nativas remisas a la opresién
social y cultural, produjeron un fenémeno de retraccién
voluntaria, cuyos efectos ain se perciben. Por ejemplo:
como resultante de esa actitud, podemos advertir el bilin
giismo actual, ya que la regién se comporta como el inédi
to exponente de un territorio donde el conquistador tuvo
que acercarse al nativo, aprender y aprehender sus costum
bres y su idioma originario. A medida que las corrientes
colonizadoras se dirigieron hacia el interior, las trabas
idiom&ticas fueron acrecenténdose. En cambio 1la costa
fue soslayando su terminologfa nativa, adhiriendo a la
lengua de Castilla e incorporando posteriormente una am-
plia gama terminolégica de diferentes idiomas, debido
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a la influencia ejercida por los importantes cupos inmi-
gratorios arribados.

En cuanto a la religiosidad, el cristianismo "re-pensa
do" por mentalidades "primitivas', permisivo en lo atinen
te a festividades religiosas, la misica y los bailes inaf
genas, internalizados en los nativos del interior, dista
en demasfa del practicado por los pobladores del puerto,
ello es explicable si comprendemos que la sustitucién
de los simbolos pre-hispéinicos fue total en esa regién,
ya que al desarticularse los grupos originarios, desapare
cieron los vestigios, recuerdos y tradiciones orales tan
vAlidos en el matenimiento del bagaje cultural de un pue-
blo.

Al referirnos a la identidad cultural, el antagonismo
regional estard marcado por el desarrollo de una identi-
dad de clase en el puerto y una identidad étnica en el
interior. Esta identidad étnica estard presente en los
casos en que, al haberse puesto en marcha el proceso de
europeizacién con la resistencia tenaz de la antigua cul-
tura, generaron movimientos levantiscos, en los cuales
se opusieron al avasallamiento de sus libertades. Caracte
ristica vflida, enla altivez y orgullo de su raza, en
la poblacién paraguaya. Quizés en ese espiritu, podamos
encontrar las respuestas a la exasperada defensa ejercida
por dicha comunidad ante la victoria ya consolidada de
la Triple Alianza, sin importar el costo de vidas pagado.

2. El1 ser y el estar

En el intento de profundizar acerca de las realidades
socio-culturales de ambas regiones, es necesario,resaltar
ciertos aspectos que permitirén visualizarlas comparativa
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mente.

Una de las principales cuestiones a analizar en la
realidad argentino-paraguaya, estarfia planteada en las
posturas frente al "ser" y al "estar" a partir del con-
tacto entre las culturas indigena e hispénica. Cuando
nos referimos a las caracteristicas propias de las socie-
dades asentadas en el puerto y en el interior, observamos
una constante oposicién entre las concepciones vitales
que cada una posee.

El puerto acentia la bisqueda del "ser", es decir del
"ser" alguien, para cubrir el vacfo dejado por la compul
s8ién de ignorar, por el desinterés de considerar su pasa-
do y por la fragilidad del mismo. En esa intencionalidad,
la ciudad puerto no quiso integrarse con una realidad
étnico-tradicional, provocando la consiguiente debilidad
y pérdida de una auténtica capacidad creadora en las mino
rfas dirigentes. Cuando la "élites" dejan de ser creado-
ras, devienen o se convierten en dominantes, ajenas a
todo impulso original. Se abocan asf a una pélida imita-
cién del "ser" distante que le sirva de modelo. Seréd en
este caso el europeo, es decir el anglo-afrancesado, pero
no llegando, pese a sus incesantes intentos, a compene-
trarse en 81 (5).

Ademés, adoptan las premisas de un mundo movido por
el principio teérico de la libre competencia entre indivi
duos, introduciendo en escena la constante descarga de
las tensiones manifestadas a través de formas vivenciales
excluyentes y cerradas. Tensién propia de la ciudad puer-
to, que crece a instancias de la importacién de objetos
materiales e ideologfas, merced a una mentalidad imposta-
da que no conjuga con el legado hispénico tradicional
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depositado durante trescientos afios de colonizacién.

El interior se afana en revalorizar su "estar" conjuga
do desde su expresién més indigenista, mixturada con 1la
hispénica, para mantener su integridad vital en un Juego
de realizaciones esponténeas Yy en una economia agraria
basada en la distribucién menos individualista, sostenien
do el ritmo de la especie nativa, a pesar, no obstante,
de los conflictos bélicos que delimitaron en forma tajan-
te el rol de los dominadores y los dominados.

Se establecen as{ claras diferenciaciones culturales
entre un interior que acepta con ciertas reservas las
nuevas concepciones, tratando de hallar una mayor seguri
dad ante el mundo exterior y de encontrar verdades, que
perduren surgidas siempre de la relacién hombre-naturale
za, en la exteriorizacién de un sentimiento m&s comunita-
rista; y el puerto que se subordina al sujeto, hallando
un frégil grado de verdad, creando un mundo material como
es la "ciudad" a imitacién del medio natural y estable-
ciendo un juego de valores que tiende a desplazar el
orden divino por un orden que adhiere con aguda intensi-
dad al valor utilidad.

Al hablar anteriormente de estructuras econ6m1co-soc1a
les coloniales, debemos entender que ellas se generaron
al hilo de una integracién entre elementos preexistentes
antes del descubrimiento y los ingresados a través de
la empresa colonizadora.

Es decir, que el asentamiento de un nuevo orden, no
podia "desestructurar" (6) totalmente lo ya establecido,
es allf donde podemos observar la realidad de ese inte-
rior conformado por una organizacién definida y que dejé
su impronta en la siguiente etapa. Sin embargo no es vA&li
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do afirmar que la cultura establecida en las cercanias
del puerto se haya desmembrado debido tnicamente a la in-
tencionalidad desvastadora e intereses del grupo invasor,
ya que sufria una carencia, un vacfo arrastrado desde
la época precolombina.

Consideraciones finales

De acuerdo al andlisis efectuado, podemos inferir que
el contacto de las culturas no acusé el mismo proceso
en estos paises. Mientras que Paraguay asistié a un proce
so de "aculturacién" donde primé la idiosincrasia de su
pueblo, en el idioma y en sus costumbres y fue injertando
las dosis hispénicas de una forma gradual y perdurable,
el Rfo de la Plata, quizés debido también a su ubicacién
espacial, no pudo ni supo, resguardar su identidad ante
el avance espafiol primero y el liberalismo anglo-afrance
sado después.

Tal situacién se refleja en la bisqueda incesante del
"ger", del ser nacional, que hasta nuestros dias se pre-
senta confuso e impreciso.

Porque ademés, no s6lo nos diferenciamos del resto
de latinoamérica, sino que fuimos artifices y generadores
de un pais con dos culturas, con dos realidades, dos pue-
blos en un mismo territorio, sin diélogo ni apertura algu
na, en definitiva con dos historias que no logramos conci
liar.

(*) Con motivo de la Jornada de Estudio Filoséfico Compa
rativo de la Historia de Argentina y Paraguay.
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RESENA

BIDART CAMPOS, Germéin J., "Teorfia del estado. Los temas

de la ciencia polftica”, Buenos Aires,Ediar,1991,236 pégs.

El destacado profesor doctor Germén J. Bidart Campos
explica en el capftulo I introductorio que el objeto de
la ciencia politica consiste en el estudio de la realidad
polftica configuréndose con un hacer del hombre y también
con su obrar. Es decir que se refiere a una serie de con-
ductas, relaciones, acciones, todo 1o cual es objeto de
un conocimiento valorado.

En el capftulo II se desarrolla el tema del hombre co-
mo sujeto de la politica partiendo de una concepcién per-
sonalista del hombre con el auxilio de 1la antropologfia
metafisica y de la filosoffa polftica. El protagonista
originario de la polftica es el hombre y é&ste debe ser
también el beneficiario de la misma para que desarrolle
pPlenamente su personalidad integral.

Al abordar en el capftulo siguiente a la sociedad como
fmbito de la polftica el autor reitera y explicita que
politica es realidad relacional, relaciones, vinculos(que
se traban en la interaccién y se llaman relaciones socia-
les), interacciones entre hombres (como accién reciproca
que ejercen los comportamientos sociales y cuya serie di-
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némica es el proceso social). Los comportamientos humanos
se entrecruzan, enfrentan, comparten, etc. La convivencia,
natural al hombre, es el marco societario de la activi-
dad politica. El estado, como organizacién politica de
la convivencia, surgié simulténeamente con la sociedad
porque también es esponténeo y natural.

El capftulo IV trata "lo politico" y aquf el autor ma
nifiesta que cuando la sociedad global radica su conviven
cia estable en un espacio fisico, la sociedad y la convi
vencia se politizan, se organizan, se ordenan para solven
tar las necesidades comunes a todos sus integrantes, y
aparece una comunidad polfitica o un estado. Convivencia
y organizacién polftica son simulténeas. Para todo ello
se necesita la jefatura y la conduccién ordenada del gru-
po social y por lo tanto es importante el fenémeno de man
dato o de poder. En la organizacién polftica se realiza
un orden impelido por el poder en procura de un fin. A
la estructura organizativa se le da el nombre de estado
por 1o que lo polfitico se identifica con lo estatal; la
politica se refiere al estado.

En cuanto a la realidad de la polftica (capftulo V)
se hace presente bajo determinada interpretacién, signifi
cado y sentido. La politica y el estado son realidades
dinémicas.La politica es una realidad miltiple e indivisa,
suprema e integral, autosuficiente. Se distinguen clases
de politica: la arquitecténica (desarrollada por los go-
bernantes desde el poder), la agonal (lucha por el poder)
y la plenaria (sintesis entre la actividad politica de
los gobernantes y la de los gobernados). Continlia con el
anflisis de la relacién con el objeto de la ciencia poli-
tica y reitera que lo politico es igual a lo estatal y
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que la polfitica no estéd anexada al poder porque no todo
fenémeno de poder es polftico sino que el poder politico
es un medio que apunta a un fin cual es establecer un or-
den en la sociedad global y promover y realizar valores.
En cuanto a la coaccién, considera el autor que no es
esencial a la politica, porque ésta también se halla en
el consenso.

El estado como marco de la politica es objeto de pro-
funda indagacién en el siguiente capftulo en el que se
lo estima como una realidad social, politica, juridica,
dejando de ladc las conestrucciones monistas o unilaterales
(la concepcién del estado como ficcién juridica, o sélo
el enfoque sociolégico o el politico). La sociedad 25 la
infraestructura del estado, son dos realidades insepara-
bles en las que puede haber conflicto cuando el estado
interviene en todas las actividades sociales y la socie-
dad pretende evitar tales ingerencias. Seflala Bidart Cam
pos que hay una zona personal, privada o Intima de cada
hombre en la que el estado no debe intervenir.Hay,ademés,
otra zona de reserva o de autonomia o espacio de liber
tad tanto personal como social en que 'no debe haber exce-
sivo reglamentarismo estatal (principio de subsidiaridad)
reservado a la iniciativa privada del hombre y de las so-
ciedades intermedias.

Entre los elementos del estado se mencionan: el hombre
(pueblo), geograffa (territorio), poder y gobierno. El
estado no es, segiin el autor, la nacién jurfidicamente or
ganizada porque la nacién es una comunidad esponténea de
connacionales que no tolera ni adquiere estructura ni or-
ganizacién porque los connnacionales pueden formar parte
de diversos estados y un estado, a su vez, puede estar
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formado por hombres de distintas nacionalidades sociolégi-
cas. La nacionalidad politica gseria la que el derecho de
cada estado le adjudica segin el principio del ius soli
o del ius sanguinis.

Con referencia al capitulo VII se advierte que el po-
der es un valor (porque naturalmente resulta inprescindi
ble para la organizacién politica de la convivencia) pero
es dependiente en cuanto tiene significado positivo si
tiende a la justicia. Sus disvalores por exceso serfian
el totalitarismo o la tiranfa (opresién para la egologia)
y por defecto la anarqufa (impotencia para la teorfa de
Cossio). Toda actividad estatal es politica y siendo que
la politica es siempre actividad jurfidica, toda actividad
polftica es simulténeamente juridica.

Entre los fenémenos de poder estudiados en el capitulo
siguiente se destaca la jefatura como conduccién y direc-
cién del grupo para satisfacer las necesidades del mismo.
La jefatura implica la persona y su imagen (forma de pre-
sentarse a 1los demfs y cémo éstos lo ven a él). E1 jefe
manda y el grupo obedece. La relacién politica gira alre
dedor del vinculo entre el que manda y los que son manda
dos aunque no se agota en ella. La tan mentada representa
cién es ficticia,a juicio del autor,ya que el pretendido
representante carece de todo vinculo con el representado.
Esto no significa descartar el sufragio como procedimien-
to de seleccién y designacién de gobernantes porque no
es una manera de otorgarles mandato ni representacién si-
no de nominarlos simplemente. Bidart Campos adhiere a las
formas semidirectas de participacién, ya que lo contrario
serfia aferrarse a la ficcién representativa que considera
a dichas formas como transgresoras del dogma de que el
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pueblo no delibera ni gobierna sino por medio de sus re-
presentantes. Lo que si puede ser real es la representati
vidad, no respecto de la sociedad global, sino de un sec-
tor social determinado.

Luego de profundizar acerca de la dirigencia politica
en el capitulo IX, el siguiente conduce al abordaje de
los factores politicos como supuestos, marcos,influencias
y condicionamientos que inciden en la actividad politica.
pPichos factores son las fuerzas polfiticas (que nacen y
derivan del hombre, ideas, opiniones plblicas, presiones)
y las influencias (demogréfica, geogréfica, econémica).
El capftulo XI centra su atencién en la accién politica,
integrada con elementos consensuales y pacificos, de coo-
peracién, y con elementos polémicos, de conflicto, que
son detallados en el capitulo siguiente.

Citando a Pablo Lucas Verdii, el capitulo XIII se ex-
tiende sobre el proceso politico como concrecién en perio
dos temporales del dinamismo politico, dentro, entre Yy
en torno de las estructuras politicas. Hay procesos de
eonduccién, de orientacién, de integracién, de disenso,
de consenso, de institucionalizacién, de desarrollo, de
control, de mediacién, de comunicacién, de negociacién,
de participacién, promotores de derechos humanos, y otros
que exceden el &mbito interno del estado (como el de in-
terdependencia).

En el peniltimo capftulo -XIV- el autor focaliza su
aguda visién en el bien comin piblico y entiende que el
tema del fin del estado pertenece a la filosé6ffa politi-
ca pero la ciencia polfitica opta por alguna solucién
filos6fica, explicando asf el fenémeno politico en su ple
nitud. Ademés la metodologfa experimental de la ciencia
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politica puede confirmar, ayudar a confirmar o desmentir
el fin sefialado por la filosoffa politica.En segundo 1u-
gar la ciencia polftica puede analizar en un estado con-
creto cuiles son los fines que las valoraciones sociales
tienen como debidos. En tercer lugar, puede contribuir
a descubrir los fines subjetivos en un estado determinado.
En cuarto lugar cabe a la ciencia polftica la comparacién
entre un ideal final y la realidad. En fin, le toca,segin
entiende el profesor Bidart Campos, la materializacién,
fenomenizacién y efectividad de ese fin que es el bien
comin piblico.El estado debe hacer lo tendiente al bien
comin, omitir lo que lo dafia y abstenerse en lo que no lo-
compromete. La esencia de la politica, reafirma, radica
en el orden de bienestar que abastece necesidades.

La valiosa obra que resefiamos concluye con la relacién
de la polftica, lo jurfdico y el derecho. Se seflala que
el estado es a la vez y siempre organizacién politico ju-
ridica de la convivencia social.El profesor Bidart Campos
exhibe una vez m&s con esta obra,sus magnificas dotes de
jurista que le han dado fama internacional y su ldcido
interés ocupado, no en la mera superficie, sino en la pro
fundidad cientifica y filos6fica de la teorfa del estado.
Se trata de un significativo aporte, no s6lo para estu-
diantes, sino para docentes e investigadores.

Alfredo Mario Soto (*)

(*) Becario de Perfeccionamiento del CONICET.



NOTICIAS DEL CENTRO

DOCTORADO HONORIS CAUSA AL DOCTOR
JULIO ISIDRO MAIZTEGUI

La Universidad Nacional de Rosario otorgé el grado de
"doctor honoris causa" al investigador cient{fico doctor
Julio Isidro Maiztegui. A continuacién se transcribe la
nota U.N.R. n°® 49997/57 B ingresada en Mesa de Entradas
de la Universidad el 25 de junio de 1991, en la cual el
doctor Miguel Angel Ciuro Caldani indica los fundamentos
que tuvo en cuenta para hacer la sugerencie inicial respec
tiva, en el seno del Consejo de Investigaciones de la Ins-
titucién.

DR. MIGUEL ANGEL CIURO CALDANI

SAN LORENZO 1153 8°, "A”
2000 ROSARIO

Rosario, 24 de junio de 1991
Sefior Rector de la Universidad Nacional de Rosario
Doctor Juan Calos Millet

Su Dosgncho

De la méis elevada consideracién:

Como miembro de la comunidad
universitaria y en ocasién del otorgamiento del grado de
doctor "honoris causa" de la Universidad Nacional de Rosa-
rio al cientifico doctor Julio Isidro Maiztegui a concre-
tarse el 26 del corriente, me dirijo a Usted solicitén-
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dole que oportunamente haga llegar al doctor Maiztegui el
presente testimonio de los fundamentos por los que, en su
momento, en mi cardcter de delegado titular de la Facultad
de Derecho y desde mi perspectiva de investigador en el
é&rea juridica, presenté al Consejo de Investigaciones de
la Universidad la sugerencia de que se le brindara el jus-
ticiero homenaje del doctorado que ahora se ha de efecti
vizar.

La sugerencia del doctorado "honoris causa" al doctor
Maiztegui estd inspirada no sélo en sus cualidades especi-
ficas desde el punto de vista cientifico, sino en el apor-
te que como tal realiza a la constitucién de una verdadera’
comunidad. Se apoya en la idea bésica de que una comunidad
es tal en la medida que se refiere a la realidad. El ocul-
tamiento de los problemas reales puede servir de referen-
cia a una mera sociedad de intereses, pero no a una comu
nidad cabal, capaz de asumir su presente, su pasado y su
porvenir. De aquf que, en nuestros dias, una comunidad es
tal cuando desarrolla su conciencia cientifica, que signi-
fica su mis alto grado de compromiso en el descubrimiento
de la realidad. Es en este marco que debe reconocerse la
tarea del investigador cientifico, vanguardia del conoci
miento de la realidad.

S6lo hay una comunidad plena en la medida que el grupo
humano reconoce y apoya la tarea de sus investigadores.
En cuanto quienes representan intereses o dirimen conflic-
tos entre ellos son més reconocidos y apoyados que quienes
se dedican a descubrir la verdad, puede haber una mera so-
ciedad, pero no una verdadera comunidad. En ésta cada uno
estd dispuesto a considerar a los demds de la manera més
plena que pueda, en la misma realidad. Quizés el mayor tri
buto que cada uno debe a sf mismo y a los demés sea el de
“la verdad.
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Una comunidad requiere que los gobernantes gobiernen,
los administradores administren y los jueces sentencien,
pero exige adem&s que el gobierno, la administracién y la
justicia se apoyen en la verdad. Como los intereses pueden
desarrollarse al infinito, un grupo humano dominado por
ellos tiende a vivir en permanente beligerancia. S6lo un
grupo referido a la verdad, que se limita en cada una de
sus partes, puede alcanzar la paz.

Asf como un individuo humano es adulto cuando puede ha-
cerse cargo cabalmente de la realidad, una comunidad es
desarrollada si estd en condiciones de asumir su realidad
en todos sus aspectos, sean éstos m&s naturales o cultura-
les, sean sanitarios, econémicos, educativos, etc.

El pensamiento contemporéneo ha cuestionado fuertemente
la nocién de verdad, pero tal vez la més firme demostra-
cién de su jerarqufa indestructible es que esos cuestiona-
mientos pretenden ser, por 1o menos de alguna manera, ellos
mismos verdad. Es cierto que la verdad se encuentra a me-
nudo por caminos sefialados por los intereses, mas por ello
el conocimiento de la realidad no deja de ser en definiti-
va verdad y la verdad excede el mero juego de los intere-
ses. No cabe desconocer, por otra parte,que para el hallaz
go de la verdad hay numerosos obst&culos que parecen multi
plicarse a medida que se avanza en la tarea del descubri—
miento y que en todos los medios sociales hay fuertes in-
tereses que intervienen para ocultar la realidad. Sin em-
bargo, en la talla moral de reconocer la realidad se ex-
presa en mucho la auténtica dignidad del hombre.

La realidad humana es una realidad circunstanciada, de
manera que no puede ser alcanzada sino en relacién con la
situacién de espacio, tiempo, personas, etc. Una comunidad
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es tal por asumir su realidad si es capaz de reconocer su
propia situacién. Las "verdades" consideradas universales
y eternas suelen apartarse de las infinitas perspectivas
circunstanciadas de la realidad y no ser en definitiva ver
dades. La verdad es una, pero tiene infinitas perspectivas

Uno de los males méAs graves de Argentina es su aleja-
miento de la realidad en los més diversos aspectos. Como
pais no suficientemente desarrollado suele alienarse res-
pecto de los distintos aspectos naturales y culturales de
la realidad, sea en lo econémico, sanitario, educacional,
etc. Es en este marco de desjerarquizacién de la realidad,
sobre todo de la realidad circunstanciada, que deben com-
prenderse en toda su magnitud el insuficiente reconocimien
to y el escaso apoyo a la tarea de los investigadores.

Con sus exitosas investigaciones sobre la "fiebre hemo-
rrégica" el doctor Julio Isidro Maiztegui ha cumplido ple-
namente con la tarea que corresponde al cientifico,no sélo
porque ha contribuido a conocer y dominar la realidad,sino
porque lo ha hecho con especial referencia a una perspecti
va problemftica argentina y particularmente regional. Se
ha constituido asf{ en un alto ejemplo del éxito que pueden
y deben conseguir los cientificos argentinos y en una sefial
que indica el camino por el cual, en mucho a través de la
ciencia, nuestro pueblo debe encontrarse con la realidad
y convertirse,en suma,en una verdadera comunidad.Cuando la
Universidad Nacional de Rosario, institucién esencialmente
comprometida con la ciencia y con el pueblo, le rinde home
naje cumple en asumir en plenitud su cometido.

Aprovecho para saludar al seflor Rector y por su digno
intermedio al doctor Maiztegui con la més respetuosa cor-
dialidad.

(Fdo.) Miguel Angel Ciuro Caldani
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BECA EXTERNA DEL CONICET

El actual becario de perfeccionamiento del CONICET doc
tor Alfredo Mario Soto, integrante del personal del Cen-
tro de Investigaciones de Filosofia Jurfdica y Filosofia
Social, ha sido beneficiado con una beca externa de dicho
organismo para realizar investigacién en Espafla, en el
marco de la Universidad Complutense de Madrid. Trabajaré
sobre el tema "Comprensién epistemolégica del Derecho Com
parado desde el punto de vista de la teorfa trialista del
mundo juridico", con la direccién del profesor doctor Joseé
Carlos Fernandez Rozas.




